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(~n de l~ a l~ ll()~) 

P~lDENOIA DEL SEÑ~ O.A,S:r~~CO· 

f. - $UMQlO DE~:D¡8ATE 
'.. ' 

1.- $~ cam~<::¡t lp. ~ge~cj,¡l q.~un pr,oyecto 
ce, ley. 

2. - A peticfR~ gel;>#-j>;r~ór9.\l!'lz, ~ ~cu~rda 
~~~!r p.~l tr~~ ,ge C;9rnWq~ y ~r~tftr l1o!>re 
tal;>la~l P.ro:y~cto q~e ac~p.~¡l.lJl ley 4Íe gra<i~ l'l.~ 
7 ,~4~, 4~ 17 <le a.~Q~W <;le l~42, Y es 1l¡JJ;'pbado. 

3.- Continúa líl dil?cusión del proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de ':Ñuñoa para 
conv:a,tar un ~mpr;~UW, y es ~l'J¡ob~~o.' 

4.- Se pone en ciiscusión el proyectp que 

~~;t!;~:¡.~ F::cr~~~~~~¡~ritc\p~i1~;:Bn~~~~ 
a la construcción de una cá(cel, y es aprobado. 

5.- C0rttinua la discusióp.' dl;ll' pr9yecto gue 
cOIl<i.-~e ~cult!ig~.:> t)!,(~¡i~;r~i!la,ri~s - ~) ~~ec,4,iivo 
de orden econ(ímico, financiero y monetario, y 
quea~'pelúii~li.t~t~r'debále:" ,e, ,¡",' 
" "'.'-"." ,_,n",' ',: '.. ¡ >'~~.,. '{<'" 

, 6.- Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. " ' 

< .'#, 

, 
7.- ~ ~?9r Cf?.r~:ea l1;t~J?-er p~c.ep'res~n~ 

,la necesidad qe d,ar c~!llph!1lle~~~ ~l$l~ !Y..,e,s 

sobre reconstrucción de la ciudad de Castro, y 
• 4Qlicita se Qü;ija oficio al resi>ecto al .. ~ñor 

Ministro' de' HaciE!nda. ' 

, ,8 . - El señor ~púlveda, don Ramiro, se _re~ 
~ieI,"e a la situación de los mpradoXes' de pobla~ 
ciories de íacaja' ¡le Seguro gbrer'o rÍo áfe~tas ' 
:ti régimen de ~revisiqn' r(!sp.eé~iv9, cq~ ,llli),.ÜVO 
de u?,a r~solución tomada pbr ei Vicetu;~~jff~~ 
te EJecutlVo de es,ta inst\t4ción, señor PobIete 
~roncoso, y s~icita se dirija otici.o s99re el 
parti<;ul!l;r al seilOr ~~tlistro lÍe Salubrilip.d; 

9.- El seilor M~rin l?!llmaceda acoge una 
¡>r~te¡¡ta c\e la .(\s;llllblea Liberal de Ca¡¡1¡ro por 
u.n ult1;:aje a la' meri¡.qr1il <tel e~i?re¡¡idente c\e 
lp. RE7publica, dc:¡n José lV):~lfE:I B¡ilmaGl'fpa. 

10.- El señor Valdebenito ;rehace eco de 
la alarma de los habitantes de la "Población 
Año, 1925", del cerro "Las Cañas", "de Valparaí~ 
so, 'con motivo de una posible orden de d~8J.o~ 
jó de su vi~iendas, 'y sOÚcita se dirijaÍl'-Oficioa 
sóbre el particular a los señores' Ministros que 
corresponda. ' 

11.- El señor Valdebenito se refiere a ill st~ 
, tuación ecotÍomica de los triptilantés de dt~s, 
y solidta se dirija oficio _1 respecto al Se60r 
Ministro de Obras'Públicas y Vías de Comunica-cióri:" " " , ,',. , ','., l. 

12 . - El seÍj.or Valdebenito hace presente al­
gunas necesidades dér i>uebio dé 'Mani~ál, d,e 
la comuna de Quillota, y solicita se dirij-a Oft.:t) 
sobre la materia al señor Ministro de ObWls p" 
bUcas y vías cie ·Coinúriicaéí9ri. ' " , " ., 
, ';"'. ) ,", ,,' " .. ¡') > o" ~. " " " 0' ...... ~ .. ,", 

• 

'/ 
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13.- El señor Gaete hace 'un alcance a lal! 
observaciones formuladas por' el señor Marín 
Balmaceda, en la presente sesión, al acoger la 
protesta de la Asamblea Liberal de Castro por 
un ultraje a la memoria del ex Presidente de 
la República, don José Manuel Balmaceda. 

14.- El señor Gaete denuncia el mal trato 
que se da a los inquilinos de la Hacienda Santa 
Fe, de la Beneficenria Pública. 

15.- El st!ñor Gaete hace un alc;ance a las 
observaciones formuladas por el señor Chacón, 
en sesión anterior, respecto a la constitución 
irregular de .una sociedad pesquera con parti­
cipación de la Corporación de' Fomento de la 
Producción. ' 

16.- El señor Barrueto hace un alcance a 
observaciones formuladas por el señor Gaete, 
en la presente sesión, relacionada con el mal 

'trato que se estaría dando a los inquilinos de 
la Hacienda Santa Fe, de la Beneficencia Pú­
blica. 

17. - El señor Venegas se refiere a la actitud· 
del Gerente Fiscal de la Empresa de Tracción 
Eléctrica de Santiago frente a la próxima elec­
ción de dirigentes del Sindicato de Empleados 

'de dicha Empresa, y solicita se dirija oficio al 
respecto, a nombre de la representación parla­

. mentaría democrática, al señ~i: Ministro del 

. Trabajó. 

• 
18.- El señor Venegas se re:M.ere a la situa­

ción del Sindicato de Obreros Gráficos de la 
Imprenta Lathrop, d~ Santiago. . 

19.- El señor Cárdenas formula observacio­
'Bes sobre las dificultades en el racionamiento 
de la bencina qUe los' choferes de automóviles 
de arriendo de la capital encuentran en las ofi-, 

. cinas corr~spofldientes. 

26. - Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversas comi­

.¡¡ione;¡; 

21.'- Se da por aprobada una indicación, 
formulada por -el Comité Conservador, para ce­
.lebrar sesiones destinadas al despacho de soli­
citudes particulares. 

22.- La Cámara se pronuncia sobre una ín~ 
dicación formulada por el señor Venegas, en 
orden. a obtener el pronto despacho del pro­
yecto que aclara el artículo 15 de la ley N. o 
6,880. 

2~.!... El señor Cárdenas continua sus obser­
vaciones sobre difi,cl.llta,qes en el racionamiento 
de bencina para los choferes de automóviles de 

arriendo de la capital, y solicita se dirija ofi­
cios sobre el particular a los señores Ministros 
del Interior y de Economía y Comercio. 

24. - El señor Cárdenas hace presente la ne­
cesidad de aumentar la cuota de racionamiento, 
de cemento a la Fábrica de Pizarreño, y solicita 
se dirija oficios al respecto a los señores Mínis­
tros de Economía y Comercio y Obras Públicas' y 
Vías de Comunicación. 

25.-- El seliior Agurto solicita que se reitere­
un . oficio, enviado a nombre de la Cámará y re­
laNonado con lá separación del Jefe del De. 
partamento de Propiedades 'de la ~ája de J.a. 
Habitación Popular. ' 

26.- El señor Bart formula observacione8' 
acerca del corporativismo y de los defectos del 
actual régimen político y económico. 

_ .27. - El señor Olave hace presente la nece~ 
sidad _ oe propender a la ordenación de la Bi­
blioteca de Historia Natural del Museo Nacio .. 
na1, y solicita se' dirija oficio sobre el, particular, 
al señor Ministro que corresponda. 

28.- El señor Delgado aboga por la pronta.­
construcción d.l tr.amo ferroviario de Curan!. 
lahue a Los Alamos, y solicit& se dirija oficio 
01 respecto al señor Ministro de: Obras, Públicas 
y Vías de Comunicación . 

29.- El señor Delgado hace presente la ne .. 
cesidad de construir el puerto de Lebu, y so .. 
llcita se dirija oficio al efecto al señor Ministro 
de Ob)as Públicas y Vías de Comunicación. 

30.- El señor Delgado solicita Se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Hacienda, a fin de qU& 

.informe a la Cámara acerca de las ip.versione!t 
de la -Corporación de Fomento de la Producción 
en algunas minas de carbón . 

31.-' El señor Loyola hace un alcance a. 
observaciones formuladas por el señor Chacón, 

. en sesión anteriór, acerca 'de la constitución 
,irregular de una sociedad pesquera, con parti':' 
eipación de III Corporación de. FomeI).to. de la 
Producción . 

. 32.,...... El señor I..oyola anuncia que pronto­
serán enviados por la Corporación de Fomento 
de la Producción los antecedentes relacionados­
con la población Meiggs, que solicitara el señor 
Valdebenit,o en sesión anterior: 

33. - El señor Videla hace presente diversas­
necesidades, de la provincia de polchagua, y so­
licita se dirij an oficios, sobre el· párticular ét ¡",;... 
señores Ministros que corresponda. 
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g ....... S'UMARIO DE. DOCUMENTOS 

1. (}-Mensaje con que S. E. el Presidente 
de la República somete a la consideración del 
Congreso Nacional un pr.oyecto de ley que mo­
dlfica la Ley 5,989, que creó la Sociedad Cons­
tructora de Est?blecimientos Educacionales. 

2. (}- Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que se le remitiera 
a nombre de la Cámara, acerca del envío al 
Congreso de un proyecto de ley destinado a au­
mfntar los sueldos del personal del Servicio de 
Frisiones. 

3. (}- Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da .respuesta 'al que se le remitiera 
a nombre de la Corporación, sobre envío de 
antecedentes relacionados con el Valijero de 
Correos, ·señol". Juan Calcumil., 

4. (}- Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que sé le dirigiera' 
a nombre de los señores Diputados de la Bri­
gada Parlamentaria' Socialista, acerca de las 
,~onsecuencias que podrían. derivarse de la ac­
titud asumida por los señores Martín Brebach 

'Cl'lJtra les ocupantes del fundo "Huiño~Huiño", 

- 5. (}- Oficio, del' señor Minjstro del Interior, 
con el que .contesta el que se le enviara a pe­
tición del señor Chacón, acerca de los estudios 
!"Iue se habrían efectuado para solucionar . la 
situación que afecta a los oprerfls de la Mu­
nicipalidad de Valparaíso. 

" . o- Oficio del señor Ministro de Obras PIl­
hJicas y Vías de Comunicación, ~on el qu~ se 
refiere al que se dirigiera a petición de los 
~eñoJ'!!s González Olivares, Ruiz y Valdebenito, 
referente a la inconveniencia qUe habría en fu­
!"'onar' 1::f planta de empleados de las Secciones 
Personal y Bienestar de la DirQCCión General 
de Ferrocarriles. 

7. (}- Informe dp. la Comisión de Edncación 
Pública, acerca del Mensaje que modifica la 
Ley N. o 7.417, que autorizó la cesión de terre­
pos ubicados en Sán Francisco de Limache a 
favor de la Sociedad Constructora de Estable­
rimientos Educacionales. 

~.o- Moción de los señores Ceardi. non(\<:') 
v Palma, con la que inician un proyeCto de 
ley que modifica el artículo 156 del Decreto 
N . o 1.000. de 24 dI' marzo del año en curso. 
OUIE fijó el texto definitivo de 111 Ley de AI~ 
coholes y . Rebtdas Alcohólica:;. 

n.o-- MDcióndel seña." Valdebenito, con la 
Que inicia un proyecto de ley que concede de-

" .-

reeho é! pase libre en los Ferrocarriles del Es­
,t¡¡do al personal de Inspectores de la Dirección 
General del Trabajo. 

10.- Moción de los señores Cabezón y Opa­
so. con la que inician un proyecto de ley que 
concede al señor Matías Núñez Ulloa el 
d('I'echo a jubilar con la, totalidad de las reo. 
nnmeracionEs de que disfruta. 

11 . -Comunicación. 

12. -Presentaciones. 

13.-Telegrama. 

,14.,-Peticiones de oficios. 
I 

111. - ACrA'S DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las de las sesiones 4. a y 5. a, celebradas el 
di~ miércoles 2 de junio, de 14.3,0 a 1p horas, 
y de 16 a 19 horas, se declararon. aprobadas 
pOI no haber merecIdo observaciones. 

El acta de la sesión 6. a, celebrada el día 
martes 8, de 14.30 a 16 horas, quedó a dispo­
sición de los señores Diputados. 

Dice así: 
Sesión 6. a Ordinaria, en' martes 8 de junIo 

ele 1943. 
. Presidencia del señor Castfi!lblancú. 

Se abrió a las 14 horas 45 minutos y asistie-, 
)',:m los señores: 

Abarca C. Bumberto Del Canto M., Rafael . 
Acharán A., Carlos DeT¡Pedregal . A., Alber-
Alcalde C., Enrique to 
AIdllDate E., Fernando F ~¡gado E., José CÍ'U~ 
Alessandri R., Eduardo JJíaz l., José ' 
Baraona P., Jorge Diez G., Manad 
Barrientos V.. Quintín Donoso V., GuiUei'lno 
Barrueto B., Béctm- Ernst M., ~antiago 
Berman B., Natallo Escobar D., Andrés 
BernaJes N., José Faivovich B., Angel 
Bórquez O., PedÍ'1) Fernández L., Sergio 
BosSáy L., Luis Fuentealba, Lisaudro 
Brahm A., Alfredo Gaete G., Carlos 
Brañes F., Raúl García de la H. 1\1., Pe~ 
Brito S., Federico dro 
Cabezón D., Manuel Gardeweg ; V., ArtÚl'O 
Cañas F .• Enrique Garretón W .• Manuel 
Cárdenas N., Pedro Garrido S., Dionísict 
Carrasco R.. Ismael González M., Exequiel 
Ceardi F., ,Torge Gonzáb!z O., Luis 
Cerda. J ..• Alfred8 ,González V~, Manuei 
Cif~ntes L .• Rafael González von M., Jorge 
Coloma M., J. Antonlo BolzapfeI A., Armando 
c'oncha M., Lucio ' lJnable Y., ~cUio 
Correa, L.,. Salvador' Izquiel'do E .. ' Carlos 
Correa L., B~ctol' Lab~é, FraÍlcisco'hviel' 
r'!1:lcón C., Jua~. León 'E.; It~llé . , 
Chiorrini A.,. Amíleat Loyola V., Gustavo 

•• 



•• 

, ~4 q"I!J!JWe 
e~'i;; ~:~:t.. 
Hatos c., Alberio 

~r~pz, '~~~ ~. 
V~:ll.:', g~~Pi: = ... ,~e\~pJ:ín A. 
Montt . L., Manuel / 
Moyano F., Bené' , 
Muñoz A., Isidoro 
Núñez A., Reinaldo 
Olavarria A., Simón 
Olave A., Ramóll 
Olivares F., Gustavo 
Opazo C., Pedro 
Osorlo N., José Luis 
Palma S., Francisco 
pereiraL., Julio 
PinqJ~. J,JJñ~r~a 
Pinto 'B., Julio 
PizaiTo R., Abelanl., 
POklepovic, Pedro ' 
ErietoC., Catm,lo 

I " 

~í~ )!:., Mp~is 
~ya§ ,R., ~~~Qcio 
Ro~,~p~z "Q., Armall¡¿b 
Kuiz ,M., Vicente 
~~l'~p~ "V., 'JQf&e 
§Jall~o~1 ,\"., 9rlall~o 
San.tandreu !l., se~s~ 

tmll 
lSepU!.ve.Q,a~ .. , Ji,~"Plro 
Silva. C., Alfredo 
Smitmans L., Juan 
Tapia M., Astolfo 
TomieR., Radomiro 
Troncoso l., BeUsarlo 
Uribe lt, Manuel ' 
Uribe C., Damián 
trnda U., Jorge 
Urrntla l., Zenón 
Val4e~~ni~o, Vasco 
Valdés R., Juan 
V~¡s"';"., Angel 
Vldela S., LUIs 
Zamora R., Justo 

El .señor .Min,istro de Hat".ien,da, don Guiller-
mo del Pedl'\t:lgal. . ' . 
':El $e,cr~~' ,sepor MIlntt Pinto y el Prol$e' 
c~E;~ario' seiiór .Astaburuaga. 

CUENTA 

-No hubo. 

QlU)EN ,DEL DIA ,e 
De acuerdo con el objeto de la presente se­

sl@, cQn\t,O,cag,apql' el'señor I?restdEmte en con~ 
\ :f~a~r' a: ,las 'a#ibuciones que ,le confiere el 

articulo 81, letra b) " del Reglamento;, la Safa 
enU:Ó.a ocup,ai;:se de la continID/-ción del deba­
te sobre eí'J?rpy(léto econÓmico ,financiero, mo­
netario ,y de' '~stabiliiáción de precios, 

CQntiriu6' enli'el usode ,la' palabra el señor 
Del Ped~~~.t f'MiQiStro de Hacienda), quien 
volvióa' qUCtlar con' ella, por haber negado la. 
hora detéiPlino ~e l~' sesión, que se levantó 
a las 1.6 I:)qra,lS' 

soluG,Wl) ~l' ~~f 4e ~~ ,l~ ~la-
res. ' 
~ el téJ:!pinp de cinco ,añ0¡s y C{)ll los lIl:e­

d~08 ~COIl~ll\i~~ .d,e que le 11~ ~4p p~pl~ ~~­
p.I?It,er, est,a ~cle<iªd ha levantado ediíflclos 
moq.emos y conforllil:bles, dondJe aC,tualmente 
reciben educación más de 60.000 alunu:i<>8'. 

Mas, ,,;1 se confronta eE-ta obra con 1ás efec­
tivas necesidades del~rvic~ ed~iana.l ~n 
materia de locales, i'esti1tá exi~' y a.b~luta­
menteinsllfici:ente; basta coiLSiderar q1¡e SOl'! 
muchos íó,s miles de niños que j¡odavia ~ 
'ven forzadó,s a' concurrir a: ~sC'Uela:s '1n~a­
das en' ed.fficiÜ\S· i'Ul'11OSOS, que 'no cUIri!Plen 
ni 'con las más ntínimas exigencias' p.édagó­
g~cas, que no cuentan con ÍlllStfLI;Q,Cione~ !l~­
g~é¡ücas ,!ldeC'Uad.~ y que, ~n sllma, ~tí­
t¡iy'en un serio pe1fgro par{l- la ~~lud de Illaes­
tros y le,dura'rldos. E?>1:.¡a SltU!l:cl,on. ~ ,,~~ún 
agravada Por la ,circu~~t~Ilcia 4e <lue ~~ ,~:> 
% de 10& loeal-es queoCUipan la:s escuelaS prI­
marias no son de' propiedad del Fis'CQ, sino 
'arl'el~dados a ~rticul:e,res, ~ 1<),8 que I10 es 

. i'~d.1 qpten~ ej~(lUten ep. f~rlJla' ?M;tuna 
la,s r~paracior¡.~s I o me~or~s a~n las rp~ es­
tr1ct¡;¡men~,e, indj:s~~~b1es. y ~~<flemo 
pqrcentqje de lo(!a:~~ q}Je ;es nt:lCe~rlo ~n­
~ar 'es' t<lmpién' ori~~n' de' serias y fr~cu~nt~s 
pertur9.llcl.Olle,s 'en fa, m~cJ:'!.a~~1 ~rv~~o, ~:u­
cacional, porque al vencer los oontra,.tos de 8irren ' 
damiento o pedirse la restitución de Jos loca­les, es4~fícH y,en Ip.1l:~l}C?8 c'~~s, ~bsq~u~a­
ment,e imposible, ,e~op,trar ~~r'?~ d~~epy.e"-
dan trasladarse lase.scu'ela.s. ' 
'Para' cOm,pÚitar' e.st:e cuá,4ro, que os J)\elit1lita 

apreciar i~' magnitv.d déi probfep1:a; R-~~ llue 
a~regar todavía que, ~QO. UQO . n~».ps .'%~n !11 
margen de la, educacIon ~rimarla ,e ],fart mas 
'ta.rde a engrooarlii.Síúa..<!del analfabetismo, 
p~~cj,s~l'l)!ep.:te porq~ la falta 4e locales i~pi­
de lá: extens~ón de .t:)Sa 'ram.a de la ens~XU!on­
~lt: 

Frente a esta situación, ,el Gobí.erI!'o ih~l?ro~ 
curado por todos lQ.s n;J.'emOs ta Su alcMl~,ilp~ 
pulsar laedifiéacion-éséOlrur i' 1la ~enit.a4o 
su política sobÍ'.e· esta nÍatena, 'com,~ h.;:g;fp're­
sente en la sesión de apertU!l'a de este Hono­
r~bl~ Cppgre~o p.acia la 'cpn~tru..~ón d,e 1!\ es~ 
cuela de' típ()econq~co, ~c~ª,lmente pl!lo):'a 
los carÍl'pos y la,sal4ea..s. . 

p er9 1:il .sPlu~i~n ~ri~:ral :d~l p'r<?b~'mla p.et?e 
bll;Scars.e. ~n<f.i:sc~~~b~e~nye, ~p la qbrl,l- N!t'll­
ra de la SOcIedad Construct9ra die Estilbteci­
mientos Educacionales." ~'de "éSt'úclÍa.l' 
cieten~daw<m:~ l~ cqn.pi~qn~ en q;:ue en ,~it ~. 
,tualid~d d~arr,q~ ~9S ~~!ví<W-~ ,e~t~ ~-
I>'íe:s!l, t,!s~itpa,el G, ~R~~mo q.~,e',~.1+, :e,~" ,:;, 4P­
tl'.r!!1 de m8iY.~ r~H.l"~S ,ect)l1omre-R$, tn~e' 
II).'E¡ntando l~ fuentesqesuscli-pC¡óp. <le~i' 
táI pór parte del'F!#;o y <;'reáll0ó n~vos ~li­
dent.es para los 'Ínver.sionistas, partiC'U1area, 
EIs necesario, taJll):#n, ~nferir llll'a autori;a' 
Ción legalal!l!Plia, ,t:lueeyite ~a d~4~ ~a . 
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qtié Ui:s dajas de Previsión, las SoCiédáOOS Aitó­
riim~, lhs ruínpa:fii~ ~ ~oS '. tOda¡, lá.s 
4iStitttci6ni€s semifis~ales púédan Invertir id,s 
fondos en a.ci:iones de está So::iédad; iIi~ón 
<itié por l¡l ,reil·tahilidM de (!sOs titulOs y las 
segu~rida:des ,de que :estáh mvastidoS, es alta­
mente r€com.~nd8.!ble; pOr últiriló, es nec'esa­
rio introducir enl·a estruetura misma ~ la 
Socledad, fijada por la ley 5,989, la,\¡ módif'i· 
cíl;cioiles que ha hecho aconsejables la ~xpe' 
rienda derivada de SUS cinco años de Iabór. 

Para la consecuéióneLeestag finalidades 
tengo- el honor de someter a vuestra cónslde· 
rae,ión el Proyecto de Ley adjunto, cuyitS 
principales d.i~posiciones ,explicaré a continua­
ció'n, 

Él a:rtículo 1.0 trata sobre las reformas a 
la ley N.O 5,989. Se estableoe .en él que el ca­
pltal dé la Sociedad será de mil millones de 
pesos ($ l.OOO.OOO.OOO),qivididos en aociones 
de $ 100 cada una. La élévaciÓtn del UL'PlÍtal 
que actlualmen'te e$ de quinientos millones de 
·pesos, es de todo 'punto d:e vistiareoomenda­
bIe c<m el (j,bjeto de evitar continuas refor-' 
mas legales que autoricen su aumento, tanto 
mas, si se considera que la aplicación de las 
demás disposieiones del proy~cto ha de pro­
ducir Un apreciable incremento de los apor­
tés del Fisco y de los particulares. Al tijar­
.se en $ 100 el valor de cada accián, qu.e' hOy 
día es 4e $ 1.000, se conseguirá faciUtar su 
adquisición por los inver,sionistas modestos, 
que en la actua}j.dad se sdenten retraídos por 
el SUbido pr:ecdo Íj:el título. • 

La reforma de la letra b) del Art. 1.0, ,tie­
ne por Objeto suprimir la determmación eLe 
cUotas para ·lasdos clases de acciones en 
que está di'vididoel capital .s~ia.1: ela.Se "A", 
las que suscd~ el Fis~O; y cl~ "~", las que 
suscriben los ¡p'artioolares. En realidad., es­
ta determinación carece de obJeto ¡práctico, 
pues ,el Art. 6.0 de la ley 5,989 dLSponeque 
un'a vez cumpllda la suscripción de acCione'\! 
de 'la clase "A" por el FiSco, éste con,tinua~ 
rá, suscribiendo acciones de la clase "B", las 
cuales pasarán a pert,enecoer a la primera, 
En otras palabras, se mantiene en su integri­
'da:del propó.sitO 'del legislador 'en orden a 
que 'el Fisco, con las ~fuente:s de ingreso que 
señala la misma ley, ef·eclúe aportes -en di­
nero ·efectivo !hasta que se 'complete el, ca­
pital de la Empr:esa, simplificándose la re­
daccién de la ley 5,989. La reforma de la 
letra d) del Proyecto, que suprirnel:a cita- . 
da dispo,sicióndel Art. 6.0 de ,eSa 1ey, es con-
secuencia de lo anterior. . 

La dls!p¡Qsición .de la I.etra e) 'del Art. 1.0 
está destinada a réducir d'el 8 % al 6 % el 
dividendo correspondiente a las acciones fis­
cales con ea :Ún de !hacer posible lafotma­
ció'll del fondo de consel'v.adón de edificios 
que ~e está:blece en la misma diSposicion y 
la del fondo de futuros dividendos esta:b];e­
cido actualmente en la 'ley 5,009, reserva es-

, 

ta ÚltlItl·á; q,ue 'Üi SdCledad' rlo ha ~idb eM 
tuar del:iid(). al eí:émdo d1-fldéndOQiJé el:iUl 
Übli'gadií a ~ar ~ Filico.· iLi reiÓrffik qut; 
se . prqpbne,. a la veZ que reéfiii:idará ·tfu urt 
beriefiCto iririledtato i di:.iicif.Ó de I3.sffria.ii­
zas soei.aIes, tendi-rt la VJ.rtrid&. d~ecer uii 
mayor aliciente a: los. inversionistas .Parttcú­
lare.s. que sIempre tienen muy en cuenta; el 
monto de las reservas de las SQd,edades Anó~ 
nima.s para dec·idlr sobré la cq}.OCación de 
sus capitales. 

La,s r·eform~ de las letras e) y f), del Art. 
l.o, no requieren mayor comentario. la. d1! 
la letrag) eStá encaminada a:. la finalidad 
a que anteriormente hice ;re,ferencia de otor­
.gar una autorización legal más ampliá que la 
contenida en la ley 5,989, •. para que :las Ca­
jas de Previ.s.!.ón, Bancos ComerciaLes, iIllst1· 
tudones .l¡emifiscales, Cómpañías de. Seguros, 

,socIedades Anónimas, y,en general,' ,t.O<iM 
las personas jurídicas de dereohO ptiíblico o dt1, 
derecho privado, puedan invertir fondos 'en 
a,cc1Jones de' l~ Sodedad COnstrúctora de Es­
table'cimientos' EducacioD.a1es slin li.mi~ión 
de ninguna e~~; y recÍlbir, además, eg.t~ 
acciones en garantía de las operaciones Que 
.r·e,alicen. :&st.a . dispOSición , cOmo puedie a,¡)re­
ciars·e claramente, ,tiene. Ip!or obJeto evitar 
cualquier duda, fundada en las :Leyes pa:rticu.­
lares o de carácter géneral, potqu~. se ~n 

,las instituciones antediChas, 'respectO ~ su 
facultad para. eféc,t1Ul!r inversiones en aeclo­
nes d'e la Sociedad Q aceptarlas cbnío ca:itei~rt. 
Cootiene también la modificación de l'a le­
tra g) un inciSo que .establece que estas ac­
cLones serán acept.adas por sú va10r nomi' 
nal en oonstitucióri de cual<!uiierá clase de 
garantía exigida par el· Fisco () por la Ley. 

La letra h) d~l art. LO' mántiene en su 
.esencia ,toda.s las disposiciones del Art., 11 
de 1a Ley 5,989, sobre pago de los impuestos 
e.stablecidos por la Ley de Herencias y Do­
na,cÍO'Iles con a:!ciOll'es de la Sociedad; pero 
las iompleta, fijandO un plazo de tres años, 
contados desde la fec.ha en que sean s~1-
t.';lS, para que pueda hacerse uso de esa f'ran­
quicia. El establecimIento. de .este plam tie~ 
ne por finalid'ad impedir que las acciones sean 
a.dquiridas !p:a:rla .pagan- tl'i!butoo que deben 
soluclona,rse de inmediato, es decir, que sean 
suscritas con ese exclusivo objeto, lo que no 
constilmye beneficio algUJIlO para la Socie­
dad ni para el Fisco; pero sí, para los inte· 
resados en el pago, ya que en Te.'!or.ería las 
aClCiones d·eben ser :recibidas con el premio 
a que se refiere -el At. 11 de la misma ley 
5,989. La franquicia de que se trata 'fué con­
cedida como un med,lo de proporcionar un 
mercado SEgU:Oa los aocionistas privados;· 
pero ná como IUn¡¡, simple modalidad de pago 
de los impuestos establecidos por la Ley de 
Herencias y DonaciO'nes. 

EvitandO' el inconveniente a que se refiere 
el párrafO' anterior, mediante lá fijación del 
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" plazo de tres !años, la .sociedad podrá em-
i!>renaer una interu¡a caJlllP9.ña para.la sus­
'cripción <Le ·accione;s por intermedto de agen­
tes cuya Jabot, cómo :esWlual en esta elaBe 
de actividades, dehe ser remunerada con una 
,oomisfóri sobre el porcentaje de :8iccioues que 
col.oquen. Hoy' día, esto no' e,s '~ible, por­
que es inaceptable el P8igo de ooni1sión por 
raC<;iones qu,e son susC'ritas con el únlco ob­
jeto de ,paga;¡: imumestos y no existe medio 
alguno pará distlnguii entre la suscriP.CiOnes 
'que persiguen esa fmalidad y las que ti'e­
nen el ca,ráeter de Lnversi6n. 

·La disposición de la letra i) fija en un 5 010 
el máximo de comisión que podrá ganar la 
Sociedad y establece que' no podrá designarse 
agentes exclusivos. para .al colocación de ac­
ciones. 

En la letra j) se da 'una redacción más am­
plia al actual Art. 16 de la Ley 5,989 y se su" 
prime al referencia el Departamento Técnico 
"dependiente del Ministerio de Educación que 
hoy no existe por haberse refundido con la 
Sección Locales del mismo Mini%terio. de acuer 
'do c~n '10' dispuesto en el Decreto sobr~ nueva 
organización de la Administración públicá. 

Las modificaciones de la letra k) del Art. 
1. o se refieren a exenciones tributarias esta­
blecidas a favor de la Sociedad hn el 'Art. 18 
de la ley 5,989, reformado por la ley N.o 7,061. 
Se ha dado a esta disposición una forma más 
precisa que evite cualquiera duda sobre el pro­
pósito de que la Sociedad quede 'ilberada de to­
da clase impuestos y contribuciones. Se inclu­
ye, además, entre las modificaciones del. citado 
Art., un nuevo inciso, que declara que las ac­
ciones de la Socieclad .. no estarán afectas' al im­
.puesto que grava las aSignaciones por causa 
de muerte. Esta núeva franquicia ha de favo­
recer en forma efectiva el aumento de la sus­
cripción de acciones por inversionistas particu­
lares. 

Por último, 'la disposición de la letra l[ del 
Art. 1. o trata sobre la destinación que se da­
rá a los dividendos qúe pe'rciba el Fisco por 
sus acciones en la Sociedad. En virtud de los 
dispuesto en la ley. N. o 7,06t; un 5 0[0 de las 
sumas que ingresen en~ arcas fiscales por ese 
capítulo deben destinarse a la adquisición' de 
mobiliario escolar. Se propon~ ahora invertir 
esas sumas en mobiliario para los estableci­
mientos educacionales construídos por la So­
ciedad; pero sin determinación de porcentaje 
fijo, sino que en forma discrecional en cada 
año y, una vez llenada esa necesidad, invertir 
el saldo de. los dividem;lós en la construcción 
de locales de emergencia con el objeto de poder 
atender con la "mayor rapidez, y oportunidad 
aquellos .. casos más urgentes en que de no ar­
bitrarse una solución inmediata se produciría 
la suspensión de clases o el cierre de los 'esta­
blecimientos. No es posible, frente a estas si­
tuaciones, águard'ai la 'contrucción de obras 

definitivas y es por eso que se ha coÍlsiderado 
la posibilidad de l~vantar pabellones provisio­
nales y desarmables, que por su naturaleza neS 
constituyen una inversión adecuada para ]0 

Sociedad y que no es conveniente, por tanto, 
que esta ejecute con sus capitales propios. 

Si una vez atendidas las necesidades de mo­
biliarioes<;olar y de locales '<ie emergencia re~ 
sultaren fondos disponibles provenierites de los 
dividendos que debe percibir el Fisco, se des­
tinarían a la suscripción de acciones de· la So­
ciedad o ,', , 

El art. 2. o del proyecto persigue la finalidad 
de asegurar el aumento de los aportes que en 
futuro debe efectuar el Fisco para 'que se com­
plete el capital de la Sociedad, destinando a 
este objeto los recursos que actualmente son 
entregados a las Corp.oraciones de Reconstruc­
ción y Auxilio y de Fomento de la Producción, 
destinación que, naturalmente, se hará efecti­
va una vez que' termine su destinación a esas 
entidades. No dudo que compartiréis mi opi­
nión en el sentido de que tales recursos no po­
drán ser empleados en una finalidad más ade­
cuada y de mayor interés público que la que 
os propongo. 

En los Arts. 3.0 y 4.0 se fijan normas para 
que las sumas de dinero inmovilizadas existen" 
tes en los Bancos y en la Caja Nacional de 
Ahorros, y/las que provienen de liquidaciones 
dé Sociedades Anónimas, que no hayan sido re­
tiradas o cobradas por sus dueños, sean desti­
nadas a la suscripción de acciones de la So' 
ciedad una vez' trascurridos los plazos y cum­
plidas todas las formalidades necesarias para 
asegurar en la mejor forma el ejercicio de 10,0 

derechos de quienes tuvieren títulos suficiente 
para reclamar su entrega. Con estas dispOsicio­
nes, a la vez que 5e regalmentll,n materias q' 
no había considerado el legislador, lo que da 
margen para que los dineros referidos se man­
tengan en situación irregular, se crea una nue­
va fuente para el incremento del capital de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Éducacionales. . . 
. Lo expuesto os permitirá apreciar la tras· 

cendencia . que para la' solución del problema 
deo'los locales escolares tiene el Proyecto de Ley 
que me honro d~ someter. a vuestra delibe~a­
ción. cuyo texto es el siguiente, y que os pIdo 
despachar en el car~cter de Urgente: 

PROYECTO DE LEY: 

Mtículo 1:0- Introdúcense en la Ley N o o 
5,989, de 14 de enero de 1937, reformada por 
la Ley N.O 7,061, Y por el Art. 35 de la Ley 
N o o 7,200, las siguientes modificaciones: 

, a) Sustitúyese el Art. 3. o por (i!l siguiente: 
"Art. 3.0- El capital de la Sociedad será de 

mil "millones de pesos, .dividido en diez millo­
nes de acciones de cien pesos cada una". 

, 
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b) Sustitúyese el Art. 4.0, por el siguiente. 
"Art. 4. o.- Las acciones serán de dos clas~ 

denominadas "A" y "B". Pertenecerán a la 
primera lás que suscriba el Fisco cón los re~ 
cursos a que se repere esta Ley, y a la clase 
·'B" las' que suscriba el público". 

c) Sustitúyese el 'inciso c) del Art. 5.0 por 
el siguiente: • 

"c) Con los fondos destinados a la edificación 
de establecimientos educacionales en la. Ley. 
de Presupuestq¡ y con los fondos que, eJl virtud 
de autorizaciones legalel:!, el Presidente de la 
República disponga que 'sean invertidos en el 
mismo objeto". 

'd) Sustitúyeseel Art. 6. o por el siguiente: 
~'A,rt. 6.0- Las acciones de la clase "B" que 

a cualquier 'título pasen o hayaJl pasado al do­
minio fiscal se convertirán en acciones de la 
clase "A". 

Completada la suscripción del capital social 
caducarán las disposicionés de los Arts. 5. ó y 
, . o de la presente Ley". 

e) Sustitúyese el inciso c) del Art. 7.0 por 
~l siguiente: 

"c) A pagar un dividendo de 6 010 en favor 
de las accÍones de la clase "A". 

Agrégase en el mismo Art. el siguiente in~ 
ciso e): . 

"e) Un tres por ciento para formar un fondo 
de conservación de edificios, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el Art. 17 de esta Ley". 

f) Sustitúyese el Art. S. o Por el siguiente 
"Art. 8.0--,. Se fija un plazo de 20 años para 

, completar el total del capital social". 
g) Sustitúyese el Art. 10 por el siguiente: 
"Art. 10. - Las Caj as de' PrevisiÓn y, en ge~ 

neral, todas las instituciones semifiscales,' la 
Caja Nacional de Ahorros, los Bancos Comer­
dales, las Sociedades Anónimas, las Cías. de 
Seguros, las Municipalidades y todas las peT~ 

sonas jurídicas de derecho público o de dere­
cho privado, podrán, sin limitación alguna, in~ 
vertir fondos provenientes de sus capitales P!O~ 
píos, o representativos de sus reservas legales, 
técnicas o especiales y de sus ingresos ordina­
rios ó extráordinarios, en acciones de esta So­
,ciedád. 

Los tutores y los curadores, y, 'en general, 
todas las personas o instituciones que adminis~ 
·tren bienes de incapaces podrán sin necesidad 

. de autorización judicial, realizar valores mue~ 
. ,bIes o inmuebl~s' para invertir su producido en 
acciones de eSJa Sociedad. 

La Caja Al.ytónoma de Amortización de la 
Deuda Pública,! podrá invertir en acciones de la 
Sociedad los ~ondos que haya recibido o reciba 
en' el futuro eh virtud' de lo dispuesto en la Ley 
5,601, y de que no está autorizada a disponer. 
,Con estas acciones la Caja de AmortizadóD,po­
drá cumplir cualquier obligación que tenga o 

. pueda tener con el Fisco. 
Las acciones de la Soci~dad serán aceptadas 

por 'Su valor nominal,' en constitución de cual~ 

quiera clase de garantía exigida por el Fisco o 
tJor 1a- Ley. , 

Para todos los efectos legales estas acciones 
serán consideradas como valores de primera 
clase y 'la,s Cajas, Bancos y demás ilistitucio­
nes y personas jurídicas a que se refiere el in­
ciso primero de este artículo podrán aceptar­
las, sin limitación de ninguna especie, en ga~ 
rantía de las operaciones y contratos ,que eje-
cuten o celebren". ' 

h) Sustitúyese el arto 11 . o por el siguiente: 
"Art. 11· - Las acciones de esta Sociedad 

serán recibidas por el Fisco en pago de los im­
puestos establecidos por la Ley de Herencias Y 
Donaciones una vez transcurridos tres años des- ' 
de la fecha en que fueron suscritas, fecha que, 
en cada caso deberá constar de los títulos co­
rrespondientes. 

El Fisco las aceptará por el valor que fije 
anualmente el Ministerio de Educación Pública 
a propuesta del Directorio de la, Sociedad. Para 
determinar este valor se determinará el capital 
pagado y reserva!). por el número de acciones' 
emitidas. En ningún caso el valor de que se 
trata podrá ser inferior'a la par. 

El plazo de tres años a que se refiere este 
artículo no regirá cuando, habiendo fallecido el 
titular de las acciones, éstas sean aplicadas por 
los interesados en la sucesión al pago del im­
puesto que les corresponde en virtud de la Ley 
de HeJf!ncias y Donaciones. 

i) Intercálase, a continuación del artículo 11, 
el siguiente' artículo, que pasa a tener el nú­
mero 12, debiendo c.orrerse la numeración de 
los restantes artículos en formá correlativa: 

"Art. 12.- El Directorio de la Sociedad que­
da autorizado para pagar comisión por la colo­
cación de acciones de la clase "B". Esta comi­
sión 'no podrá exceder del 5 010, y será cargada 
a gastos generales. 

La Sociedad no podrá designar a.gentes ex­
clusivos para la' colocación de acciones". 

j) Sustitúyese el artículo 16, que en virtud 
del cambio de numeración, pasará a tener el 
número 17, por el siguiente: 

"Artículo 17.- Las relaciones entre el Fisco 
y la Sociedad serán nevadas por intermedio del 
Ministerio de Educación Púmica". 

k) SustítÍíyese el artículo is, que en virtud 
elel cambio de numeración, pasará a tener el 
número 19, por el siguiente: 

'~Artículo 19.- La Sociedad Constructora: de 
Establecimientos Educacionales estará exenta de 
toda clase de contribuciones e impuestos fisca­
les O municipales, sea que recaigan en sus bie­
nes, en los actos o contratos que ejecute o ce­
lebre, o que en cualquier forma pudieren afec­
tarla. 

Los dividendos que reparta estarán exentos 
del impuesto a la renta de la 2.a categoría y del 
impuesto global complementario . 

Las acciones de la Sociedad que formen par~ 
te del patrimonio del causante no estarán afec-

\,: 
" 

,0,' 
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tas al iÍhpi1estO ,q~e gi-a"tÍ las asignaCiones po: 
causa de ,muerte. . , ',' 
. i)' Sristit4ye ·él aruclllo' 19 de la ley 5,98d, que 

ftié ilitkrcafudopor 1á ley 7,06i, y que en virtud 
d~l camoio de ntlmetaéión pasará a tener el N.o 
20, por él Rigtiiénte: . 

"Artículo 20.- Autorizase al Presidénté de 
la Rep:¡iblica para invertir las, sumas que per­
cí1;>á el Fi~co por cónéepto de dividendos corrc;!s­
pondiente a -las acciones de la clase "A", en los 
siguIEmtes objetos y siguiendo el orden depre­
ferenCiá que a cmitinuación se indica: 

1.0- En mobiliario escolar para dotar a los 
es~blecimientos construidos por la Sociedad; 

2.0- En la' construcción de locales escolares 
de emergencia, en, conformidad a los planes que 
formule el Ministerio de Edu-=ación, y 

3;0- El saldo, 'si lo hubiere, se invertirá l'n 
acciones de la clase "A". 

Las inversiones de los 'números 1.0 Y 2.0 se 
harán por intermedio de la Sociedad". 

Artículo seguudo.- Los impuestos estableci­
dos en los artículos 37 y 38 de ia ley N.o 6,640, 
que aprobó el texto definitivo de la ley N.o 
6,334, modificada por las leyes N.os 6,364 y 
6,610" tendrán carácter permanente, y se des~ 
tinarán a la suscripción de acciones de la' So-

,ciedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales uria vez que termine su actual apli­
cación a favor de las Corporaciones de Recons~ 
trucción y Auxilio y Fomento a la Prodftccióh. 

La disposici6n precedente se entenderá sin' 
perjuicio de las del articulo 4.0 de la ley 7,046 .. 

Artículo tercero.- Los Bancos Comerciales ':1 
la Caja Nacional de Ahorros trasladarán a la 
Oficina del Banco Central de Chile' en Santia­
go las sumas de dinero que constituyeren como 
prorrusos de esas empresas y q,ue no hubi.eren 
sido reclamadas por sus respectivos dueños des­
pués de transcurridos cinco años de haber que­
dado inmovilizadas. El traslado se efectuará, a 
más tardar, en el curso del mes de marzo de] 
año siguiente a aquel en que se .hubiere cum­
plide dicho plazo. 

Se entenderá que hay inmovilización, para 
los efectos de este articulo cuando la respectiVa 
captidad no haya ~ido alterada por nuevos de­
pósitos, giros o retiro de intereses. 

'. El Banco Central de Chile formará índices 
alfabéticos con' los nombres de los dueños de 
los ~ineros y los tendrá a 'disposición del pú­
blico cón indicación de la última dirección co-

'nocida de aquellos y de las cantidades, proce­
dencia y demás características. Una vez al año 
se efectuará la publicación de esos ín,dices en 

'·la. forma que indique. la Superintendencia de 
Bancos. 

Transcurridos cinco años desde el momento 
del traslado al Banco Central de Chile de las 
sumás de que' se trata, sin que hubiera sido, 
reclamada por sus' respectivos ~ueños o here­
deros, serán entregadoS a la Tesorería Provin, 
cial de Santiago, previa deducción de las comi­
siones, gastos y otros desembolsos en que haya 

" ,_T 

incurÍ'.ido eÍ dtádo: Banco, y quedar~n á .bene­
ficio fiscál, debiendo ser destinadas- ~> la 8~~ 
crípción dé· acCiones .de la Sociedad J~~nsírÚC­
tora dé Establecimientos Educacionales.' Efec­
tuado el depósito en 'i'ésoréria, prescrlbiián to, 
dos los derechos que sobre estos :fon{fu¡:¡ hubie­
ren podido ejerCitarse. 

Las dispos!ciones del presente art¡;'éüio no se' 
aplicarán a los saldos de depósito iriféliores a 
Cincuenta pesos ex¡stentes .en la Caja :¡iq'aciona} 
de Ahórr'os, para los cuales seguirán rigiend~ 
los preceptos de su LeJ' Orgánica. . 

No se aplicarán tampoco est'as disposiciones en 
los casos que haya retención, prenda o émbargo. 
sobre los dineros a que a' ella se refiere. 

Artículo cuartO.- Los saJdos de dinéro pro~ 
venientes de la liquidación de Sociedades An6-
nimas que no hayan sidó cobrados por sus due~ 
ños dentro del plazo de .cinco años, a contar 
desde la fecha en que se puso término a la res~ 
pectiva liquidación, deberán ser puestos a dis-' 
posición de la Superintendencia de Soc~edades 
Anónimas, la que ló depositará en la Tesorerla 
General de la República, previa la confección 
de una lista detallada de éllosque se pubHca­
rá en la forma que, dicha 'Superintendencia> 
determine. , 

Una vez transcurridos cinco años desde' lá 
fecha del depósito antes dicho,. sin que los sal­
dos de que se trata hubieren sido reclamados 
por sus dueños o herederos, prescribirán todos, 
los derechos que sobre ellos pudieran ejerci­
tarse y quedarán a be:Jeficio fiscal, debiendo 
ser destinados a la suscripción de acciones de 
la Sociedad Constructora de Establecimientos­
Educacionales. 

No regirá este artículo respecto de los saldos 
que sean objeto de retención, prenda o em-
bargo. 

Artículo quinto.- Esta ley reglra desde la 
fecha de su publica.ción en e1 Diario Oficial". 

ArtícUlo 1.0 transitorio;- El plazo de tres añot 
ó. que se refiere la disposición de la letra h) 
del articulo 1.0, no se awicará a las acciones 
suscritas con anterioridad. a la' vigencia de la 
presente ley. 

Artículo 2.0 transitorio.- Facúltase al Pre­
sidente de la República para refundir en un 
solo texto definitivo la ley 5,989, con las' mo­
dificaciones que haya experimentado y para 
dar el texto así refundido el N.o. correspondien­
te a una Ley de la República. 

Santiago, 4 de i junio de 1943.- (Fdos,) :Juan; 
A. Ríos M.- Benjamín Claro V." 

N . 02. -OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N,o 5,311.-Santiago, 8 de junio de 1943. 
Por oficio N. o 13 de 31 de mayo último, 

V. E. se ha servido dir:igirse a esté Departa­
mento de Estado ha~endo presente; por acuer­
do de la H. Cámara de Diputados, la conve­
niencia -que existe en someter a la cónsidera-
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ción del H. Congreso Nacional, un proyecto de 
ley que mejora la situación, económica del per­
sonal de la Dirección General de Prisiones. 

En respuesta, me permito manifestar a V. ,E. 
~ue con esta misma fecha"se ha transcrito su 
Micio de anterior referencia, al Ministerio de 
Justicia, para su consideración, por tratarse de 
un servicio dependiente de esa Secretaría de Es. 
tado., 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo): Raúl Mo· 
ra.les" . 

N,o 3.-OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o. 5,314.- Santiago, 8 de junio de 1943. 
Tengo E!l agrado de acusar recibo del oficio 

N. o 20, de 31 de mayo último, por el cual 
V. E. se sirve com'umcar a esta Secretaría de 
Estado la petición' formulada por el H. Dipu· 
tado, ,don Moisés Ríos, en el sentido de que se 
envíen a esa Corporación los antecedentes re" 
lacionados con el valijero de correos señor Juan 
Calcumil. . 

Sobre el particular, puedo manifestar a 
V. E. que se ha solicitado el respectivo infor­
me a la Dirección General de Correos y Telé­
grafos, el que será enviado a V. E. en su opor' 
tunidad .. ' 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo): Raúl 
Morales". 

N .• 4.-OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 5,312.-Santiago, 8,de junio de 1943. 
Por oficio N. o 887, de 17 de mayo último, 

V. E: se sirvió dar a conocer a este Departa­
mento de Estado las observaciones formuladas 
por la Brigada Parlamentaria Socialista, en 
sesión del 12 del mismo mes, en orden a que 
se arbitraran 'las medidas conducentes a fin 
de evitar hechos delictuosos que podrían de­
rivarse de lá provocación de los señores Teo­
baldo Martín Brebach y familiares con~ra 10& 

'ocupantes del fundo Huiño-Huiño. 
A este respecto, el Intendente de la provin­

cia de Osorno ha informado a este Ministerio 
que en esa Intendencia no se ha recibido ni 
existe r~clamación alguna sobre la materia que 
ocupa la atención de la Brigada Parlamentaria 
~ocialil'lta, no obstante lo cual ha dispuesto se 
practiquen averiguaciones sobre el particular, 
a fin de adoptar las medidas que procedru.. 
en resguardo del orden, público y de la pro~ 
piedad privada. ' 

Saluda atentamente a V. ,E. (Fdo): Ra.úl 
Merales". 

N •• 5;-OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 5,313. ~ Santiago, 8 de Junio de 1943. 
Acuso recibo del oficio N. o 5, de 25 de roa' 

,: " 

yo último, por el cual V. E. se ha servido so~ 
licitar· a este Ministerio, a petición del Hono' 
rabIe señor Chacón, una información acerca de 
¡os estudios que se hayan hecho para solucio­
nar la situación que, afecta a los obreros de la 
Municipalidad de Valparaíso. ' 

Al respecto, me es grato manifestar a V. E. 
que se ha recabado el informe correspondiente de 
la citad,a Municipalidad, en cpnsideración a que 
la materia de que se trata es propia de esa Cor­
poración. 

Una vez recibido en este Departamento de Es­
tado el informe D;lencionado, será transcrito a 
V. E. en atención a lo solicitado. 

Saluda' atentamente a V. E. (Fdo): Raúl 
Morales" . 

N. o 6.-OFICIO DEL SR. MINI"SbtO ,DB 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS 'DE 

COMUNICACION. 

"N.O 548.-Santiago, 8 de junio de 1943. 
Por oficio N. o 704, de 12 de enero del pre~ 

sente año V. E. ha te:n.ido a bien poner en co­
nocimiento del suscrito la petición de los HH. 
Díputados señores Vasco Valdebenito, Gon­
zález Olivares y Ruis Mondaca, a fin de que se 
haga ver a1 Director General de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, la inconvenien­
cia que habría en fusionar la Planta de emplea 
dos de las Secciones Personal y Biene.síar de 
la Dirección General. 

Se expresa en la co~unicación de mi refe~ 
rencia que con dicha medida se entraría a en­
torpecer el escalafón del personal Administra­
tivo, incluyendo en la Planta fusionada a los 
profesionales con títulos de Abogado y Médico 
y que, además, se evitaría el mayor gasto con 
el aumento de algunos sueldos que se consul~ 
tan en la fusión, si ésta no se lleva a efecto. 

Al respecto, puedo manifestar a V. E. que, 
consultada la DirecCión General nombrada, ha 
manifestado a este Ministerio que la fusión de 
las referidas Plantas ha debido efectuarse po~ 
convenir al servicio y.a fin de mejorar la si~ 
tuación del personal, en general,' en lo que se 

, refiere a su escalafón. 
Es cuanto tengo el agrado de4ec' V. E. 

sobre el particular. 
Dios guarde a V. E. (Fdo): uñán": 

N.o 7.-INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión, 'de Educación I"¡1)'ca, ha 
estudiado y pasa' a informóros aCf'rr=a del Men­
saje, calificado como·-de simple urgencia, que 
aclara el arto 1.0 de la ley 7,417, publicada en 
el "Diario Oficial de 6 de marzo de 1943. 

La referida ley fué autorizada al Presidente 
de la B~pública pan ceder a la Soriedad Cons' 

" 



• 

CAMARA. DE DIPutADOS 

tructora de Establecimientos Educacionales un 
retazo de terreno que forma parte del predio 
que fué donado para Plaza de dicho pueblo,' 
fué publicada con un error pues su deslinde 
oeste se fija con una longitud de 38 metros; 
cu¡mdo en realidad, tiene 138 metros . 

Vuestra Comisión aprobó el Mensaje modi­
ficando la redacción del art. 1. o en forma que 
en esta' ley aclaratoria aparecieran integramen 
te deslindes correctos del predio cuya cesión 
se autoriza, para facilitar así la consulta de 
la ley, ' 

En los términos indicados vuestra Comisión 
os recomienda la aprobación' del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo i. o- Peclárase que los deslindes 
del retazo pe terreno ubicado en el pueblo de 
San Francisco de Limache que la ley N.O 7,417, 
de 6 de marzo de 1943, autorizó al Presidente 
de la República para ceder a la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacionales, son 
los siguientes: 

Norte, calle Fer:r:ocal"ril, hoy Condell, con 
124 mts.; Este, calle Ricardo, hoy Ramón de la 
Cerda, con 138 mts; Sur, restos del predio se~ 
parados hoy·por la Avenida José Tomás Urme"j 
neta, con 264. mts., y Oeste, calle, Riquelme, 
con 138 mts. 

Artículo 2· o- Esta ley empezará \ a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Sala de la Comisión, a 8 de junio de 1943. 
Aclaraeión de la ley 7,417, de 6 de marzo de 

1943. 
Acordado en sesión. de fecha 7 de junio, con 

asistencia de los señores Tapia (Presidente Ac­
cidental), Arras, Atienza, Coloma, Diez, Imable 
y Venegas. 

Votaron en general por la aprobación del 
proyecto la unanimidad de los señores dipu­
tados. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Coloma. 

(Fdo. ): Carl~ A. Cruz, Secretario". 

N.o DE LOS S~ORES CEAR­
y pAL).\lA. 

CAMARA: ' 

El 31 de diciembre último, se promulgó la 
reforma de la Ley de Alcoholes y BebidM 
Alcohólicas que despachó el <Congreso a fi­
nes dclaño pasado, a petición del Supremo 
Gobierno. Picha reformare debió a una mi. 
ciati'va del EjeC!Utivo, quién -envió a lasCá­
maras un Mensaje en ],941, en que proponía 
la reforma de la ley de ale'oholes N.o 6,179, 
en esa épOCa vigente. El Mensaje del Eje­
cutivo contemplaba una reforma que se es' 
tucÜó por una Comisión en que estuvieron 
l'€'Pl'es.entados los principales intereses afee-

tados. EntTe las reformas que se proponían 
en ese Mensaje, figuraba ia. que modific.aba 
la l'edaeciÓiIl de loo al'tiéulos 127 y 128, de la 
ley 6,179, referente a la !\l!bioaclión y distan­
cia de lOS negocios de expendio de bebidas 
alcohólicas, con 'Si, propósito .de evitar las 
catastrófic.as consecuencias que vendrían si 
se aplicaba rig'Urosamente la ley en esta par' 
te. . El Supremo GobLe1'1lo Quiso con es.te. re­
:r.orma de la ley de alcoholes, eliminar defi­
nitivamente los proble,mas que ,esta legisla~ 
cióri ,ha traído 'a' un: sector, numeroso d.e ~­
merciantes, y, lo que es más grave, a la m­
dustri,a .hote1eraque mer~ la ¡p!l1OteociÓl!l 
decidida de los POderes Públi.cos, ya que está 
llamada a servir a una de las activiqades que 
más prosperidad puede dar al país,. como es 
el turismo. ' 

iEln la discusión habida en esta Honorable 
Cámara, .se comWendió el espíritu del GO­
bierno, de modo que la reforma se despachó 
exactamente como la ,envió el Ejecutivo al 
Congreso. En cl()llSecuencia, 106 artícul06 127 
Y 128 de la Iey 6,179 quedaron redactados en 
forma que impedían los desastrosos efectos de 
la ,primitiva dispQslción. Desgl'acta!damelllte, 
en el Honorable Senado,ta1 vez por la pre­
murac.on que discutió la reforma al finali­
zar 'el período de sesi.ones ordinarias de seP­
tIembre pasado, .s;e ma,ntuv.o la dispo.<OOión 
antigua -y no rfué pasible a esta Honorable 
Cámara insbtir en lo que el propio GObier· 

·no h3Jbía Pl'opUJesto, a fin de n.o retardar por 
más tiempo una reforma que venía solicitan~ 
do el Gobierno con urgencia de.sde hacía dos 
afros. 

El artículo 2 . .0 transitorio de la ley qu.e re­
formó 1-a legLslación de alcoholes, estJ3Jblecló 
un plazo dem'as~dJO exiguo para que lOS co­
merciantes afectados por las dista.ncias pu­
d.Í'el1an cambiar de giro. En -el nuevo. texto 
de la ley de ,alcroh.oles -texto refundido, pu­
'blicado eÍl :el Di:al'i.o OfiCial del ¡6 oCLe abril 
último.-, las disposiciones sobre ubica,cj(¡1Il y, 
distancias de los negocioo figu_ran en los a r • 
tículos 142 y 143. Pues bien, el artícru.lo 2.0 
tr:an.sitorio dispone que "loo negOCÍ06 actual­
" mente estabLecidos que no cumplan'· con 
" rOS 'reQ.uisitos de ubicación y dÍSlta.ncía a que 
" se refieren los a-rtículos 142 y 143 no podrán' 
" continuar en sus respectivos locales .sino 
" hasta 90 días contados desde la promulga­
" cióo de la presente ley". 

De acuerdo con esta disposición, el plazo 
concedido por la ley a esto,s Il!egocios 'termi~ 
nó el 31 de marzo úlUmo. Sin embargo, gra­
Cias a Ja ley ,el Ministerio de Agricultura 1m­
partió instrucciones a Carabineros, por in'!:er­
medi:o del Ministerio del ñJ.terior, !pOr ,Ci:rcu­
lar N.o 355, de 26 de marzo último, ¡para que 
.s;e tuviera cierta ,ooler;mcia con 106 comer­
ciant-es d-e bebidas alcohólioas "en lo que se 
r,ef.iere a las distaDdas en que deben estar 
ubicados los negocios de expendio de dichas 
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bebidas, de los establecimientOs industria1e8 
y ooúcaciQIlales y' también Clon respec'to a la 
separación de IQs locales destinados a la. ven' 
ta debebld.a.s de esta. natu.m1e2la. de los n" 
gocios de giro diverso". 

La circular en referencia fundaba su ins­
truoción en el hecho de que el decreto que 
fij,a el texto defiru,tivo de la Ley de Alcoho­
les, que se ordena e~pedir en 'el artíeulo 46 de 
la ley 7,396, Y el decreto :reglamentario de 
aquella ley. "no 'se han expedido :porque su 
confección ha demandado :un estudio minu­
cioso, y, en consecuencia, amte esta ckeuns· 
tancia y entretanto se expiden d:icho~ de­
cretos, el Ministerio estimaba necesario re­
oomendar toleranda. 

Per.o ocurre que el texto refundido Ya se . 
diJctó y publicó 'en ,el Diario Oficial, con fe­
cha 6 de abril último, y el Reglamento de la 
ley' acaba de publicars'e en el Diario Oficial· 
de 31 de mayo último. En CiO'llSeCI1lencia, los 
negociOS arfectados por las distancias, ten· 
arán que cerrar sus puértas, dejar cesante a 
su personal, realizar sus existencias. perder 
su '!lueño el derecho de 113ive y lSufrir otros 
perju;icios más para la eCQIlOmia rprlvada, sin 
que 'con ello se obtenga el fin deseado por 
el legislador, Ya que' 'el consumidOr seguirá 
bebiendo en los negocios clandestinos y en 
los nuevos que ,arpar~,cerán en reemplaro de 
los existentes. 

Por otrapa¡rte, los Municipios de ~as gran­
des ciudades, :especialmente de Santiágo y 
Valparaíso, han considerado re! problema que 
se ,les cQ'lea, financieramente, con esta dispo­
sición. Son muchos los negocios que deber~n 
cerrar o que ddaráln de sacar la patente de 
bar. Cálculos prudenciaLes lb.!lJn demostrado 
que en Valparaíso SiDn alrededor die 50 los 
negocios que no podrán obtener en adelan-
00 esta pa,tente, 10 que rrepresenta para el 
Municipio prortJeño, a razón de $ 4.000 por pa­
tente, la no despreciable suma "de $ 200.000. 
y, ~ Santiago, sobre un ~culo de 80 nego­
cios, la ,suma se eleva a $ 360.000. Esto so­
lamente en lo, que :respecta ',a las !pa.tentes de 
ba.:res; pero en Ta2lón de la disposición del 
artíoolo 142 de la 'acwaJ. ley, son muchOS 
más los de1>Ósitos de licores que de~rán ce­
rrar, CIOn 10 cual la merma de la.s entradas 
múnicipales, en conjunto, S'Upera fácilmente 
al medio millón de pesos. Y por 10 que res­
pectaal artículo 149, que exi'ge la separación 
de los locales ide depósitos de los de giro di-

'verso, ,solamente ,en Valparaíso hay más de 
500 almacenes de provisiones que :r.enunc1a· 
rán a tener esta patente, lo que significa pa­
<ra el Municipio alrededor de un millón ,de 
pesos romo menOr entrada en sus ipr'esupues­
tQg. Según núestras infomJ..fliCiones, el pro­
blema es aún, por supuesto, mucho másgra-

, Te en la ciudad de Santiago. 
Por otra ¡pra,rte, este angustioso probleIru\ 

financiero que ha ore:3.do, a los MunieipiOS 

,. "" . " ... ¡ ,',o . ~, ' 

la ley de alcoholes, como" consecuénci8. de 'l. 
última re1'o¡'ma, se, presenta mucho más gra­
ve por el capítulo de lalS pa;tentes a.dkion8.­
les. En efeeto, la ley vigente dispone que es' 
tas patentes deben otorgarse a razón de runa 
por cada 15,000 habitantes y fracción supe­
rior a 10.000. como conseooencda de esta 
pl1oporción, los MunicipÍ!OS han OOnido que 
negar esta patente a un número c.onsident­
ble decome.rciantes.Así, en Santiago, en vez 
de 146 patentes adicional~s qli~ ha otorgado 
el Municipio durante los años' 1939 a. 1942, 
solamente podrá otorgar, con la act'tia.1 ley, 
44 patentes. Esto significa para la Municipa­
lidad una menor entrada die $ 400.()()0, ¡pues 
el.valor td,e estas ¡patentes eS, el mismo de la 
patente principal, o .sea, $ 4.000. En Varl­
paraíso, en ,vez de 98 patentes adicionales. 
el Municipio .no podrá conceder sino 14, o sea, 
dej ar~ de percibir la can tLdad de $ 336.000. 

Estas son clifras perf:ect'amente comproba­
das. 

Además, desde el punto de vista del tur~­
mo' nacional, la rpropordélll esta¡bleclda.. 'POi la 
ley hadrejado a los centros dI6 ,turismo pri­
vados del número nec,esario de estas paten­
te.!'!. Se ha publicado el caso ocurrido, por 
ejemplo, al Hote1' Termas de Puyehue;. esta­
blecimiento que no ha ¡podido obtener de la 
Municipalidaq de e OSrplmO que le otorgue esta 
patente, por cuanto la Comuna Ino pWe<te 
díspone'r sino de 4 'Patentes adicionales, de 
acuerdo con ,su población y estas patentes 
han sido totalmente absorbidas por los esta­
blecimientos urbanos de e.sa ComUrlla. Igual 
situacLón se ha producido en lOS balnearios 
de Concón, Pucón y otros. 

!Por. su par,te, los comepciantes afectadOl 
!O las instituciones gr'emiales que los repre­
sentan, -ban 'hecho presentaciones '3Illgu.stio-' 
sas al Supremo Gobierno. En el reciente con­
greso de los Trabajadores Hoteleros, celebra­
do en Concepción, (garzones y camarerru;) 
los treinta y tantos sindicatos 'degarZOlIles 
allí representados y reunidos en OOnV1ención, 
adoptaron acuerdos en el mismo sentido. 

Finalmente, en la II Concentración Nacional 
de la Industria Hotelera 'Y Establecimientos 
Similares que acaba de celebrarse en Santia­
go con gran concurrencia dé delegaciones de 
patrones de todo el país, se tomó un acuerdo 
preciso que ha sido transcrito a todos los par­
lamentarios, y en el cual se solicita, por las ra­
zones allí expresadas, que el Congreso reforme 
la Ley de Alcoholes 'en esta materia y en.otras 
eme entraban seriamente el progreso turístico 
del país y que nosotros los legisladores tene~ 
mos el deber de estudiar y acoger si realmente 
obedecén al interés nacional. / 

Enoonsecuencia. todos los intereses munici~ 
pa!es o locales de patrones, de empleados y de 
obreros están unánimemente de acUerdo . en 
que es necesario evitar el descalabro que trae­
tia. la aplicaCión integral de estos artículos. 



~ 

OAMARA DE DIPU'l'ADOS 

. . 
Por ·consiguiente, todo aconseja que el Po'" 

der Legislativo amplíe el plazo establecido en 
la actual ley de alcoholes en sus artículos 2. o 
y 3. o transitorios, a fin de que no se produzca 
la cesantía del personal obrero y no lleve a la 
ruina a numerosos comerciantes que tenían sus 
negocios establecidos desde muchos años, y 
con el fin de evitar las consecuencias que pa­
ra el turismo y los Municipios tiene la dispo­
sición ya comentada de las patentes adiciona-
1€s. 
Haciéndono~ eco del clamor de las regiones 

que representamos en esta Honorable Cámara 
y en __ el entendido de que le será posible al 
Congreso buscar, posteriormente, una solución 
que armonice el interés públíco con el d,e los 
aiectlidos, nos permitimos proponer el siguien­
te 

PROYECTO DE LEY: 

Artíclllo 1. o- Reemplá,!:ase en el artícUlo 
156 de la Ley de Alcoholes vigente, texto re­
fundido por Decreto N. o 1,006, de fecha 24 
de marzo último del Ministerio de Agricultura, 
ias cantidades 15,000 y 10,000 por las de 8,000 
y 5,000, respectivamente. 

Artículo 2. o- Modifícanse" los artículos 2 . o 
y 3.0 transitorios de la misma ley, en la si-
guiente forma: ' 

Artículo 2. o- Los negocios actualmente es­
tablecidos tllle no cumplan los requisitos de 
ubicación y distancia a que se refieren los ar­
tículos 142 y 143, sólo podrán continuar en sus 
locales hasta el 31 de diciembre de 1944. 

Artículo 3. o- Los depósitos de bebidas que 
no paguen patente adicional y que actualmen' 
te . funcionen comunicados con almacenes de 
r..enestras u otros negocios de giro diverso, que 
no sean los clasificados en los N. Os 256 y 257 
elel cuadro anexo al p. F. L. N.O 245, de 30 
de mayo de 1931, sobre Rentas Municipales, de­
herán encontrarse separados de dichos nego­
dos' y con entrada' independiente a la calle, a 
más tardar el 31 de diciembre de 1944. 

Artículo 4. o- La presente ley comenzará a 
regir desde su publicación en el. Diario, Oficial. 

Fdos.): Jorge Ceardi. ,- Gmo. Donoso, 
Feo. Palma". 

N;o 9,-MOCION DEL SR. VALDEBENITO, 

"Htmorable Cámara: 

. Es conocida por todos los sectores de la opI' 
r:ión pública la labor que desarrollan en el 
país los funcionarios dependientes de la Direc­
ción General del Trabajo en su labor inspec­
tiYa. 

I 

Los Servicios IllI¡pectivos del Trabajo ubica­
dos, n;nwhos, ya sea en. las cabeceras de pro~ 

\-.incias, departamentos y comunas, difícilmen­
te pueden sus funcionarios, realizar la labor que 
es de su obligación en su aspecto de fiscaliza­
ción hacia los sectores industriales, mineros ~ 
agrícolas para el mejor cumplimiento de las 
disposiciones de las actuales leyes del trabaJo 
eXistentes ya que no disponen, como otros fun­
CÍünarios públicos, del medio de movilización 
necesario. 

Hace un año rnás o' menos, los funcionarios 
dE:! trabajo recibieron un pequeño aumento ea 
sus salarios, el qUe actualmente es insuficiente, 
y hace, que muchos de ellos vivan en una for­
ma que no está de acuerdo con las elevadas y 
responsables funciones que desempeñan.' Sin 
embargo, en el deseo de cumplir fielmente con 
sus obligaciones, la mayoría de los Inspectores 
d("! Trabajo se ve obligada a tener que cos· 
tearse, de sus propios y escasos salarioti, los 

. medios de locomoción p'ara poder dar cumpli· 
miento a los diferentes llamados y denun<;ias a 
los 'Cuales debe de concurrir y solucionar. , 

Recorriendo las estadísticas relacionadas con 
las disposiciones del Trabajo, se puede compro· 
bar perfectamente que en los aspectos del tra­
bajo y la producción tienen una labor prepon­
derante estos funcionarios, pues son ellos los 
que constantemente actúan' en estos interesan­
tes planos con sus intervenciones que siempre 
van encaminadas no sólo a dar término a con~. 
flictos entre obreros y patrones, sino que van 
encaminadas sus actuaciones a evitar perturba-

. ciones en los planos de la producción. 
En está situación y justificada la necesidad 

de dar a estos funcionario~ mayor amplitud a 
SUs .labores proporcionándoles sus .medios de 
movilización, estimo que es de justicia darles 
derecho ,a disfrutar de Pase Libre por todos los 
ferrocarriles y medios de movilización del Es­
tado. dentro de las provincias en que actúan. 

Por estos motivos y en el deseo de contri­
buir a la mejor acción en las labores relacio~a­
das con las funciones inspectivas del Trabajo, 
someto a la aprobación de la Honorable Cáma­
ra el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Concédese derecho a pa~e ~i­
bre por todos los ferrocarriles y medios de mo· 
vilización del Estado a todo el personal lns­
pectivo de la Dirección General del Trabajo. 

Artículo 2:0- El goce de paSe libre com­
prenderá dos clases: 

1 .0- Pase libre y extensivo a todo el país 
para los Inspectores Visitadores. 

2 . 0- Pase libre por toda la provincia en que 
desempeñe sus actividades el personal inspec­
tivo. 

Artículo 3,-'0- Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el Diarie 
Oficial. 

Santiago, junio 7 de 1943., - (Fdo.): Vase. 
ValdebenUo". 
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1\.0 Hl.-MOCION DE LOS SRS. CABEZON 
y OPASO. 

"PROYECTO,DE LEY: 

,"Artículo 1.0-- Por gracia, se faculta al Mi­
n,~tro de la Corte de Apelaciones de Valdivia, 
don Matías Núñez Ulloa, para que pueda jubi 
!al' con la totalidad de la remuneración de 
que disfruta. 

Artículo 2. o--Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial". 

Santiago, a 9 de junio de 1943. 
\ Fdos.): l\lanuel Cabezón. - Pedro Opaso". 

ll.-Una comunicación de los ex servidores 
(le la Armada Nacional,' en que solicitan e"l 
pronto 'despacho de un proyecto que autoriza la 
devolución de sus imposiciones; y otra de la 
Asociación de Jubilados de Correos y Telégra­
fos de Chile, en que agradecen a la Cámara' su 
preocupación por el despacho del proyecto so­
ore mejoramiento económico del gremio. 
12.~ Presentaciones de los señorés Gilb€rto 

Llanos Valenzuela y Vicente Inostroza, en que 
solicitan abono ,de afios de servicios. 

13 . ~ Telegrama de los empleados subalter­
nos de los Servicios de Educación de Talca, en 
que solicitan el despacho del proyecto que me­
je.ra su situación económica. 

N . o 14. -PETICIONES DE OFICIOS. 

Los señores Del Pedregal y Echavarri, apo­
;}'ados por el Comité Independiente, al se­
ñor Ministro de Economía y Comercio, a fin 
[~.e que se sirva nombrar una Comisión presidi­
da por el señor Intendente de la provincia' de 
CautíT\, para que resuelva las solicitudes de 
llcrmiso para transitar en vehículos motoriza­
dos y conceda ios correspondientes distintivos 
pedidos por los solicitantes que, a. juicio de 
ísta Comisión, les sea indispensable, COIl lo 
cllal se obtendría un descongestionamiento en 
el <;xCésivo trabajo que debe afrontar el orga­
nismo que existe en esta capital y que tiene a 
su cargo esta clase de autorizaciones. 

Y. TABLA I DE L.A SESION 

FACIL DESPACHO 

1.--Empréstito a la Municipalidad de &u: 
ñoa. 

2.-Aut.orización a la Municipalidad de Ta­
lagante, para ceder al Fisco Un terre­
no para la construcción de una cárcE"l. 

3 .-Transfiere al Cuerpo de Bomberos de 
Lautaro, los bienes que pertelD!ecieron 
a la -institución del mismo nombre 

4.-Empré..stito a la Municipalidad de' Ro-
meral. 

5.--Autorización a lru;; Munidpalidades del 
pais para donar terrenos aJ Fisco para 
construcciones escolares, 

I 

s 

5.-Transfiere al Cuerpo de Bomberos de 
~an Carlos, un bien raíz fiscal para la 

. construcción de Un cuart<>..l 
7.-Autoriza al Presidente de la RepúblI­

ca para expropiar los terrenos que ac­
tualmente ocupa la Escuela d.e Artesa-
1l0S de La Calera. 

ORDEN DEL DlA 

PROYECTOS CO~ URGENCIA 

l.-Proyecto económico, financiero y de fl­
lación de precios. 

2. -Modificación de la Ley N.o 4,054. re:s­
pecto del límite máximo de doce mil 
p'esos anuales, afecto a imposiciones 
obliga torias. 

3.-Modificación de la ley sobre Quinquenio~ 
de las Fuerzru;; Armadru;;. 

PROYECTOS DEVUELTOS POR EL HONO­
RABLE SENADO 

4. --Concesión de determinados beneficios al 
personal del Escalafón Subalterno del 
Poder Judicial. 

5.-Prórroga de venoimientos de· obligaCiO­
nes comerciales en los días de feriados 
b!,l.ncarios. 

5.-Modificación de la Ley N.O 6,985 sobre 
Colegio de AbogadOS. 

7.-El que figura en 7.0 lugar de Fácil 
Despacho. 

SEGUNDOS INFORMES 

8.-Modificación de la Ley N.o 6,50!!,' que 
creó la Provincia de Osorno. en el sen­
tido de fijar nuevos limites a la Comu­
na de Purranque. 

9. -El que figura en 5.0 lugar De Fácil Des­
pacho. 

TABLA GENERAL 

lO.-Indemnización por años de servicios a 
los obreros. 

H.-Supresión de los derechos de interna­
ción que gravan los tejidos de algodón. 

12.-Organizacióh y atribuciones de los Juz­
gadOS de Indios. 

13.-MOdificación de la Ley de Jornada 
Unica 

14.-Libenición de la contribución de bie­
nes raíces, por lo que r-especta al saldo 
adeudado a la corporación de Recons-

, trucción y Auxilio. 
15.-Facultades judiciales de apremio a .las 

Comisiones de la Honorable Cámara 
I6.-Impuesto a los terrenos no cultivados. 
17.-Modificación de la Ley N.o 6,894, sobre 

planta y su-eldo del personal del Re-
~istro Civil. 

, 
" 
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IS.-Vigencia de los articulos 17. lS, 54 y 57 
de la Ley de Instrucción primaria Obli­

. gatoría. 
19.-Régimen de Previsión Social para los 

agentes profesionales de Seguros. 
20.-Contratos de compra-venta de produc­

tos agrícolas en verde o en hierba. 
21.-Extensión de los beneficios de gratuidad 

de las instalaciones de alacntarillado y 
agua potable, a los mejorerOs y cOmo 
pradores de sitios a plazo 

VI.-TEXTO DEL DEBATE' 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor BORQUEZ. - Pido la pala;bra. 
El señor CASTELBLANCO (presidente). 

Un momento, señor Diputado. 
Corresponde calificar la urgencia hecha 

presente por Su Excelencia el presidente oe 
la RE'pública.· con respecto al Mensaje qlJe 
modifica la Ley N.o 5,989. que constituyó la 
Sociedad Constructora de IEstablecimientos 
Educacionales. . 

Si le paree·e a' la Honorable Cámara. se 
acordaría la simple urgenCia. 

Acordado. 

2.-ACLARACION DE UNA LEY DE GRACIA 

El señor CASTELBLANCO (PrE'sidente). 
Con el asentimiento de la Sala. podría con­
ceder la palabra al Honorable señor Bórquez. 
ACOTda~o. 

ITiene la palabra Su Señoría. 

El' señor BORQUEZ. - Señor Presidente: 
el Honorable. señOr Holzapfel ... 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS - Más 
fuerte, Honorable colega. 

No se oye nada. . 
El señor BORQUEZ. - El Honorable señor 

Holzapfel,me ha encargado que lo repre.sen­
t€ para hacer una petición antf> la Honora~ 
ble Cámara. petic.ión que es sum!lmente sen­
cilla y que espero será aoogida por los Ho.­
norables Diputados. 

El señor ATIENZA. - Explkad9 por SU 
Señoría ... 

El señor BORQUEZ. - Seguramente y avu 
dado por Su Señoría. 

El señor. ATIENZA. - Muchas gracias 
;En señor BORQUEZ - Por LE'y N.O 7,241. 

fué agradado con una penSión dE' !tracia el 
. - señor ,A,aolfo Rpnault Tordeeilla: pero pa' 
, ra mala suerte del señor Renault, se le cam~ 

bió el segundo apellido y se aProbó Y co' 
municó la ley con los apellidos Renault To' 
rr~ciJJ::1 en lugar de Rénault Tordpcilla En 
estas condiciOnes ha sido' imposible, que el 
interesado obtenga los beneficios que la men 
donada ley 'le había otorgádo. 

El Honorable señor Holzapfel, que 1'ué aU­
tor de .la moción correspondiente. ha pre­
s€I!1tado ahora. con el propósito de regularl­
zar la situación eX¡1Uésta, un proyecto muy 
sencillo. que sólo consta de un articulo. y 
que aclara esa ley. No se trata, pues, de dic­
tar una nueva l-ey, sino que. simplemente, 
de aclarar una ley ya promulgada 

En c·Gn:;;ecuencia. rogaría a la Henorable Cá­
mara que, ~.omo esta moción no tiene ningu­
na compleJIdad. la tratáramos sobre tabla 
y la aprObáramos de inmediato 

El señor MELEJ. - Es cuestión de rectI-
ficar el apeBWo. . 

El señor CEARDI. - ¡Que no v:!ya a per~ 
del' el apellido! 

El señor ATIENZA. - No hay tal Torré­
cilla. 

VARIOS SEl\10RES DIPUTADOS. - Se po­
dría acordar. 

El señor CASTELBLA,NCO (Presidente) 
Si, lE' p~rece a la Ho.nomble Cániara se po­
dna eXImlr del trámIte de Comisión el pro­
yecto a que se t,la referido el Honorable se­
ñor Bórquez y tratarlo sobre tabh. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al proyecv." 

El señor SECRETARIO. - Dice así: 

PROYECTO "DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Deülárase que la Ley N.o 
7,241, de 17 de agosto de 1942, concede pen­
sión a don Adolfo Renault Tordeci11a en veZ 
de don Adolfo Renault TorreciI1a como por 
errOr se publicó él nombre en la citada Ley 

. N.O 7,241. . . 
Deqlárase. asimismo, qu~ los beneficio~ 

otorgadOS por la Ley N.O 7.241 se conceden 
de~de la vigencia de esa ley. 

Artículo 2.0 ~ 'La pr·esente ley regirá deg-, 
de la feeha de su puhlicación en el "Diario 
OfiC'ial". . 

El é:eñor CAS'I'ELBLANCO (Presidente). 
En di.scusión el proyecto de ley 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARRIDO. - Que se apruebe por 

unanimidad 
El señor MELEJ. .- Pido la palabra. señor 

Presidente. , 
El señor CAS'T'ELBLANCO (presidente) 

Tiene la palabra, Su Señoría. . 
El señOr MELEJ. - Creo que la Mesa de­

be encargar"e de redactar el artículo en me­
jnr fO"ma que como se encuentra 

El ~eñor CASTELBLANCO (Presidente) 
Si le paree<' a la Honorable Cámara se aproo 
bará el proyect<J y se facultará a la Mesa 
para redactarlo. 

.-\proba !lo. 
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3.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE~miiOA, PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. . , 

El señor CASTELBLANCO (presidente), .­
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho co.­
rresponde ocuparse, en primer lugar, del, 
proyecto por el eual Se concede a la Muni­
cipalidad de :&uñoa la autorización necesa­
ria para contratar un empréstito 

Diputado informante es el Honorable se­
ñor Rodríguez Quezada. 

Está impreso en los Boletines N.o.s 4,916 y 
4,916 biS. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARDEWEG. - Pido la palabra, 

.señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Garde­
weg. 

El señor GARDEWEG. ~ En la sesión del 
miércoles último, señOr 'Presidente, al co­
menzar a discutirse este proyecto de ley, so­
licité que se suspendiera su discu .. 'Úón para el 
día de hoy, porque estaba ausente el Diputa­
do informante y autor del proyecto señor 
Rodríguez Quezada. Desde los bancos de Iz­
quierda interpretaron mi peticiÓi!1 en ,el sen­
tido de que ella tenía por objeto obstruir la 
aprobaeión de este proyecto p'e ley. Fué así 
cómo desde esos bancos se lanzaron expre­
siones y epitetospoco adecuados para el es­
píritu y serenidad con que yo ~ormulaba es­
ta petición. .! '"I,~'I~ 

Quería que estuviera presente el Honora­
ble señor ROdríguez Quezada; porque lo cOn­
sidero un hombre amplio, no obcecado por 
la pasión política. Estaba seguro de que, des­
pués de oír las razones que yo diera para 
modificar el proyecto, las iba a aceptar. 

Ha sucectido así, señor presidente, porque 
el Honorable señor Rodríguez Quezada: a 
raíz de las expresiones que yo vertí en esta 
Cámara y después de imponerse de las mo­
dificaciones que pretendía hacer, las lla acep­
tado ampliamente. 

Es así cómo, de oomún acuerdo .hemos pre­
sentado algunas indicaciones qUE' yo, por mi 
parte, ya había redactado y formulado 

En el indicado proyecto se autoriza a la 
Municipalidad de :&upoa, para contratar un 
empréstito por 3 millones 500 mi! pesos, COn 

el objeto de construir la Casa Consistorial 
,() la Casa Municipal de dicha comuna. . 

En el· proyecto' primitivo . aprobado por le 
Comisión de Gobierno Interior, y con mi vo­
to en contra, como es de suponer. se esta­
bleció un impuesto del medio pór mil sobre 
las propiedades de la comuna, para financiar 
.dicho empréstito. 
~te medio por mil, atendido el actual ava­

lúo de las propiedades de la comuna de ~­
ñoa, rendhía una suma cercana a los 500 

mil pesos; lo que yo consideré y considerO 
sumamente grave. 

Estamos tomando' en esta Cámara, la ma-
, nía de ~ravar la propiedad por asuntos que 

no van directamente en beneficio de ella, o 
en beneficio de necesidades superiores que 
pudieran perfectamente autorizar un grava­
men de esta naturaleza. 

Creía yo, Y alcancé a lnsinuarlo, que la 
Municipalidad de :&uñoa, con un mejOr es­
tudio de su presupuesto, podría reajustar J 
servir el empréstito que debería contratar­
se, con las entradas ordinarias de esa co­
muna. 

Por eSO, yo 'formulé en aquella oportunidad, 
una indicación para que se suprima el ar­
tículo cuarto del proyecto en debate, que eoS­
tablece ese impuesto. 

Ahora, ,de acuerdo con el Honorable se­
ñor Rodríguez Quezada, hemos redactado 
una indicación que modifica el artículo 4.0 
y suprime por crompleto el indicado grava­
men sobre la propiedad. 

El artículo 4.0, redactado en la forma que 
he dicho. sería del tenor sigUiente: 

"El servicio de los bonos se hará semes­
tralmente por la Caja de Amortización con 
los fondos que le corresponda percibir a la 
Municipalidad de :&uñoa, provenientes de las 
contribuciones ordinarias del dos Y medio 
por mil sobre el avalúo de los bienes raíces 
que qu€den afectos preferentemente al ser-

• vicio o.rdinario del interés y amort!zación 
del empréstito. para cuyo efecto la Tesore­
JlÍa Camunal depositará la parte correspon­
dIente de dichos fondos, a la ·orden del Al­
calde indicado, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, si no fuere dictado con la oportu­
nidad debida;'. 

Como puede observarse, esta redacción de) 
artíctHo 4.0. da preferencia al servicio del 
empréstito con los fondos de las entradas or­
dinarias de la Municipalidad, y ello es su­
ficiente garantía para que el empréstito pue­
da cumplir todos', sus fines. 

Como C'Onsecuencia de esta modificación, 
deben suprimirse los artículos 4.0, 5.0, 6.0 ., 
7,0, que tenían por Objeto determinar las 
reglas 'para la contratación y servicio del 
empréstito. Desde el momento que no se va 
a establecer un gravamen, es innecesario que 
se mantengan esos artículos, 

Por último. señor Presidente, en el artícu­
lo 8.0, formúlamos una indicacÍón para su­
primir la fra,Fe final. 

En este artículo 8.0. se expresa lo sigUien­
te: 

"La presente ley regirá desde la fecha de 
su pUblicación en el "Diario Oficial" con ex­
cepc>ión del impuesto adicional establecido 
por el artícuAo 4:0, que empezará a regir e) 
1.0 de juliO de 1942". 

La indicación tiende a suprimIr esta últi-

.. , 
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ma frase, por la razón anotada de que, ba­
biéndose suprimidO .el gravamen, no tiene pa­
ra qué . estipularse en el artículo de la pro­
mulgación, la fecha. en que aquél va a ser 
cobrado. 

En consecuencia, señor Presidente, y es· 
{;ando de acuerdo el autor del proyeCto con 
mis indicaciones, tengó que t€rminar pidien­
do la aprobación del proyecto, y dejando. una 
vez más, constancia de que, desde los bancos 
de la Derecha. no se· formulan COmO pre­
tenden muchos Honorables col€gas de la Iz­
quierda, indicaciones maliciosas que tienen 
sólo por objeto de festinar la dis\!usión de los 
proyectoS que aquí llegan. . 

En la última sesión, cuando pedí que se 
postergara la discusión de este proyeCtto, lo 
hÍce, precisamente, en beneficio de la co~ 
muna que replesentamos, conjuntamente con 
el Honorable señor ROdríguez Quezada. 

Si yo no hubiera formulado esa indicación, 
la Comuna de ,Ñuñoa. habría tenido que en­
trar a pagar un impuesto adicional de medio 
por mil sobre les gravámenes b¡:¡stante onerosüs 
que hoy día sufre en general todo el país. 

. El señOl RODRIGUEZ (don Armando). 
Pido la palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ (don Armando). -
En la penúltima sesión o:cdinaria y en ésta, se 
ha estado discutiendo un proyecto· de ley que. 
'patrocino, por el cual se autoriza a la 1. Mu­
nicipalidad ele Ñuñ9a para contratar un em-
préstito.· ., 

Por urgencias imprevistas. e irreemplazables, 
no tuve la satisfacción de participar en el de­
bate anterior, y ahora, en la intervención de 
Esta tarde, señor Presidente, pretendo ser ín­
tegro, franco y leal. Un proyecto de ley, dé 
cualesquier volu!Den o trascendencia que ten-. 
ga, debe merecer siempre la crítica acuciosa 
de los legisladores. Y en este flujo ;y reflujo 
de opiniones; puede encontrar el país la exac­
ta o la más cercana ecuación; de SU tranquili­
dad .Y de su fundamento democrático. 

Pues bien, héme aquí comentando algunas 
declaraciones de mi talentoso colega, don Ar­
tu!'n .Gardeweg, a quién siempre he visto des­
de estos bancos laicos en severa rectitud cris­
tiana. Y por eso, porque es razón de entendi­
miEnto y de cultura, afirmo que SUs expresio­
ne3, las de la .penúltima sesión ordinaria de 
e¡:t[, Corporación, no envuelven, en manera al­
g,una, un disparo o una bomba de tiempo en 
contra de otros municipios. No puede él que, 
eo1 forma tan inteligente, representa al Tercer 
Distrito de Santiago, ... 

El señor GARDEWEG.- Demasiado ama­
blE es Su Señoría. 

El señor BMT.-Es irónico. ~ 
El señor RODRIGUEZ (don Armando). 

... 1.anzar- por elevación - una cortina de 

,,'-

humo, de dudas o de leves sospeChas sobre 
ciudadanos respetables. 

Señor Presidente, demás' está agregar, y vál­
gnlne apenas un paréntesis, que la Comuna de 
l\¡'uñoa precisa más que muchas otras del país, 
d~ una Casa Consistorial, donde concentrar. 
[¡ara mejor administración de sus intereses, to­
dos sus servicios vitales. Su industria, su. den­
sidad' su c0mercio, le dan alcurnia superior a 
l'l mayoría de las capitales de provincia. Por 
lo túnto, su engranaje administrativo exige más 
perfección y mayor' responsabilidad. 

No insisto en extender la razón de otros ar­
gumentos. porque los conocen mis Honorables 
colegas, dado que sobre el particular, juiciosa­
mpl'te y con, altura de miras, varios Diputádos 
adhirieron ya en manifestación de justicia; pe­
ro' en lo que voy a hacer hincapié es en lo que 
yB dije, es .decir, en algunos capítulos de la 
exposición hecha por el Honorable señor Gar­
deegw. Expresó: "Y por el lado contrario. aque 
nas localidades que, desgraciadamente, han 

. \"1sto llegar a la administración comunal a per­
sonas inexpertas, incapaces o deshonestan, han 
d::.C:o margen para que se forme el ambiente de 
que la ley de la Comuna Autónoma ha fraca-, 
sado en Chile". . 

Estoy de acuerdo, señor Presidente, con este 
riguroso planteamiento. No siempre llegan a 
los puestos representativos, quiénes tienen mé­
rito, prestancia moral y capacidad de cultura 
para sostener la esperanza d~ los· pueblos. Al 
re:"pecto, tenemos vicios opuestos: Unos llegan, 
8 dichas posiciones, por el clandestinaje de au­
dacias insolentes, y otros, por ese mal no ex­
tirpado que azota a nuestra Patria, en las eu-
1c,nas electorales. Me refiero al ejercicio de} 
s6borno. Y así tenemos - entonces - que de 
esl:'l u otra manera. se malogra el veredicto 
sereno de los pueblos y se priva a honestas ar­
t('sanias que lleguen a representarlo. Nada ten 
dría ésto de particular, y con qué júbilo con­
tinuaría, con el Honorable señor Gárdeweg. en 
e~te fraternal sendero del espíritu. si él, de un 
sa]10, no cayera - en seguida - en una cam­
pa', ::>ción de alcances desagradables para otros 
sen ídores honrados y eficientes de adminis­
einr:es comunales de mi Distrito, Advierte él 
y acentúa el parangón entre las comunas de 
}'r'widencia y de Ñuñoa .. 

El señor GARDEWEG.- Pero mis palabras 
.no se refirieron a ... 

El señor RODRIGUEZ (don Armando) 
Exaetamente, quiero confirmar -porque ten­
go esa convicción - que el Honorable señor 
Gordeweg, en ningún instante, ha pretRndido 
lanzar - como dije - una cortina de dudas o 
de sospecha sobre alguien; pero, cumplo mI de­
ber en clarificar este ambiente turbio que se 
ha formado como consecuencia de la materia 
en debate. 

StftOres, con algún orgullo anotamos, en 
instancia de afeCto, a la Comuna de Providen­
cia. Además, entregamos nuestro humilde 
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::.plauso a su administración comunal, a quién 
siempre encontramos en tren de superación Y 
se colocó un ejemplo: E}, ensanche de su Ave­
lilU", principal. Señor Presidente, pasamos­
por la oportunidad y por el desenlace de.. esta 
discusión - a un acto cívico de recordación y 
d€- Justicia. El autor del' proyectó y el que tan­
tu laboró en su ejecución, fué un vecino de­
patrioiísmq ejemplarizante que vivió enamora­
do del prdgreso de esa "Comuna jardín" I"ué 
el gran maestro de tantas generaciones, el eiu' 
dadano eminente a quién - con emoción de fe 
en los destinos de Chile - rindo un homenaje 
a don Juan Crisóstomo Jaque, ex Alcalde y ex 
regidor de Providencia. 

Ahora, vamos con lo que tiene atingencia 
tnás directa ('On la comparación que estamos 
analizándo. Ella es lisa y llanamente con la 
Comuna de :&uñoa, que conozco, ahora con in­
teJJsidad y más, en los tres años que van co­
rrit'l1do de mi investidura parlamentaria. 

Tenemos, así, en este itinerario de cumpli­
mÍl'nto fecundo del deber. al señor Juan de 
Dio3 Vial, de filiación conservadora, me cons­
ta, señores, la permanente inquietud de pro' 
grf'SO ~que siempre orientó su actividad alcal­
dicia.. Después. tomó el comando, un prestigio­
se vecino, vinculado a todo lo que significa ade, 
11:l11to de :Ñ"uñoa. Me refiero a Juan Moya Mo­
ralES, militante del Partido Radical; y por últi' 
mo, este año, es Álcalde de esa comuna . pro­
misora y laboriosa un vecino que merece nues­
tros respetos: don Eduardo Castillo, liberal en 
('llanto a formación política y ciento por cien­
to, "ecino entusiasta y emprendedor. 

No hago, señor Presidente. distitigos en mo­
mentos como los actuales de inusitada trans'­
fo:"mación del mundo. entr~ Derechas e Izquier' 
d~ls. Para mi, la Comuna es la legítima repre­
sentación del hogar; es, señor Presidente el 
reflejo más puro y más exacto de la Patria y 
ojalá, sobre ella, siempre encontráramos una 
limpia exaltación política en competencia úni­
ca de procedimientos honestos. más allá de las 
fanfarrias demagógicas que pertu.rban los ('ri' 
terios. 

En este ángulo. quiero detenerme UD mo­
mt~nto para referirme a un hombre -arquitecto 
de si mismo - cuya labor enaltecedora mere­
ce eJ agradecimiento de :Ñ"uñoa. Voy a hablar 
de don Juan Moya Moráles, que, para mayor 

,orgullo del que habla, es de probada y autén­
tic~ disciplina radical. 

El 'ex Alcalde y actual regidor, de mi refe­
rencia, di6 impulso, a obras que hoy ornamen­
tan y sirven - otras -positivamente al ade­
lado material y cultural de la comuna: cons­
trucción de siete plazas, de un Mercado Muni­
cipal. 'de un Estadio en formación con treinta 
mil metros de terreno y 550,000 pesos dispo­
nibles para su perfeccionamiento... Destinó 
seis hectáreas de terreno en la parte alta de 
la comuna para un' Parque Municipal y $ 500.0,00 
para montarlo en concordancia ton las exigen­
ciasae la vida contemporánea. ~a mantenido 

dos ferias libres y obtuvo la instalación de un 
almacén regulador. 'Podría agregar numerosos 
detalles que honrarían más la actividad alcal­
aieia del señor Moya Morales; pero reitero, fi­
nalmente, su preferencia altruista en béneficio 
ele la Educación, muy en especial de seis escue­
las nocturnas que mantiene esa 1. Municipa­
hcl1ld. 

Nü me extiendo más sobre ésto, porque no 
desee establecer querellas de com1.i~a a co­
Huma ... 

El señor GARDEWEG. - Estamos de acuer­
do. 

El señor RODRIGUEZ (don Armando). -
. .. dado que en mi concepto -de importancia o 
n6- estimo que ella:o son jguales en torno a sus 
representantes, idénticas en sus afanes de pro­
glx,SO, y símiles en ansias de 'mejores días pa­
ré! el vecindario. Frente a .ese unánime y fe­
bril imperativo de adelanto que informa la vi­
eh de todas las comunas de mi Distrito, advier­
te que entrego y colaboro con mis relativas y 
medestas posibilidades. 

Paso, de inmediato, a lo que· un economista' 
llamaría problema de fondo, al cual ya se ha 
reJ:erido, con debida autoridad, el Honorable 
50;.or Gardeweg. Vengo' de hablar con colegas 
qUE. dan su anuencia al n.uevo financiamiento 
propuesto. Conversé con don Eeinaldo Núñez y 
l~lmento no haber encontrado a los señores Jo­
sé Acevedo y Julio Pereira, pues éllos cuatro, 
integran, en esta . Corporación, una selecta y 
brmante 'representación parlamentaria, a la 
cusi me sumo, en forma desmedrada. por cier­
te. 

SeflOl Presidente, cuando presenté este pro­
yedo de ley, el año próximo pasado, tuve como 
antecedente una realidad nacional distante y 
distmta de la presente. Desde entonces mu­
cha agua ha pasado bajo los puentes. La mi­
seria de nuestro pueblo no sólo es superior a 
la de épocas anteriores, sina que angustiosa y 
d;:-.lmática~ Imponer hoy nuevas tributaciones 
que extorsionen y alteren el presupuesto do­
mó~tico, es condudr a Chile a la desespera­
ción y a la parálísis de sus fuentes producto' 
ras . .En eí-áitícul0 4. o recomendábamos ser­
vir el empréstito de los $ 3.500,000, con un 
in,r·uesto adicional de un 1\2 por mil sobre el 
av;lúo de los bienes raíces de la Comuna de 
Ñuñoa. 

Partíamos, además, para confeccionar este 
artículo de los ingresos presupuestados el año 
1042 ascendientes, en la comuna agraciada. a 
$ 6.718,704. Ahora, dichos ingresos, ascienden 
a $ 8.098,668. Por esta razón fundamental y 
porque ni el lógico factor económico de la plus­
\'a~ía, tiene asidero en esta ocasión, nos hemos, 
puesto de' acuerdo con el I{onorable Diputado 
señor Gardeweg, estimulado en la misma vir­
tud - por cierto - por quién es la parte di­
námica del proyecto que patrocino, el ex Al­
ca:de señor Moya Morales. 

En este predicamento, como autor del pro-

, 
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yecto y como Diputado Informante impetro la 
benevolencia de la Corporación para que se sir­
va ~probarlo en la forma como lo hemos pro­
puesto. Nada más,'señor Presidente. . 

El señor IZQUIERDO. -Pido ,la palabra se­
ñor Presidente. 

El señor V ALDEBENITO. - Pido la pala­
br:t, señor Presidente. 

lo;]· señor GASTELBLANCO (Presidente). -' 
TieDe la palabra el Honorable señor Izquierdo, 

El señor IZQUIERDO. - Señor Presidente, 
no puedo menos que' alegrarme por la forma 
amplia cómo los diferentes sectores que rep~e­
sen tan a la Comuna de Ñuñoa han llegado a 
una solución aplicable al proyecto en debate. 
Debo referirme a las disp"sici0lles del artículo 
8 . ') que establece que el impuesto adicional 
que se refiere el artículo 4. o del mismo pro-

'yedc regirá desde el 1.0 de julio de 1942 
. Había enviado a la Mesa' una indicaCión pa­
ni modificar este artículo, estableciendo la vi­
gene'ia de este impuesto desde la fecha de la 
colocación del empréstito. 

Ahora; por lª forma cómo se ha llegado a 
aunar las voluntades en favor de la Comuna 
de Ñuñoa, no tiene objeto mi indicación y la 
doy por retirada. 

El señor VALDEBENITO. ~ Pido la pala­
bra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDEBENITO. - Como un pa­
réntesis corto en el, deseo de que se despache 
pronto este proyecto, como ya lo manifestara 
en la sesión anterior. quiero decir al Honora­
bl~ señor Gardeweg que he revisado - a pe­
sar de recordar perfectamente lo que aquí su­
cedió en la sesión del miércoles pasado -' la 
versj6n de la sesión anterior y me he dado 
('ue~ta que Su Señoría, sin dar ninguna expli­
caClOn sobre el fondo del proyecto, pidió su 
pr.stergación. 

,E:ntre otras cosas, Su Señoría diJo que la Cor­
poración edilicia no había acordado este em­
préstIto. o sea, que él ,no había sido objeto de 
un aeuerdo de la Ilustre Municipalidad. 

Nosotros los que pedíamos, sin espíritu de 
n~Q]estar y sin ningún propósito de insultar al 
Honorable Diputado, que continuara' el debate 
lo hicimos interpretando el deseo de nuestr~ 
Honorable colega señor Rodríguez Quezada de 
ver pronto converti<~o en reéllidad este pro-
yecto. . 

Desde luego, en estos bancos lÍa habido el 
({I'seo de colaboración, de dar mayor rapide2 al 
despacho de los proyectos que figuran en la Ta­
bla de. Fácil Despacho. Con ello damos fe a los 
estudios hechos por la's comisiones respectivas. 

Yo pido al Honorable señor Gardeweg que 
levante esos cargos contra nosotros qUE:, por las 
palabras que pronunció, más bien podrían Sus 
8e~orías ser merecedores de ellos. Bien pudo, 
antes de decir que se oponía asu discusión. da! 

. las razones que tenía para ello; sólo el resul' 
taGl9 favorable de la votación del proyecto, mo-

DIPUTADOS 

vió a Su Señoría a explicar las razones de su 
oposición. 

El señor PIZARRO.- ¡Es una lástima! 
Elo ~eñcr CASTELBLANCO (Presidente). 

Ofrezco la palabra, 
Qfrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Los artículos l. o, 2.0 Y 3.0 no han sido obje­

to de indicaciones y, ·en consecuencia, quedan 
«probados reglamentariamente. 

Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor SECRETARIO. - Los señores Ga~­

ó",weg y Rodríguez Quezada formulan indica" 
ciÓ!1 para reemplazar el artículo 4.0 del pro­
)'erto por el siguiente: 

"Artículo 4. o-- El servicio de los bonos se 
hará semestralmente por la Caja de Amortiza­
ción con los fondos que le corresponde perci­
bi: a la Municipalidad de Ñuñoa provenientes 
de la contribución ordinaria del 2 112 por mil 
sobre el avalúo de los bienes raíces que que­
dan afectos preferentemente al servicio ordina­
rio de intereses y amortización del empréstito. 
para cuyo efecto la Tesorería Comunal deposi:' 
brá la parte correspondiente a dichos fondos 
a la orden de la Caja indicada, sil) necesidad de 
dH:reto del Alcalde si éste no fuera dictado 
CO!1 la oportunidad debida". 

El señor CASTELBLANCO (Presidpnte).- En 
votación la indicación. 

. Se vota el artículo del proyecto y, si se rechaza, 
se considerará aprobada la indicación formulada 
por los Honorables señores Gardeweg y Rodríguez 
Quezada. I 

Si le parece a la Honorable' Cámara se aproba­
rá, el artículo en la forma propuesta por los Ho­
nQ'rables Diputados. 

Aprobado. 
En votación el artículo 5.0~ 
El señor GARDEWEG.- Hay indicación para 

rechazarlo. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Hay 

una indicación para s,!primir este artículo. ' 
Si le parece a la Honorable Cámara se acepta.-

rá la supersión del artículo 5.0. 
Acordado. 
En votación el artículo 6.0. 
Hay indicación para suprimirlO. 
Si a la Cámara le parece se suprimirá. 
Acordado. . 
También hay indicación, para ~uprimir el ar-

tículo 7.0. 
Si a "la Cámara le parece, se suprimirá . 
Acordado. 
El señor SECRETARIO.-El Honorable señor 

Gardeweg formula indicación para eliminar la 
~rase final del artículo 8.0, que pasa a ser 5.0, de­
Jándolo en la forma siguiente: 

"Artículo 5.o-La presente ley regirá desde la 
f echa ~ de su pUblicacióTh en el "Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Co­
mo ésta es un complemento de la indicación ya. 
aprobada, creo. que no habría inconveniente ea 
.aprobarla. 

~i a la Cámara le parece, se dará por aproba-
da. . 

Aprobada. 
Terminada ia discusión del proyecto. 
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f.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 
TALAGANTE PARA DONAR AL FISCO TE­
RRENOS MUNICIPALES DESTINADOS .4 
LA CONSTRUCCION DE UNA CARCEL 

Gobierno como 'algunos parlamentarios se han 
interesado por este problema que afecta en tal 
forma a esta localidad, ya que los reas permane­
cen en el Cuartel de Carabineros sólo bajo su pa·· . 
labra de honor ' l!.'l señor CASTELBLANCO <Presidente).- En Por estas razones, votaremos favorablemente ,"s· segundo lugar figura' el proyecto que autoriza a te proyecto, a fin de que sea pronto una realidad. la Municipalidad de Talagante para ceder al Fis- El señor CABEZON.- Pido la,palabra, señol co un terreno para la construcción de una cárcel. Presidente. El informe se halla impreso en el Boletín N.o El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie-5,058. / ne la palabra Su Señoría. Diputado Informante es el Honorable señor Al- El señor Ci\BEZON,- ¿Por qué, seño. Presiden-caldeo . te, no aprovechamos los buenos propósitos de este Dice el proyecto~ proyecto para aumentar sus benefkios y. 'ya que "Artículo l.~ Autorizase a la Municipalidad de se cede este terreno para construir una cárcel, no Talagante para ceder al Fisco, a fin de que S6 se construye también en él un juzgado. todo en construya en él el édificiO destinado a la Cárcel un mismo edificio. como es justo? • d,el Departamento, un terreno de su propiedad, El señor MEZA <Don Pelegrín).- Y una escue-ubicado en la ciudad del mismo nombre, con una la. superficie de 3.600 metros cuadrados, v cuyos des- El señor ·ALCALDE'.- No, señor Diputado. No lindes son: Al Norte y Oriente, con terrenos de se puede adoptar eSe procedimiento porque el esa misma Municipalidad; Al Sur, con terreno dI" acuerdo de la Municipalidad ha sido <'on un obje­don Agustín Rojas, y Al Poniente. con calle Ma to determinado. n11el Rodríguez. El seftor CABEZO!lt.- Pero permítame, señor / Diputado, Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fecha Bien sabe Su Señoría que en la actualidad las de su publica~ión en el "Diario Oficial'. teorias criminológicas aconsejan construir las El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En cárceles de manera que qUeden próximas a los discllsión el proyecto. . juzgados. en edificio, de tipo standard por decir-·~~la~~. ~~ El señor ALCALDE.- ¿Cuántos minutos que- Además -después vamos a encontrarnos segura_ dan, señor Presidente? mente con que se necesitará de otra ley para po-El señor CASTELBLANCO, (Presidente).- Cin- der construir un edificio para el Juzgado. ' co minutos, HOJ;lorable Diputado. Yo estimo que la Municipalida<l de Talaganta El señor ALCALDE.- Sólo voy a decir dos pa- no tendría ningún ínconveniente en oue se cons­labras al respecto, ya que es un proyecto tan sen- truya 'la cárcel conjuntamente con el juzgado, cillo y conocido. . porque se trataría asi de una obra de mayor pro-En el año 1940 se creó el Departamento de T2\- greso local, y porque éste sistema es eJque se es­lagante y' no ha sido posible hasta fol momento, tá siguiendo áctualmente en toda la RepÚblica. encontrar un edificio apropiado para destinarlo a ¿Qué inconveniente habría para' proceder en cárcel" () un terreno adecuado para la construc- esta' forma? • ' cián de un establecimiento de esta especie. El señor ALCALDE.- Un inconveniente de or-La Municipalidad de Talaganfe tomó el acuer- den práctico, Honorable colega, porque el acuer-do de ceder al Fisco 6.600 metros cuadrados de te- do de la Municipalidad es el de ceder los terrenos . rrenos municipales, con el objeto oreciso de que para construir una cárcel. Por consigUiente, no en . eIlos se construya la cárcel, y con este fin puede autorizarSe la cesión con otro objeto que se solicita la autorización legal correspondiente', aquel para el cual ha sido acordada. . Cllmo ve la Honorable Cámara, es un proyecto El señor CABEZON.- ¿Y no podríamos obte-muy sencillo que no necesita más explicaciones. ner el consentimiento 'de la Ilustre MUnicipalidad He dicho, señor Presidente. de Talagante para esto? El señor CASTELBLANCO (Presid'ente). .El señor ALCALDE.- Pero demoraríamos el Ofrezco la palabra. despacho del proyecto . • El señor SEPULVEDA (Don Ramiro).- Pido la El señor LABBE.- No Obstruya el despacho del palabra, señor Presidente. proyecto, Honorable señor Cabezón. El señor CABEZON.- Pido lá palabra, señor El señor CABEZON._ Sólo me he permitido Presidente. hacer estas observaciones porque las considero de El señor MUNOZ AYLING.- Pido la palabr1l., justicia; no estoy obstruyendO el despacho' del señor Presidente. proyecto en ninguna forma. . El señor CASTELBLACO (Presidente).- Tie- El' señor MUNOZ AYLING.~ Pido la palabra,' ne la palabra el Honorable señor Sepúlvéda. señor Presidente. El señor SEPULVEDA (Don Ramiro).- Señor El señor GARDEWEG.- Pido la palabra, señor Presidente: como lo ha expresado ya ej' Honorable· Presidente. .. OOlega señor Alcalde, éste es un proyecto muy' El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie­sencillo y los Diputados socialistas Jo vamos a vo- ne la palabra el Honorable señor Muñoz. iar fovarablemente. por consideralo indispensable El señor MU1itOZ AYLING.- Voy a decir sólo para el pueblO de Talagante. algunas palabras, en beneficio del pronto despa-En la actualidad, los detenidos tienen que M" cho de este proyecto. tar en un cuartucho adyacente al Cuartel de Ca- El señor CABEZON.- Podría prorrogarse la rabineros, que hace las veces de edifiCIO carcelario' hora de la Tabla de Fácil Despacho. , J d.ond.e no tienen ni siquiera las comodidades más El señor MU1itOZ AYLlNG.- Ruego al sefior démentales. En diversas oportunidades tanto el Presidente solicite el asentimiento de la Cámara., 
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- para prorrogar el tiempo destinado a la Tabla 
d~ Fácil Despacho a fin de despáchll.l' el proyecte) 
en debate. 

Es muy poco lo que voy a hablar. Sólo dos pa­
labras 

, El señor GARDEWEQ.- Yo ,diría UllQ sola pa­
la.'bira. 

El señor C~TELBLANCO (Presidente). _. 
S1 le parece a la Honor8ible Cámara, se prorrogará 
el tiemP9 destinado a la Tabla; de Fácil Desp&OOo 
he.sta la.s cinco horas. 

Acordado. 
El señor MUf'tOZ AYLING.- En ,e¡ ítem de 

Obras Públicas del Presupuesto de -este año del 
Ministerio respectivo, se contempla una pa¡rtida 
de doscientos mil pesos a.para empezrur e. COllS­
truír una cárcel en Talaga:nte. Con este motivo, 
algunos Diputados del. distrito hemos influido an­
te la M'llIlicipo.lidad parjl. que ceda un ten-eno con 
el objeto de construír esta cálrcel y, ahora, me­
diante esta iniciatirva legal, se pide a la Honora"" 
b1e Cámara, que,se autorice a le. Ml\lIlicipalidad 
de Talagante para. cede!!" estos te!rrenos, 10 que 
ella, ya acordó, pára de.stin8i!rlo a la construcción 
de la cárcel de, ese Departamento. , 

Verdaderamente, señor Presidente, es triste ver 
le qUe es hoy día ia cárcel en Ta.Ja¡gante; como 
10 decía muy bien el Honora¡ble colega señor Se­
púlveda, funciona hoy en un cuartuchp adye.cen­
te al Ouartel de CarabiIli&os. En cierta ocasión, 
f1l!i en compañía del señor Gobernador de Tala­
gante a visitar este local de la cárcel: una pieza 
clli6t, baja, sin tablas, en la que se encontraban 
los reos en una promiscuidad absoluta. Esta visita­
determinó la idea de apurar el despacho de este 
proyecto de ley, a fin de que pudier:an IDiciarse 
pronto los traba.jos necesarios. 

Señor Presidente, la indicación ,que ha fOl"Dl\1-
la.do el Honorable señor C3ibezón es muy atinada, 
en mi concepto, pero creo que pcdría entorpecer 
la finalidad que Se persigue. En la pUsma cár~l 
podría cOIlSiUltarse un departamento destin8ido a 
Ju~o de acuerdo con' la entid8id donante que 
es le. Municipalidad, y que no se opond!l'Ía a. ello, 
conOcedora de las condiciones en que hoy funciona 
el Juzg8ido. El edificio en que actualmente fun­
ciona el Juzgado es deteetlllble; es una oasa par-. 
ticu¡ar que está en pésimas condiciones y no tiene 
ninguna clase de comodidades; En una palabra, 
es un edificio estrechO' oe muy escasas condicio; 
nes para .servicios de esta naturaleza. . 

Pero creo, señor Presidente, que, si se incluye 
, eT. el p~oyecto· de ley esta oonsideración que tiende 

a ampliar la construcción e.cord8ida al Juzgado, 
vamos' dp.sentonaa: coo ~ aCuerdo de la Munic1-
paliood de Talagante que establece la cesión del 
teirreno con el objeto de construir una cárcel. 

C1'eo que posteriormente, si obtenemO's el.a.cuer­
do de la Municipalidad de Talagante, se podria 
proceder en la forma como la hé dicho anterior­
mente. Pero si queremos .ahora introducir esta mo_ 
dificación vamos a entorpecer el despacho de esta 
l€:y. De todas maneras, me hare un d~ber de estu­
diar una iniciativa 1egal .para darle a Talagante 
un buen edificio para Juzg8ido y para que fun­
cionen los demás serviciol¡ públicos. 

El señor ALCALDE.- También he.bría que con­
sultar los fondos en ~ Presupuesto. 

El señor MUf'to-z AYLING.- También habría 
que cohsultar los foodos en el Presupuesto, si con­
sid<€!ramoS la posibilidad de, aprobar la indicación 

del Honora.ble señor Cabezón; pero no así si pu. 
diel'9.ID.os procede!!" como lo he expresado. 

Creo que lo lógico es despac.har este }lI'o,yectO 
de l!ey tal como está, primero, porque la KUDici­
palid8id acordó ceder el terreno para la CO!llstnw­
ción de una cárce,l, y porque existe ya destinado 
para este objeto una suma· deternúnada· que el 
bien es insuficiente, sirve por lo mismo para 
empeza,r los trSibajos . 

Es todo 10 que tenía que decir. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Tiene la palllloo-a el Honorlllb1e. sefior Gsroeweg, 
qUe la había solicitado. -

El señor o-ARDEWEG.- No me voy a refeñr 
al fondo del pro~to smo a un detalle de forma.. 
Ya e.n dos ocasiones, con motivo de proyectos s1-
mjJlares, he manitesta.do que decla": "ceder ¡¡¡ 
Fisco", no es precisamente lo correcto;' que 00-
rresponde decir "ceder a título gratuito" o, Irim­
plenamente. "donalr", porque la cesión significa. 
venta. 

Yo formulo indicación para que, inmediatamente 
después de la pala¡bra "ceder", Se ~ la fraee 
a titulo gratuito", o cambie.r la ex¡presión "ceder" 
por "dona!'''. ' 

El señor ALCALDE.-' Queda mejor "donu-". 
El señor, MUf'tOZ A YLING.- Queda mejor 

aún "transferir". 
El señor CASTEILBLANCO {presidente).-

Ofte-mo la palab!ra. ' 
Ofre?JCO la palabra 
cerrndo el deoote. 
Si le parece a la Cámara, ~ darla por '~bado 

el proyecto, con la indicación fonnulada POIf el 
señor Gardeweg, pare. agregrur después de la pe.­
l¡¡¡bra "ceder", la frese: "a tiMo gratuito"., 

Acordado. ! 
Termin.a¡da la. Ta,ola de FáciJ DespacbQ. 

5 . ..- FACULTADES' EXTRAORDINARIAS AL 
EJECUTIVO DE ORDEN ECONOMICO; lI'l"" 
NANCIERO' y MONETAJUO. 

El señor CASTELBLANCO <Presidente). 
Corresponde continuar le. diSCUSiÓll del proyecto 
económico, fíruUlcier:J y de fijación de preciol!l. 

Haibia queda.do con la pal.abra el señor Minis­
tro de Hacienda. Puede continuar Su Seíjorla. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Honorable Cá.nwra; al termiÍlar la se­
sión especial de la mañana, me, refería a las 
COInpa:"a.s de dólares que ha estado efectu~do el '., 
Banco Central de Chile, y alcancé a expresar que 
de los veintiún., millones y medio de dólares que 
había comprado didha institución, de acueroo oon 
la ley N.o 7200, 12 ,millones 150 mil pesos liabian 
sido proporcionadOS por la Tesorería General de 
la República y que correspondían: al impue&o 

. extraordinario al cobre, a la parte que la- Caja. 
de Amortización vende para atender los trabaj~ 
de la zona de'Vastada con el producto" correspoÍt­
d~ente a la suspensión de la amortización de la 
deuda externa, y a la cuota que del salitre debe 
retornar al país en dólares al tipo del cambio 
oficial. ' 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- ¿Me 
permite, el señoit" Ministro? 

De los nueve millones de dól&res, entregados di­
rectamente por la Tesoretia - creo que son DIUÍe­
ve millones según dijo Su Sefioria esta. ma.fifi.n6, ..• 

El señor DEL PEDREGAL CMinrsta-o de Bs.-



.) 

""r:":7:'r~?:{.::"~ - ff,'tw~~~f~~~!P.}i(JP:-:· ''<:':: 
~~ 

9. a SESJON ORDINARIA, EN MIERCOLES 9DE JUNIO DE 1943 349' 

cienda).- Son nueve 'millones y medio. Honora­
ble Di,putado. 

El señor GONZALEZ VON MAREEs.- . ¿en 
que na sido Invertido el producto <le estos nueve 
mi1Iones~ 

El señor DEL ~ PEDREGAL, (Ministro de Ha­
cienda) . - El producto del impuesto extraol'dina­
rio al cobre, como también 16 'expliqué ~n la se­
sión ,de la mafiana, fué destinado a saldar los 
déficit del Presupuesto, de acuerdo con la Ley N.O 
7,200. Esta cifra es la que corresponde, en parte, 
a les ~ trescientos sesenta y nueve millones qUe se 
han abonado al sobregiro de la Caja Fiscal. 

Además, de estas ventas, la Caja de Amortiza­
ción directamente ha vendido un millón nove­
cientos cincuenta mil dólares al Banco Central, 
que provienen de las divisas que debe invertir el 
Consejo Superior de Defensa Nacional, de acuer­
do con las, reservas que la Ley N.O 7,144 hizo para 
la compra futura de cruceros; pero que de acuer­
do 'con la. Ley N.O 7,200 'pu€de también invertirse, 
en este perívdo de emergencia, en las necesidades 
que requiere la defensa nacional. Finalmente; la 

, Oajla. de Crédito Minero ha vendido dólares por una 
cantidad cercana al medio millón. 

En resumen, de los veintiún millones de dóhi­
res que ha comprado el Banco (!1entral; en virtud 
de la Ley N.O. 7,200, las instituciones fiscales le 
hán entregado cerca de qUince millones de dó­
lares. 

. El saldo cerresponde a la venta de los distin­
tes Bancos y provienen de las divisas' de expor­
tación. 

Puede afirmarse, entonces, que, casi totalmen­
te, la parte que queda sin invertirse de estos dó-. 
lares, en' poder del Banco Central, transformados 
en oro y que alcanzan a 16.500.090 dólares, co_ 
rresponden a, estas divisas proporcionadas p@r las 
instituciones fiscales. 

Es por esó, decía, que un economista muy estu­
dioso, que se preocUpa· bastante de estos prOble­
mas, ,el señor Daniel Armanet, ha. dicho en una 
publicación hecha el domingo. en el diario "El 
Mercurio", lo siguiente: 

"Ante un interesante articulo publicado por don 
Osvaldo F. de castro en "El Mercurio", del 30 de 
mayo, dice su autor que yo he propiciado la ven­
ta libre de dólares en el mercado, lo que no es 
exacto.'"'Al contrario, en la carta a que el señor 
de Castro alude, he puesto de relieve los peligros 
de esa solución. . 

AiPl'ovecho esta ocasión para exponer un he­
cho cuya ignorancia me ha inducido a mi y quizá 
a muchos otros, a enfocar· el problema desde un 
punto de vista equivocadO: el Banco Central com­
pra sólo dólares fiscales, es decir. el precio qu~ por , 
ellos paga no tiené influencia directa ·sobre el mer­
cado de divisas". 

y esta es, en realidad, la verdad' de las cosas. 
En' cuanto al presupuesto de cambio que ha pre­

parado el Consejo de Comercio Exterior, expresé 
ya a la Honarable Cámara que se calcula para el 
afio 43 en 158 millones los dólares qUe ·deben in­
gresar al país y que de éstos pueden invertirse, 
normalmente en las distintas" obligaciones que tie­
ne, el país;y en las importaciones correspondientes, 
alrededor de 120 millones de dólares. Quedaría, 
por lo tanto, un excedente de cerca de 40 millo­
nes de dólares que seguramente deberán ser com­
prados en su mayor parte por el Banco central. 

Pero este excedente' se forma,Honorable Cáma­
ra, principalmente por los rubros a que me he re­
ferido, es decir, impuestos extraordinarios al co­
bre, que se estima en 14.000.000 de dólares para 
el presente año; los impuestos que van a las .Cor­
poraciones, que son 4 y medio millones; el 50 010 
de lo destinado al servicio de la deuda externa 
que significa 5 millones, más, aproximadamente. 
impuestos todos que controlan . las instituciones 
fiscales. Asimismo, el retorn9 de la industria del 
cobre que debe venderse para las necesidades de_ 
loS costos de prod~cción y que se estima en 40 
millones de dólares, atiende con las diferencias de 
preciOS entre la compra y la venta, los planes de 
Defensa Nacional. 

Es asi, entonces, cómo el Gobierno tiene en sus 
manos el control de las emisiones que puede ha­
cer el Banco Central, y digo tiene en sus manos 
porque sólo acudirá a ellas cuando sea indispensa' 
ble hacerlo, Por ejemplo, el producto del impues­
to extraordinario al cobre', que :!lO se ha cobrado 
aún y que se estima que debe producir 14 millo­
nes de dólares, se irá vendiendo a medida que se 
vayan realizando los tr~bajos que se contraten, en 
virtud del proyecto de ley que está en estudio en 
la Honorable Cámara, para invertir este impues­
to. No es, entonces, una venta forzada la que se 
hace al Banco Central. Lo .mismo pasa con los 
dólares tlestinados' a la reconstrucción de la zona 
devastada: se venden de acuerdo con la necesidad 
que haya que atender. PUede, por 10 tanto, el Go­
bierno ir poco a poco haciendo sólo las ventas in' 
dispensables y controlando así que las emisiones 
no alcancen, indebidamente, a cilfras muy altas. 

Si a este procedimiento se agrega lo que ya ex­
presé en la mafiana, que el Gobierno tiene inte­
rés en alivig,r .. estas emisiones. colocando obliga­
ciones fiscales. vemos entonces' que es posible to­
mar algunas medidas que disminuyan los efectos 
de estas emisiones en el mercado económico del 
país. 

Pero quiero aprovechar esta ocMión para ha­
cer también la siguiente declaración: Estos dó:a­
res que se venden al Banco central no tendrán de 
aquí en adtlante ningún carácter presupuestario. 
En otras palabras; el preRupuesto nacional no se 
alimentará en ninguna forma COl! la venta de es­
tos excedentes de dólares. . 

He dicho de aquí en adelante. porque durante 
los' últimos meses del año pasado para saldar los 
SObregiros de la Caja Fiscal, de acuerdo con la 
Ley N.O 7,200, se vendieron esos 9 millones y me­
dio de dólares a que' me he referido; pero ahora 
no hay ninguna posibilidad que la venta .de dó­
lares aliment'! el presupuesto de la nación. 

Es equivocada, por lo tanto, ia afirmacIón que 
se hace en el' sentido de que el Fisco tiene inte­
rés en vender eStos dólares al Banco Central. No 
puede tenerlo, en cuanto a fines presupuestaI1os; 
10 tiene sólo para maQtener el trabajo de las ac_ 
tividades a que me he referido. ' 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Es de­
cir, los va a vender, porque yo fmtieIido que has­
ta ahora. los ha vendido todos; no se ha reserva-
do absolutamente nada, ' 

El señor DEL PEDREGAL, 'Ministro de Ha­
cienda).- Hay reservas. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Pero. 
muy pocas 

El sefior DEL PEDREGAL, '(Ministro de Ha-
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eienda).- Tiene todavía la 'Caja de Amortización 
fondós que no ha vendido, porque no ha sido ne-
cesario hacerlo. .' 

El señpr GúNZALEZ VON MAREES.- Su Se­
ñoría ¡;¡os dijo en una de las sesiones anteriores 
que esa reserva ascendía a 500.000 dólares. 10 que 
wtimo una cifra insignificante. 

El señor DEL PEDREGAL, (Ministro de Ha­
cienda).- He dado cifras mayores. Desde luego, 
he expresado que en relación con las Leyes de la 
Defensa Nacional, el Banco Central tiene en su 
poder 14.600 000 dólares .. que son los. dólares que 
se . entregan al tipo de cambio de exportación. y" 

. cuya diferencia producen los recursos de la Ley de 
Defensa Nacional. De ma.T1era que ellos se van 
vendiendo a medida que las posibilidades de la 
importación de productos que se pagan con dóla­
res de exportación, Jo determinen. 

?tro además de este control que el Gobierno 
tiene en la venta de este excedente d~ .dólares 
piensa establecer otros procedimientos que inciden' 
en el deseo de eliminar los efectos de estas emi­
siones del Banco C~tral en' el circulante del país. 

Los prOyectos son los siguientes: a medida qwe 
estas compras' sean forzadas, en el Banco cent~, 
se Va proo,ucir en el país un exceso de Caja en 
los bancos comerciales. Como ya expresé en otra 
sesión, adoptando medidas' para aumentar el en­
caje legal cO!Tespondiente se inmovilizará en los 
bancos gran parte del circulante pero a su vez, 
los importadoI'Bs qUe no puedan realizar sus com­
pra: en el exterior por. dificultades de priorida­
del'), de fletes o simplemente de venta. van a ir 
enfocando pesos chilenos. ¿Qué hay que hacer, 
entonces, para eliminar las consecuencias de este 
exceso de cir.culante? Obligar indiretamente pri­
mero, y directamente después, si es neéesario, a 
que ~stos futuros importadores vayan convirtien­
do los pesos chilenos en la moneda extranjera 
que .tiene el Banco Central. 

¿Cómo se piensa realizar esto? 
De la siguiente manera, Honorable Cámar~: 

Se exigirá a todo importador que tramité so­
licitudes en la Comisión de Comercio Exterior que 
justifique. poseer lS.s divisas extranjeras correspon­
dientespar.a el pago de lo que pretenda comprar 
en' el exterior; de manéra que no se va a poder 
producjr el hecho que hoy día sucede, de que mu­
ohos importadores se adelantan a pedir 10R certi­
ficados y las prioridades correspondientes de la 
Comisión de Cambios Internacionales, pero sin te­
ner previamente las divisas extranjeras, sino Que 
en el momento en que deben efectuar el pago de 
las mercaderías r;¡ue han compr.ado. 

Los importadores que tengan temor a la des­
v210rización de la moneda extranjera en la post­
guerra, no se van a 'interesar por la compra de 
esa moneda, pero pOdrán interesarse, en cambio, 
por comprar certificados de. oro que el Banco 
Central pueda venderles. 

Este grupo de importadores, adquirirá del Ban­
co Central certificados de depósito de oro, los' que 
servirán, transformándolos, en el momento opor­
tuno, en la moneda extranjera que necesiten, pa­
ra cancelar sus importaciones, quedando así a cu­
bierto de cualquiera .desvalorización de las divi­
sa~ extranjeras. " 

Y, finalmente, Honorable Cámara, se ha pens<!' 
cio también de que hay .otrogcrupo de esos futu­
ros importadores, que no sólo' tiene temor a la 

óesvalorización de la moneda extranjera, sino que 
tampoco desean el certificado de depósitos de. oro, 
porque no obtienen una renta mientras estos fon­
elos están empozados para realizar las importa­
ciones futuras. 

Para este objeto se proyecta que el Banco Cen­
tTaJ' pueda recibir en depósito pesos chilenos. a 
interés. fjempre que ellos sirvan' exculsivamente 
para ser convertidos' en el. momento en que lo 
¡:.,ida el deposi.tante en moneda extranjera o cero 
tificados de oro. 

No tiene la pretensión el Gobierno de creer que 
todas estas medidas a que me he referido van a 
eliminar. totalmente las consecuenoias de estas 
erriisiones que debe el Banco Central hacer para 
satisfacer las necesidades de la nación, pero sí 
tóstoy convencido que todas ellas disminuirán apre­
ciablemente sus efectos ·perniciosos. 

El señor ALDUNATE. - ¿Me permite una tIlo 

terrupción el señor Ministro? 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ka­

ci~nda). - Permítame, .Honorable Diputado, ter­
mmar esta parte de mi exposición. 

Además, he expresado ya que la mayor reserva 
que puede tener el país en la post~guerra, es esta. 
mone~~ . extranjera o los depósitos de oro, que 
pErmltlran. en el momento que termine el con­
flicto, utilizarlas para hacer las importaciones 
que, seguramente, en gran número va a ser posi­
ble realizar. 

Se comprenderá así, entonces, que no debemos 
temer el peligro de estas ~misiones que se están 
hHciendo a respaldO de oro, como he comprobado 
a la Honorable Cámara, y que significan, al mis­
mo tiempo, la seguridad que el país tiene para sao 
tisfacer ¡ms necesidades más importantes en el 
momento en que las compras en Estados Unidos 
sean abiertas al comercio americano. . 

¿El Honorable DiputadO deseaba hacerme una 
interrupción? ... 

El señor ALDUNATE. - Hemos oído con bas­
tante interés la exposición que ha hecho el señor 
Ministro respecto a las medidas que piensa adop­
tar el Gobierno para resolver el problema, inquie­
tante ante la opinión púbiica, del exceso de di­
visas que no tienen colocación en el mercado li­
bre, y son Objeto de compra por el Banco Cen­
t!"al. 

Estas compras provocan el aumento de las emi­
sir,nes de billetes y, por lo tanto, del costo de la 
vida. 

Sin embargo, yo preguntaría al señor Ministro 
¿cuál es .la razón por la cual el Gobierno no ha 
~nviado al COI1J?reso un proyecto que determine ta­
,ativamentetodas estas medidas? Reconozco QUe 
UlUchas de ellas son de bastante interés. Segura­
Ulente que en la discusión mismit se habría podi-
110 proponer otras soluciones, o adoptar otras ga­
[¡mtías para evitar que ellas fueran desvirtuada:" 

" así se habría' hecho un cuerpo completo de dls- . 
posiciones que dieran tranquilldaJ. y garantía a' 
ia opinión pública de que ellas serían aplica<1:as 
ero la forma aprobada y no en una forma dlS-

. tinta como puede hacerse, con los términos en que 
. viene redactado el Pfoyecto. 

El' señor Ministro ,;de Hacienda ha expuesto 
ante la Honorable Cámara el criteri9 que él 
tiene para resolver este problema. Pero p,uede 
suceder que mañana el señor del Pedregal aban' 
done el Ministerio y venga a reemplazarlo otra 
persona, que tenga un criterio totalmente diferen-
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te. Por eso 1a opinión pública, y nosotros, no es­
tamos tranquüos con esta manera de legislar por 
medio ·de autol'izaciones, que, si bien pueden ser 

- usadas en el sentido que indica el señor Ministro, 
pueden también ser usadas en forma completa' mente diversa. ' 

Recordaría, al respecto, .al señor' Ministro, que 
cuando el actual Gobierno presentó al Senado 
de h RepÚblica la primera Ley de Emergencia, 
se trataba de un proyecto muy corto, de sólo 2 al'­
t:ículos. muy parecido al artícUlo 21 del proyecto de ley -en debate, pero que tenía todavía muchas mayores limitaciones. 

La redacción de la primera parte de aquel pro­
yecto coincide casi exactamente con la parte pri nlera de ese ArticUlo 21. 

Decía el Artículo Lo del proyecto de Ley d~ 
Emergencia: "Se autoriza al Presidente de la Re 
unblica para que, durante el plazo de seis meses. 
contados desde la fecha de la promulgación de ia pt"OOente ley, pueda dictar todas las disposiciones de carácter económico, administrativo y de carác­ter general que requiera la buena marcha de la 
AdminisFración Pública". 

AqU) se dice también: "El Presidente de la Re' /' pública podrá adoptar todas las medidas econó_ 
micas, financieras y monetarias qúe se necesiten 
para contrarrestar los efectOs del conflioto ili­ternacional ... ". Es, como puede ver la Honora'­
ble Cámara, la misma redacción. 

Pero el artículo primero de aquel mensaje contenía limitaciones efectivas respecto de estas 13tribuciones tan amplias. pues decía: "a) No podrá, 
de ninguna manera, el Presidente de la Repú­
blica dictar disposiciones que afecten a la sobe' 
ranía o a la integridad territorial del Estado o 
a los TratadOS y Convenios internacionales". En cambio, en este nuevo proyecto hay un artículo 
er.pecial, que faculta al Gobierno para aprobar y 
poner en ejeCUción los Tratados Internacionales, 
SIT'. la ratificación del Congreso Nacional. 

Más adelante, en la letra. b) del Artículo se­
gundo, decía el anterior Mensaje, que no se pOdrán 
contratar nuevos empréstitos sin acuerdo dPoI Congreso; y aqUí, en este Artículo 21 se da al Gobierno facultad exclusiva pará contratar em­
préstitos y obligaciones. 

Después se eliminaba en el Mensaje anterior la 
facultad de crear nuevos tributos; esta limita­ción es la única que se contiene en este proyecto. For último, tenía este proyecto anterior otras 1i mitaciones muy importantes. como la de que pI Gobierno no pOdía aumentar el monto _ global de 
los gastos públicos. considerados en el Presupues­
to Nacional. limitación que aquí tampoco existe, pu-eBto que se faculta al Gollierno -facultad. por lo demás. completamente inconstitucional- para eI'ear nuevos empleos, con lo cual sería posible al (iobierno aumentar indefinidamente los gastos 
públicos. . Pues bien, este proyecto, con todas estas limi· taciones, fué presentado al Honorable· Senado. i'1 
Gue, VOl' la unanimidad de sus miembros, lo re· chazó por considerarlo inconstitucional. y ahora, 
no se comprende que el Gobierno pre!iente este otro proyecto que es mucho más inconstitucional, 
apenas transcurrido un año, y venga a pedir su 
aprobación al Congresó Nacional. Que ya ha ma­
nifestado. por la unanimidad de sus miembros, <me diSposiciones de esa rtaturaleza son incon~tl' tucionales, y no puede aceptarlas. Habría !lIdo 

natural que el Gobierno hubiera presentado un 
pl'Oyecto completo que consignara las' medidas in 
dkadas por el señor Ministro. Ese proyecto se h::.bríaestudiado con el mayor interés, porque to­
cos estamos deseosos de encontrar una solución 
a estos problemas¡ como lo he dicho, se habría j'Jloducido así una legislación bien completa, . que 
habría dado tranquilidad a la opinión pública. En 
cambio, este proyecto 'de simple autQrización no 
ot.orga esa tranquilidad. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hq,· 
cknda). - Honorable Cámara, el Honorable Di·' 
putado señor Aldunate, ha vuelto a insistir en 
UlI aspecto que ya ha sido debatido ampliamente 
en las sesiones en que he debido referirme a este proyecto: su constitucionalidad o inconstitucio­
ll.alidad, más bien dicho. Pero ha citado especial­
mf:nte el proyecto de ley presentado por, el Eje· 
cutivo el año pasado. 

Debo agradecer, en primer. lugar, al Honorable Diputado señor Aldunate el reconocimiento que ha hecho de que mupnas de .estas medidas, a jUi_ 
cio de él, son acerta,das y que, posiblemente, pues­tas en práctica, van a aminorar las consecuencias de estas emisiones. Pero el por qué ha insistido. el 
Gobierno en pedir estas facultades para actuar con rapidez es, precisamente, porque las circunstanciq,s 
van obligando a la acción rápida del Ejecutivo. 

No puede tener el Gobierno la seguridad de que 
una medida adoptada hoy. dentro de q$ce dias o un mes Sea eficaz, ni que hay2. podido realizar en absoluto los beneficios que· se esperaban. 

Todas estas legislaCiones de facultades econó· 
micas, c¡,¡ando han sido discutidas en los diversos Parlamentos del mundo, Se' obtienen casi verti-
Einosamente. • 

Aquí en cambio, vemos que son largos meses los 
que pasan para obtener el despacho de una ley: y no es posible' que, en las circunstancias actua­
le." en que todo camina con rapidez y en que las consecuencias llegan también sorpresivamente 'tI 
país, no tenga el Ejecutivo en sus manos los ele­mentos para defender a la economía. nacional. 

Es por esto que se vuelven a pedir ·.las fáculta­
eles oue el Gobierno echa de menos. que se requie­ren hoy más que nunca, y que, quizá, cuando 
lleguen sea demasiado tarde, y no resulten efica-, 
ces para contener los males y las dificultades que 
se presentan a la economía nacional. 
. El señor ALDUNATE. - Pero un proyecto 
completo hal;lría demorado exactamente el mismo tiEmpo que lo que va a demorar este proye~to de 
facultades, porque el plazo de urgencia es exacta­T:l€-nte el mismo para el uno como para el otro. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
c~enda). - Repito que de cualqUier proyecto des­
pachado en las actuales circunstancias, nada po­
dríamos decir de su eficacia m9ñana. Tendrí'l. 
oue estar renovándose permanenemente ,esta legis­
Útción de orden económico, trayendo con ello ma~ 
yor intran<ltülidad y, sobre todo, con el defecto de llegar tarde para :;;olucionar los males que' se es­
tán produciendo. 

Este es él criterio del Ejecutivo, y es por eS(,> que 
solicita con urgencia estas facultades ... 

El señor POKLEPOVIC. - ¿Me permite, seño~ 
1\1 inistro? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha.~ 
ciendá). - Yo rogarla a Su Señoría que me de-
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jara tenninar, porque es ya muy poco el ,tiempo 

de que puedo disponer, habiendo abusado tanto 

de la paciencia de la ,Honorable Cámara.' 
La letra c) de este Articulo 21 se refiere a las 

facultades para facilitar ~as operaciones de Cré­
dito del Estado y de los i Particulares. 

Desea el Gobierno al respecto abordar una de las 

reformas más importantes que conviene realizar 

en nuestro :sistema crediticio. 
Tiene ya estudiaaas, con el propio Consejo del 

Banco Central, las modificaciones que deben in­
troducirse en la ley substantiva de esta institu­

ción. Es un trabajo vasto, que debe ser despa­

chado coordinadamente y que dejará transfonna­

do al Banco Central en la institución efectiva­

mente reguladora del circulante, en relación con 

ia producción nacional. 
Desea el Gobierno, asimismo, introducir modi­

ficaciones en la Caja Nacional de Ahorros, que 

le permitan hacer en esta institución que debe 

ser el Bancü de Crédito del Estado, la centrali­

zación del crédito, que, a través de muchos or­
ganismos, el Estado otorga COn fines de fomento 

a la producción nacional; y, finalmente, quie­

re hacer reformas a la ley de Bancos, que hOY 

día tiene vacíos fundamentales, que han ,permi' 

tic:C' que muphas instituciones de créditos des­

víen su finalidad, y que más que instituciones 

de crédito sean organismos de inversión. 
Todo esto, que es indispensable realiza!,', ann'ó' 

nicamente, con energía y, al mismo tiempo, en 

fonna cOmpleta, es lo que el Gobierno solicita en 

la letra c) del articulo 21. 
Seguramente, la obser;ación que harán aJgu­

noS Honora;bles Diputados, es de por ~é estos 

proyectos no se traen' a la consideración del Con­

greso Nac)(¡nal. 
Esta labOr debe realizarse con urgenCia y, al 

mismo tiempo, en forma ordenada y completa; 

por eso el Ejecutivo soiicita del Congreso., leal­

mente y con, honradez, las facultades correspon­

dientes. 
Por lo demás, esta clase de facultades se han 

dado ya muphas veC€s, HoÍlorable Cámara. 
En la propia Ley de Emergencia del año pasa­

do 'se dieron facultades para modificar todas las 

condiciones de crédito de la Caja de Ahorros, Y 

eso pudo hacerse armónicamente y de manera 

definitiva, sin las largas deliberaciones y las 
transacciones que unf>, discusión dentro del seno 

del Parlamento habrían producido. 
El señor ALESSANDRI.- Pero esas eran fa· 

cultades específicas muy distintas a' las qUe se 

piden ahora. 
El seÍiQr DEL PEDREGAL (Min:stro de Ha­

cienda).- Estas. refonnas ias requiere el paíS: 

y, diría más, las exige la -nación entera. 
El señor ALESSANDRI.- En aquella oportunI­

dad, señor Ministro, cuando se discutió este pro­

yecto, yo apoyé esa idea porque era una facultad 

precisamente específica. En cambio, las faculta­

des que está pidiendo ahora el Ejecuti~o son facul 

tádes genéricas y que van. precisamente. contra 
la letra y el espíritu de nuestra Carta Fundamen_ 

tal y muy especialmente contra la esencia misma 

del négimen democrático. Las ideas que contie~ 

nel'> los pruyectos deben discutirse en el Parlamen 

to eón amplitud y absoluto conocimiento. La ma' 
nera vert:ginosa 'y activa que desea para resolver 

los problemas el señOr Ministro por medio de es­

tas facultades que pretende ahora obtener del Con 

greso,. es de la esencia, precisamente, de -las dic-

taduras, que no aceptamos y repudiamgs los que 

somos conscientes de nuestro mandato constitú -

clonal. 
UN SE~OR DIPUTADO.- Muy bien. 
El señor DEL PEDREGAl (Ministro de Ha­

cienda).- Me a!egro que el Honorable' Diputado 

haya comenza'do por declarar que él fué parti' 

daría dt> aquellas facult ades especificas. 
Bien, Honorable Cámara. 
Yo he venido a hablar COn Sinceridad y con ab­

soluta lealtad en el Congreso. Si es necesario qu~ 

se especifiquen estas facultades en la ley, el Go· 

bierno acepta,. desde luego tales insinuaciones, y 

esperó que contarán estas ideas. especificamente 

establecidas en la ley. con el voto de muches se­

.fiores DipUtados que como el sefior Alessa'ndrL 

comprenden la conveniencia de afrontar estas mo­
dificaciones en la legislación del crédit-o del país. 

El titulo final, Honorable Cámara .... 
El señor pOKiLEPOVlIC. - ¿QUé alcance ... 

El señor DEL PEDREGAL (Mi'n:strú de- Ha-

cienda).- El título final se refiere' sólo a la vi­

gencia de la ley y en cuanto a la forma cómo se 

tramitará la reglamentación correspondiente. NO 

creo que en estos aspectos. una vez debatidos los 

puntos fúndamentales del proyecto. haya discu­
sión. 

Se pide la v;gencla par un año; si ese pla.ro se 

.estima largo. también podría el Congreso fijal uno 

más corto; pero lo que desea el GObierno. es te' 

ner, n.urante un pertodo, en las' actuales Clr.euns­

tancias de émergencia, las facultades especiales­

para obrar con rapidez y oportunamente. 
':Lennino, Honorable Cámara. esta larga .exposl-·c 

ción qUe me habéis oido, dejando entregado al 

estudio.y al pathotismo de vosotros el resultado 

de este proyecto de ley. 
Los momentos Que vive el país como consecuen 

cías del conflicto internacional", son gravísímos. 
Yo noto. Honorable Cámara, la más grande incom' 

prensión en casi todos los sectores del pais. El 

egoismodomina en todas par:es; todos pretenden 

solucioriar su propio problema y esperan que los­

sacrificios los haga el vecIno. ESta no es la for­

ma como puede abordar el país la solución de las 

grandes dificultades par que atraviesa yias ma­
yores que tendrá en el porvenir. Es indispensa, 

ble, Honorable Cámara, deponer, al mismo tiem­

po, toda pasión partidista. Debemos darnos cuen' 
ta de que estamos en presencia de un pueblo que­
siente ya el más profundo desaliento, que recha­

za el pasado, no cree en el presente ... 
VARIOS . SE~ORES DIPUTADOS:- ¡No re­

chaza el pailado, sino el presente! 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de, Ha­

cienda) .-... y ve obscuro el porvenir. Es, pre­

cisamente, por eso que hay que meditar COn cal­

ma las consecuencias que tendría el negar al Eje­

cutivo facultades que solicita del Congreso pan' 

salvar la economía nacional. 
yo creo, Honorable Cámara, que de vuestro es­

sudio serer.o y de vuestro reconocido patriotismo. 
solo se va a conseguir mejorar este proyecto, si, 

tiene deficiencias, y que se dará al pais la sensa­
ción de que el Congreso Nacional desea, de una­

vez por todas, encarar el' pavoroso prOblema del 

encarecimiento de la vida, que va a llevar al pue 

blo entero quizá si hasta las puertas de la rebe· 
lión. . 

A nombre del G<>bieTl1o, Honorable presidente­

y Honorables Diputados, Os ruego que pongáis la. 

mayor dedicación en este proyecto y, si es posible, 
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lo despachéis dentro del plazo más breve.' Las 
circunstancias as1 lo requieren y la tranqui11daa 
del lJ(tis asi lo exige. 

Muchas gracias. 
El seiíor CASTELBLANCO (Presidente).­

Tiene la palabra, el Honorable seiíor Diez. 
D señor DIEZ.- Señor Presidente; 
Un deber de elevado patriotismo nos impone la 

necesidad de hablar Sobre el proyecto económicO 
de estAl.bilización de preciOS y llinitación de utili 
dades. Me parece que un representante de un sec 
tor valioso de la opinión nacional no puede per­
manecer impasible ante el debate de tanta tras­
cendencia: que se está desarrollando en esta Cá­
mara. En todo caso, servirlÍn sus ideas para. des­
lindar ~sponsabi1idades y asumir cada c,ual la 
que le corresponda. Yo quiero asumir la mia. 

No tengo la pretensión de modificar la politica 
económica que ha seguido hasta la fecha el 00-
bierno de la Nación, que s610 ha conseguido au­
mentar las contribuciones con enorme crecimien­
to de los gastos fiscales y semifisca1es, depreciar 
la moneda hasta elevar el costo de la vida a limi­
tes cada vez más altos y sin preocuparse del au­
mento de los articulos de producción nacional; de 
tal manera que no hay trigo, no hay carne, no hay 
leche, no hay carbón, etc., etc. Frente a esta si­
tuación de escasez de productos, los hombres que 
dirigen el país no reaccionan, y continúan en la 
pendiente de no atender debidamente la produc­
é1ón, para Ilegár hasta el equilibrio, si es posible, 
de 'los dos punto~ de la vida económica que deben 
encontrarse y armonizarse para satisfacer tanto 
].a, oferta cómo la' demanda de la población. 

y no reaccionan, asimismo, porque no dan el 
ejemplo en la restricción de los gastos públiCOS; 
porque estimulan el aument(¡ de los gastos se~ 
mifiscales y, con su debilidad, hacen ilusoria la 
baJa del costo de la vida, ante las nuevas peti­
Ciones de aumento de sueldos y salarios. 

El Mensaje 'del Ejecutivo, en Su exposición de 
motivos, enuncia ~l prOblema, pero no lo' resuel­
ve: "La desproporción entre los coeficientes de 
oferta y demanda ha provoc!l<do ali';as de preciOs 
y un encarecimiento del costo de la vida que asu­
men proporciones 'extraordinarias, afectan al bien­
estar de la población y. requieren la iDtervención 
de los. Poderes Públicos". 

El señor Ministro ha ocupado varias seslone.s 
para leernos <l;atos estadísticos muy interesantes. 
pero que no siempre se ajustan a la realidad o no 
se interpretan debidamente. En todo caso, con 
visión del futuro, debemos rechazar la tesis d.e 
que los males del pa,>¡ado o los errores de otros 
Gobiernos, justifican los males repetidos y agra­
vados por el actual. No estamos en este recinto 

'para estas disquisiciones de carácter histórico, si­
no para otros fines más inmediatos y más urgen­
~es. 

El proyecto del Gobierno no resuelve la situa-. 
CiÓD de miseria general en que se encuentra el 
país; no va a las causas que han provocado di­
rectamente .el alza de los precios.· El proyecto ha­
ce todo lo contrario, va a aumentar el desequilibrio 
que hemos anotado entre la demanda y la ofer­
ta. Quiero decir con toda claridad que las medi­
ei&l de reajuste de sueldos y salarios que fomenta 
desde la partida, las emisiones que seguirán su 
actual ritmo ascendente, harán que la demanda 
sea cada vez mayor frente a una producción . es­
tagnada a la cual el proyecto no estimula, no fo­
menta; POr el contrariO, la rodea' de una genera! 

, , 
,,'o • 

incertidumbre y justo temor de verse, perseguida 
en sus legitimas expectativas. 

La solución está en el aumento de la prodUC­
ción, en la sobriedad de los gastos públicos, en 
que el Gobierno debe dar el ejemplO, para que 
los ciudadanos, a su vez, se priven de lo super­
fluo y de lo inneceSario. 

Al hombre de la calle, al obrero, al empleado, 
al que siente el vaivén de su patria, les produce 
convicción y admiración, resignación y \menos 
propó.sitos, cuando se les habla con ruda franque­
za toda la verdad del momento que vive SU país: 
pero se les pone pesimistas y soberbios con ha­
lagos que llevan en sí mismos el fracaso sin re­
medio y la pérdida de una esperanza que se aoa­
riciaba en va.no. 

Hay que decirles a rluestros' hombres de todas 
las ideologías que los productos de nuestra tierra 
no alcanzan para la satisfacción de todas nues­
tras necesidade,sy que el remedio está en produ­
cir más y gastar menos, y no penSar en esta trá' 
gica carrera que arrastra a los nacionales al 00-

, modo arbitrio d~ un puesto público, con desmedro 
de su porvenir económico, que está en la indus­
tria, en la agricultura y en las actividades pro-
ductoras en general. . 

Tenemos, Honorables colegas, sentimientos de 
amo. al prójimo, y de ello hemos dado pruebas 
reiteradas; rechazanl9S la especulación y las ga­
nancias indebidas y queremos para la parte más 
desposeída de nuestra nacIón, habitaciones c()mo­
das e higiénicas y una alimentación adecuada' que 
fortalezca nuestra raza. No creemos que con l¡iLe­
didas artificiales en que intervendrá una btIro­
eracia incompetente van a bajar los preci<ls de 
las cosas. Creemos y lo afirinamos, que los l)re­
cios bajarán o¡;lOT si sol~ si organizamos nuestT& 
administración pública y semifiscal a un es~ado 
compatible con nuestra riqueza nacional. Es ab­
sUTdo pensar que los precios pUedan ir para aba­
jo si se pretende cada día aumentar al doble los 
avalúos. subiendo las tasas de los impuesios, si no 
se aplican las léyes que otorgan· un alivio al COD­
tribuyente y se quiere dar vida a un organismo 
fracasado, que todo lo absorbe con el simple ar­
bitrio de elevar a más dél 20 % la tasa de las 
im?OSiciones. , 

No tenemos confianza en el Gobierno que D411 
cumPle las inás elementales leyes de' fiscaliza­
ción de la inversión de los dineros públicos y Que 
prOCUTa con vano empeño echar responsabilida­
des .sobre el Parlamento por que no le dió herra­
mientas \ contrarias a la Constitución para sus 
propóSitos de hegemonía en la dirección del DI­
tado. 

Ahi tenemos, como caso evidente, la creaciÓn 
de la nueva Caja Fiscal denominada "Servicio 
Médico Nacional de Empleados", con vice?resl­
dente ejecutiVO, ,Consejo remunerado, etc., y euyo 
deereto de creación, totalmente ilegal, se sus­
tra~o al dictamen de. la . ContraJoria General de 
la República. 

Ahi tenemos el reciente gravísimo hecho de 
Que el Gobierno, violando la propiedad privada 
y prescindiendo de los tribunales de justicia, ha 
cometido el atropello de apropiarse por la fuer..; 
za de u:~ cosa· que estaba entregada al fallo del 
Pod~r .Judicial. 

El Excmo. señor Ríos asumió el mand~ bajo 
los ll1ejores aU&?icios Y con recursos suficientes 
de carácter económico que, COn una acción de-' 
finida y enérgica, le ha~~m evitado imponeT n¡¡e 

,¡ 
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raciOnes o sueldos de todas clases pueden aumen­
tarse en la proporción en que se alce el costo de 
la vida o se aumente el volumen fisico de la pro­
ducción nacional. 

Ca,be llamar la atención en el proyecto econó­
mico de enero de este año, también contrarí<l a 

Tas contribuciones a la pD\>lación. Así tenf'mos 
las leyes 7,144 pór 4.000 miJ\ones para la Defeh­
sa Nacional' la ley 7,160, que estableció el im­
puesto al cobre; la' ley 7,145, qUe aumenta los im­
puestos complementarios y agrícolas para finan­
ciar los presupuestos del año 1941; la ley 'i,14O. 
que otorg'a a lOs FF. CC. del Estado 460.000.000. 
de los cuales. 310 sOn a':x>rte fiscal ~in devolu­
ción' y otras' que no es del caso enumerar. leyes 
toda~ que llevan la firma del actual Mirtistro de 
Hacienda. 

Todo, sin. embargo, ne. fué más que una SlDl­
pIe esperanza patriótica que se desvaneció oon 
el aumento del presupuesto fiscal, con los défi­
cit permanentefl de la Hacienda Pública, con la 
a.usencia de una política económica bien delinea­
da y bien aplicada, que inspkara confian7,a o. la 

. la Constitución del Estado, que no suprime 186 
causas del alza del costo de la vida. Ya que au­
tro-iza la revisión de las rem1Uleraciones y de kls 
precios, aquéllEs sin restrícciones y éstos con Ij.­
mitaciones efectivas, y nada dice sobrf' las emi­
siones de pa-pel moneda del Banco' Central. 

nación entera. . 
El proyecto económico ·.;JOne en evidencía las du­

das y vacilaCiones en que se ha incurrido y re­
vela la ninguna consistencia y seguridad de la 
línea económica que -el Gobierlló debió haberse ~ 
trazado al asumir la dirección superior del país. 

El señor NU:AEZ,-- ¡Tiene el deseo patriótico 
de poner término a las gananC'i¡¡s de tiempos de 
guerra! 

SUENAN ros TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor DIEZ. - Honor!l!bloe colega, le ruego 

que tenga la bondad de escucharme, COIDo yo he 
oído muchas veces a Su Señoría en cos~ bas­
tante inútiles. 

Ni la ley de emergencia, ni el .proyecto actual-
si es que llega a convertüse en ley, va a dar lOS 
resultados que proclama el señor Ministro, por 
ser Un proyec' o que va a crear una confusión 
general en los negocios, que se 'va a prestar a in­
numerables abusOS, que va a aumentar desconside­
rabIe mente el número de los empleados fiscales, 
o sea que, .en ini concepto, al no tener ninguna 
dil¡posició:1 de garantía efectiva para los hombres 
de trabajo, prescinde de lo esenda] para acen­
tuar la.s CR'Usas que nos :1an traído al cuadro de 
incertidumbre y de privaciones generales que sien_ . 
te vivamente el país. 

El señor NUÑEZ.- ¡Ya está \:;ueno que ten­
ganaIg'lina limitación! 

SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor DIEZ. - No' voy a referirme a sU as­

'pecto constitucional, que dilucidó eruditamente 
mi aprecia.do colega de banco, don Enrique Al­
callde, y que., por las declaraciones del señor Ml~ 
nistro de Hacienda, parece que el Gobierrio estA 
de .acuerdo también en que no se ajusta a nues­
tra Carta Fundamental. 

El primer proyecto económico fué conoCido POI 
la opinión pública en el mes de enero de este 5.0. 
después de algunos meses de estudio y prepara­
ción. 

Como datu ilustrstivo Duedo decir qUe estalnli­
za l~ :precios al 1.0 de diciembre de 194<:; 1M 
rrnas y sanciones son aplicadas por el Pooer Ju­
diclJtl y toda su aplicación queda entregada al 
Mimsterio de Economía y Comercio. Las rentas 
dee.!l'erm:amiento se regulan POr la ley 6,844. v 
lag utilidades que .exceo"n del 15 010 se destinan 
en un 40 O'~ ¡ ',1 ampliación de la propia indus':' 
tria, y en el 60 % restán~ a la compra de bo­
nos de la Cor:x>ración de Fomento, que neven­
garáR un interés mínimo del 3 % Y máximum 
de 1Ul 5 0[0. El Instituto de Eoonomía Agrícola 
interviene en Ir, regulación y fijación de precios 
de los productos de la a.gricultura. Las rem1Ule-' 

Al crear nuevos organismos burocráticos y ne 
contener medida alguna de estímUlo a los PrO­
ductores, antes, al contrario. confusión. y desalien 
to en sus actividades, el proyecto rE:3U1ta. deSCo­
nect: do de la realidad económica y a todas lUces 
contraproducente en su finalidad. 

Una nueva muestra del desorden de nuestra or­
ganización administrativa y' de que las leyes n. 
se cumplen. la da el proyecto que la Cámara (lCI­

. noce y que viene firmado por el Ministro de Ha-
cienda, en vez de venir del Ministerio de Eco­
nomía y Comercio, que era el llamado por' su 
ley orgánica y por la ley 7,200 que lo creó. a se!' 
el Ministerio central para la' a~licación de esta 
ley. ¿Qué explicación tienen ésto? Hay diversas 
explicplCÍones' de Ministros que cayeron por no 
estar de acuerdo con mUcha de sus dispooiciones, 
y el Partido Radical que reclamó tanto para ob­
tener el Ministerio Je Economía no tuvo al hom­
bre qUe se requería para pasar la prueba del Con­
greso. primero, y de su <l.';:>!icaciÓn, después. 

Se asegura también que se persigue, como una 
de las finalidades de la ley, saldar los déficit pre­
supuestarios con verdaderas exarciones ilegítimas 
a la industria y al comercio, Gue vr.n a significar 
la huída de capitales y el Q.Ue otros se retraiga. 
de continuar actuando en la producción general, 
COn lo que se descapitalizal:'á' aún más la indus­
tris privada, qUe requiere toda la atención de los 
Poderes PÚblicos. El proyecto no esconde este 
propósito V así 10 dice en el arto 21 'al establecer 
que el Presiden te de' la República' podrá emitir 
y colocar Obligaciones fisCales con el objeto de 
disminuir los déficit del ?resupuesto de la Na­
ción. 

El Gobierno como consecuencIa ae SU Impre­
visión, de sUs excesos de gastos, del derroche de. 
los dineros fiscales, se encuentra frente a una 
situación de verdadera bancarrota de la Caja Fis­
cal que, según se ha dicho y repetido. cerrará a 
fin de año con un saldo en contra de más de 
$ 500. 000. {)()(). \ 

Ha sido esta sItuación sin salida la que ha. 
movido al POder 'Ejecutivo a prepara'r este pro­
yecto económic'O que, al echar mano .de las uti­
lidades de la industria y del comercio y de los 
.transportes, va a. establecer el maYor im;>uesto 
conocido ha.sta hoy día, pero que, a corto plazo, 
nos va a traer la decadencia de nuestras indus­
trias y de nuevos motivos de encarecimiento de 
la vida. . . 

Sin embargo, como. un consuelo para el Par­
lamento y para no borrar hasta las últimas raf­
ees del orden constitucional, estampa maliciosa­
mente, al final del arto 21, inciso primero. que 
"dichas medidas no pueden significar la modifi­
cación o ampliación de los actuales impuestos y 
contribucionel''' sin reparar en el arto 13. al de-
cir que "el porcentaje de la~ utilidades ordinarias 
de las. empresas 'COmerciales, industriales y file 
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tl'a.nsport.e quE4a entregado al arbitrio del Pre­sidente de la República", le entrega la' omnipo-/ tencia absoluta y total en materia de impuestos 
y contribuciones, que ningún Parlamento puede aceptar, ya quE la intervención y control que de­
be ejer- ",.l,r en materia de, cargas públicas se 
confunde. con el nacimiento 'nllsmo de los Parla':' 
mentas en el mundo. 

Fuera de .Iestableoet el porcentaje de las uti­Udades ordInarias, cuyo ,.;orcentaje, puede variar del uno o más por ciento, este artículo 13 agrega {lue él Í'residentede la República determinará la torma de distribución e inversión de las utili­
dades que excedan de esOs porcentajes, y que pue­
de ser obligado el empresario o productor hasta 
'al tr2.lbajo forzado. bajo la presión de la pérdida de sus utilidades aplicadas administrativamen-te. . 

Las medidas que establece" el Proyecto ?ara 
detener los altos precios no serán eficaces y que­darán escritas sólo en el papel. El interés. prlvado no puede prescindir de los, costos de producción, 
que seguirán en aumento, ni de la escasez de productos que el proyecto hará menores con el régimen autoritario que establece. 

La con~i"" 'ia ~ública, que tiene el raro <ion de 
encontrar instintivamente la causa de los fenó­menos que. le interesan vitatmente, y junto a f.'lla, destacados hombres de estudio 'y de cien­
cia, se han penetrado de la relación estrecha y de la influencia recíproca que' tienen entre si la can­
tidad de 'productos o mercaderi~ existentes y la cantidad de moneda o' medio circulante que fa­cilita como medio de pago o de cambio, las trans­acciones comerciales. No queremos decir' con esto que los preciOS se regulan únioamente pOr 
la cantidad de medio' circulante, pero es Incom­pleto y llevará fatalmente a a¡¡¡ravar 'el mal de lOs altos precios, un proy€j:to que no contem?le 
las medidas de aplicación inmediata para dete­ner las emisiones que d;iariamente efectúa el 
Banco Central. 

El' proyecto en debate no indica ninguna medL 
<ia concreta e imperativa para suprimir la caU­sa o rea; las emisiones mismas, y sólo se limi­ta' a autorizar al Presidente de la RepÚblica pa­
ra que. si lo desea: y quiere, haga desaparecer los electoB de las aludidas emisiones del Banco Cen­tral. derivados del exceso ,de divisas extranjeras 
en el mercado de cambiOlS . 

Las emisiones segu1r.án en curso asCendente al igual que el poder comprador, por 1015 nuevos re­ajustes de sueldos y salalTios autorizados por el arto 14, Se aumentarán los empleados fiscales y .settV!iscales para la aplicación de la ley misma. y todo seguirá agravándose hasta que llegue el momento decisivo de la unión nacional en que hombres, los más capacitad~s de todos los círcu­lOS 'y actividades, asU1JU\en con viSión de estadistas 
\la dirección económica del país, 

Noso~os no negamOs nuestro a~yó' a las gran.:. des soluciones nacionales cuando vemos proyec­
tos ajustadOs a la, Constitjlción, cuando vemOlS claramente la finalidad que se persigue. No pres­tamOs nuestro \concurso cuando se atenta con-' tra aquélla y no se nos habla francamente, so­
bre lo ,qUe se prentende obtener. 

El seií.<>r NUNEZ. - ¡ Ustedes, no prestan SU ooneunso para resolwr ningún problema nacio­nal! ¡No sean demagogos! 
B¡ sefior DIEZ.- Fuera de los aspootos anota.­

dos. nada dice el proyecto para estimular, facili­
tar y aWJientar la prl?ducción, que es lo único eYi-

dente y'eterno para hacer bajar loI!l' pneiotl J aumentar el consumo de los habitantes. 
El sefior NtJ':REZ . - ¡ Están haciendO demago-gia! ' 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Lla­

mo al orden al Honorable sefior Núfiez. 
El señor CONCHA.- Aquí' se trata de asuntos serios. 
El señor NUNEZ.- ¡Por eso' .es qUe no quie­

ren darle de comer al pueblO! 
El señor DIEZ .. - Más adelante voy a hablar sobre ese asunto. Honorable Diputado. 

No se estpnula la producción en ninguna forma. 
Es Un pri.nclPio pa-imario en Economía Po1iti­ca que el factor que mueve al empTel!6l'io es el evento de una ganancia o ,utilidad. En el pro­yecto que comentamos se dice' que la utilida.d no ~uede pasar del 1¡5 010 del' capital propio (no 

del capital en giro, y aún puede ser menor la., utilidad, hasta llegar a un uno por ciento, si así 
lo resuelve POr simple decreto el Presidente de la República. Si agregamOs los impuestos fisca­les, las gratificaciones y los nuevos impuestos que vienen, la utilidad delempres!tlTio jamás pasa­
rá de un 11 a un 12 %, lo que no significa mover al hombre a nuevas actividades .productoras o a. producir más, en 1:ircunstancias que el valor de la moneda, que sigue bajando a raZón de más <le 
un 20 % por año, hace ilusoria Y ficticia' aquella apaa'enlie utilidad. 

El año pasado oí hablar de que el Gobierno tenía en preparación Un interesante proyecto 
económico y penSé que se trataba de un plan ge­neil'a¡ de fomento a la producción mmera, agrí­
cola y fabril, a fin de vigorizar las indU5trias. 
aumentar la cantidad de ~roductós y estar pre­
paradOS para las contingencias que vendrán des­
pUés de la terminación de la guerra, en que 106 paises que no estén acc'1di~ionados sucumbirán ante la competencia mundial' y ~axán a 5€T tae 
tofias de los otros más fuertes y previsores. Mi desilusión fué grande al leer el proyecto. que no 
contenía ninguna medida salvadora; ilinguna protecciÓ:l presta al trabajo, ni obliga a nuestras industrias a hacer reservas ~rudentes para el por­venir. 

:rTeda dice el proyecto sobre fomento a la pro­ducción, ni sobre revisión de los impuestos y con­
tribuciones que pesan fuertemente sobre el OOS­'to y alza de lOs medios' de vida, menos resuelve 
sobre la manera precisa de dete,ner la inflación monetail'ia, que nos llevará fatalmente a la mi,S­
ma situación de Alemania despUés de la guerra 
~ 1914, en que la gente cotrfa a invertir sus marcos papeles por el justo temOr que al día si- , 
guie~' - las cosas subieran mucho más que lo que habíaI\ subido el día anterior. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Permita me. Honorable Diputado ... 

Ha ,terminado el Orden del Día. 
Quedaría SU Señol1a ~on ~a ,palatbra. 

6.-SUSI1ENSION DE LA SESION. 

El señor CASTELBLANCO(Presidente). 
;-) suspende la sesión por un cuarto de hÓra. 

-Se s1JS'!lendió la :>csión. 
7.-NECESIDAD DE DAR CUMPLDlIEN1!O A. 

LAS LEYES SOBRE RECONSTRUCClON DI: 
LA CIUDAD DE CAS.O.- PETIelON DE 
OFICIO. 

El señor CASTELBLAN'CO, (Presidente).­
Continúa la sesión. 
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:El señor CORREA IBrELIER. - ¿Podría solici­

tar el &Sentimiento de la Sala para usar de la pa-

labra por tres o cuatro minutos? _ 
El señor CASTELBiLANOO, 'Presidente).­

Solicito el ~asentimiento de la Honorable, Cámara, 

con prórroga de la hora, para c!onceder la pala­

bra al HO:J.orable señor Correa Letelier. 
El señor VALDEBENITO. - Que sea después de 

nuestro tiempo .. 
El señor CORREA LETELIER.- Se trata de 

una materia de la zona que represento, 
UN SEÑOR DIPUTADO.- Eso tiene que ser al 

término de la sesión. 

IDt señor CASTELBLANCO, (Presidente). -

Con el asentimiento unánime de la Honorablf/ 

Cámara, puede' usar de la palabra Su Señoría. 
- El señor COR.REA LETElLIER.- El 5de mar­

zo de 1936, ocurrió en Castro un incendio que de:;;. 

truyó gran parte de la población. . 
Con el fin de proveer a su reconstrucción, se 

dictaron las Leyes N .Os 5,827 y 6,352, de 27 de 

marzo' de 1936 y 13 de julio de 1939, x:espectiva-
mente. " 

En virtud de, estas leyes, se autorizó a la Caj~ 

de Auxilios para contratar en 4t Caja Nacional.de 
Ahorros, préstamos hasta por un total de dIez 

millones da pesos. 
Por diversos inconvenientes, relacionados con 

las disponibilidades de fondos de la Caja Nacio­

nal de Ahorros, solamente pudieron contratarse 

préstamos hasta por un total de $3 750.0~ .. 
Bn esta situación, se dictó. con, posteriOridad, 

la Ley N.O 7123, de 24 de octubre de 1~41 e~ la 
cual se estabieció que la Caja de Crédlto HIPO­

tecario, con los foudos que obtenga por medio de 

la.s autorizaciones que le otorga la presente ley, 

que era de ref<>rma de la Ley Org!Ínica de esa 

Caja "y hasta por 'un total de siete millones de 

p;;;J,. dará cumplimiento, en form~ pr~ferente a 

los préstamos en dinero de los prOpletarlos de pre­

dios urbanos de castro, para que edifiquen casas 

de habitación o locales de c?mercio, Rn .conformi­

dad a la Ley de ReconstrucCIón de esa clUdad ~.? 
5,827, de 27 de marzo de 1937. y las que la modlfl' 

quen". -
Dictada es.\ ley, se pensó en Castro, señor Pre­

sidente, que se iba a proceder a completar la re­

construcción de esa ciudad. 
Pasaron lnUCholS meses y lOs fondos no llegaron, 

Hice presente aquí, en está, Honorable Cámara. la 

situación y el señor Ministro de Hacienda, con 

féctia 10 de agosto de 1942, contestó ese oficio, 

en el que, después de hacer un resumen de la si­
tuación existente, terminaba diciendo: "El pro- . 

blema de financiar la reconstrucción de Castro, 

ha dej!\do -de s~rlo. La demora en su resolución, 

se, ha originado por causas ajenas a la Caj~, cu­
ya Direción nunca escatimó esfuerzos para llegar 

a una solución adecuada". 

Este oficio se publicó en la prensa Que circula en 

aquella zona y la· población creyó señor Presiden­

te, en la palabra del Gobierno de que e, prOble­

ma de la reconstrucción de Castro, había dejado 
de serlo y que ésta sería una realidad a corto pla­

lIo. 
Por desgracia, HOI1lable Cá.mara, el 'Gob~e~o 

no cumplió su palabra con esta gente damnülca­

da y es así como hasta hoy día gran parte de 105 

8.aRlllifice.dos,que vive en miserables habi~aeione3 

de madera, 110 puede obtener los . préstamos que: 

tres leyes le han acórdado. 
Tengo aqUí a la mano una respuesta· del señol' 

secretario de la Caja de Crédito Hipotecane' en 

qUe me ~ee que se han despachado solicltude~ 

por un total de cinco millones seiscientos cua.ren­

ta y dos mil cuatrocientos pesOs y que se encuen­

tran, además, pendientes 86 solicitudes de présta.~ 

mo por un total de siete millones .uatroclentoe. 
mil pesos. . 

Deseo, señor Presidente, que estas observacio" 

nes se transmitan al señor Ministro de Hacienda. 

pata que nos dé la palabra oficial y definitiva del 

Gobierno sobre esta materia. Si el Ejecutivo no 

tiene el propósito de cumplir estas leyes ni de 
proveer a la reconstrucción de castro, que 10 diga 

de una vez, pero que no se siga engañando a esa 

gente ni alimentando esperanzas que nunca serán 
realizadas. ~ 

'SOlicito, por lo tanto, señor Presidente, que StI 

envíe oficio al señor Ministro de Hacienda, en el' 
. sentido que vengo indicando. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-¿Me per­

mite una interrupción, Su Señorla? 
El señor CORREA' LETELIER.- Con much. 

gusto, Honorable Diputado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Adhiero 

plenamente a las palabras pronunciadas por Su 

Señoría, pero hay que tener presente ... 
HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER - Yo h,e conce­

dido una interrupción al Honorable señor Gon-

zález Madariaga solamente. ' 
E¡ señor CASTElúBLANCO, (Presidente). -'­

Su Señoría no puedé conceder interrupciones más 

allá del tiempo que la Cámara le ha aco~~do. 
El señor CORREA LETELIER.- Termino; en­

tonces, Pidiendo que se envíe oficio al señor Mi­

nistro de Hacienda. 
El señm' CASTELBLANCO, (Presidente). ~ 

Se enviará el oficio que ha solicitado Su Seño· 

ría. 

8.-SITUACION DE MORADORES DE l"()BLA­

ClONES DEL SEGURO OBRERO NO AFEC­

TOS .A ESTE RE GIMEN DE PREVIS~ON-.­

PETICION \ DE OFICIO. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). 

Corresponde su turno al Comité Socialista. 
El señor MARIN.- Señor Presidente: el Comi­

té Socialista me ha concedido unos' pocos minu­

tos. 
El señor SEPULVEDA, (don Ramiro).- Perro!­

tam!!, Honorable ,Diputado. 
A continuación, podrá· usar de la. 'palabra en 

nuestro tiempo Su señoría. 
El señor SEPULVEDA (D<ln Ramiro).- señor 

Presidente: voy a ocupar la ateneioo de la Ho­
norable Cámara pe.ra referimle a un problema 

que considero de gravedad, ya qu~ tiene al~a­
dos a modestos empleados y servIdores del Ejér­

cito y Carrubineros, que se sienten. ~~udiea,dOs 
por las. medidas tomadas por le. DlreCClon de la 

PaJa del seguro Obligatorio en relación con los 
arriendos de las poblaciones que tiene la Institu­

ción. 
Se' trata, señor Presidente, del desahucio oroe­

. nado por el vi.cepresidente die la Caja, señw 
t 
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Moisés Poblete Troncooo, para tenninar el con­
trato de anendamiento de todas aquellas perso.­
mas que no sean asegurados de la Ley 4,054 . 
. Cooodero que esta medida va a perjudicar di­
rectamente a hogares de empleados y servido.res 
,públ!icos de escasas r€1::Itas, ya que srus bajos 
sueldos no les permiten arrendar una casita más 
o m~nos cómoda 'o independiente, CQIIlO loas, que 
actualmente ocupan en las Poblaciones de la Caja 
del seguro. 

Esta orden, señor Presidente, no tendría [lada 
de particular, si se tratara de quitarle las casas a 
empleados de grandes sueldos o rentas; pero, 'no 
es este el caso, porque los afectadOs con estas me­
didas son, como dije, tul\teirionnente ,modEStos 
empleados que en su mayoría gan.an sueldos irri­
sorios y más bajos que los salarios de los propios 
obreros. No es posible que una Caja de Previsión 
Social, como es la del Seguro Obrero, toine medi­
das de esta naturaleza, agudizandO el problema 
de la división de clases, que todos. los gobernantes 
mOÓPrnos tratan de eliminar, a fin de que, nazca 
la armo.nia y paz en todos los sectores de la so-
ciedad. ' 

Yo comprendo que toda institución ,tiene la 
Obligación y el deber de velar por el fiel cumpli­
miento de los dere$os y garantías que o.torga 
la Ley a SIIlS imponentes. Pero, en la actualidad, 
cuando el problema de la vivienda se 'agud.iza de 
tal manera que es imposib:e conseguir una ha­
bitació.n, creo que no puede ni de'be hacerse ex­
cepción, toda vez que los afectados con la medida 
mencionada es geote que llegó a, las pob1acion€5 
cuando éstas, se entregruron en arrendamiento y 
adeniás, constituyen, entre empleados, militares: 
carabineTos y otras personas no afectas a la Ley 
4,054, una mino.ría que no pasa de ser mayor de 
un .20 010 en cada población. 

Yo comprendo también, señor Presidente hasta 
doooe, en teoría, es justa esta medida, pero' en las 
actuales c~rcunstancias e1[a es inaplicable, por' 
las ,razones ya eXpuestas. 

Cono:reo muy bietn a los pobladores de la Caja; 
se que ,se trata de gente modesta y tranquila que 
merecen ser ayudados, ya que hao vivióo cuidan· 
do las casitas que arrlenda:n, en la espemnza que 
algún díe; pueden' set propietarios de ellas. Pór 
esto se sientenaIarmados al ver destruidas su~ 
esooranvas y SUs ~fuerzos para oonservar y arre­
gl~ lo mejor posible sus habitaciones. Además. 
señor Presidente y Honorable Cámara, muC'hos de 
estos pobladot'1e8 llegaron a ocupar' sus casitas en 
calidad dé' asegumdos a la Ley 4,054; pero. por 
circunstancias especiales de la vida,se han visto 
obligados a cambiar de trabajO o por su capaci­
dad y trabajo, han sido ascendidos a empleadOS. 
También, Honorable Cámara, es el caso de lo.s 
choferes, que en virtud de la Ley han pasado dé 
obreros a empleados. 

Por estas consideraciones pienso que tanto el 
señor vicept'le8idente de la Caja, como sU Hono­
rable Consejo, deben tomar muy en cuenta estas 
razones, Ii fin de evitar un conflicto· que podría 
ser colectivo en las poblaciones de la Institución 
ya que los arrendatarios se enouentran férreamen­
te unidos en torno a SUs respectivos comités, que 
dependen del Frente N'3.cionaJ de Arrendatarios 
de la Oaja del 8egurro Obligatorio. 

El H()1rJ,orabJe Consejo de la Caja debe tomar en 

; 

consideración que todos los pobladores luchan por 
conseguir la venta dé las cas·3.s. Interpretando esta 
aspiración, el DIputado que habla t.uvo el hOllor 
de presentar a la HonoratIe Cámara una moción 
que mo-difioa el Articule; 2.0 de la LeO' 6.172, fa­
cilitando con dicha modificáción. la' adquisicén 
de las casitas por sus ocupantes. Este proyecto de 
Ley se enCUEntra en Tab a en' la Comisión de 
Trabajo y Legislación SociHJ y no necesito insis­
tir en la imporLancia 'que tiene, ya que todos mis 
Honorable Colegas cono.cen el espíritu v la fina­
lidad de la Ley 6,172, que, en síntesis no es otro 
que hacer. de cada arrendatario un propietario. 

Señor Presidente: para terminar qUieTO dejar 
constancia que '301 hlLOeT estas' observaciones me 
guia un alto esp:lritudoe justicia soci'3.1 y desearla 
que este ·mismo· propósito inspirara al Señor 
vicepresidente, oomo al Honorab:e Consejo de la 
Caj~, para revocar la medida tomada contra esto:; 
modestos arrendatarios, que tienen un derecho 
adquirido por ser antiguos moradore" de las po­
blaciones y haber puesto durante años su es­
fuerzo económico a costa de grandes privaciones 
para haoer mejoras y adoelantos en sus cas1ttu>.' 

'Termino. señoo PTe,~;idente, demostrando OOll 

cifras que este problema no reviste los caracteres 
de una invasiÓD de efllpleados a las poblaciones 
de la Caja, como lo establecen las sigUientes cifras: 
en la Población "Pedro Montt", compuesta de 600 
casas, sólo, 65 moradóres no son asegurados' y en. 
la Pob-lacibn"Lo Franco". con 5,20 casas, ~xlsten 
más o menos 120, arrendatarios qUE' no son ase­
gr¡rndos, incluyendo€n esta cifras a lOS choferes 
que ,todavía conservan las libretas 001 Seguro, mu: 
chas de ellas coo. imposiciones desde la funda­
ción de la Caja.. 

Finalmente solicito de la Honorah:e Camarn ~e 
sirva transcribir estas observaciones al Sr. Minis­
tro de SalUb~idad, para que tenga a bien darlas' a 
c?TIocer . al Hono::able. Consejo de 1s. Caja y a su 
vlcepr:<lIdente EJecutIVO, a fin de que se digne 
reconsulerar la medtda a que me he referid<> 

El ~eñ?r .~ASTElLBLANCO (presidente).­
Se enVIara OfICIO a nombre de Su 8eñoria., 

9.,-PROTESTA DE LA ASAMBLEA LIBERAL' 
DE CASTRO POR ULTRAJE A LA ME­
MORIA DEL' EX PRESIDENTE DE LA RE­
PUBLICA, DON JOS'E MANUEL BAL.MA­
CEDA, 

Ea señor CASTELBLANCO (Presidente) _ 
Quedan nueVe minutos al Comité Socialista . 

mI señor VALDEBENITO.- Pido· la ~ 
señor Presidoente. ' 

El señor CASTIDLBLANCO (Presidente).-, 
Tiene la palawa Su Señoría. 

El señor VALDElBENITO._ Le voy a conceder 
una interl'upción al Honorable señor Marín Bal-
maceda. , 

El señor MARIN.- Va a ser muy brev~.· 
Muy' agradecido. ' 
Señor Presidente: como única sanción p!lira el 

individuo a que é; se refiere" voy a ~ar lectla"a 
a un telegrama que he recibido de CMtre: 

"Justamente iOOignados incalificable actitUd ob_ 
servada Jefe Oficina Crédito Agrario de ésta., Sr" 
Sergio Claro, por iruó'ita actitud ante distinguida 
comisión colecta pro monumento Balmaceda,' Q ,. 
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fIiIlien calüicó asesino y, siDvea-giienza, pro/hibiendo 

empleados su dependencia contribuyen a la colecta, 
y, por último, arrancó violentamente de le. SOlapa 

del abrigo de un miembro de la comisión la insig­

nia 'con la efigie del ilustre Presidente llQ-ra echar­

la al suelo y expresar cómo un Gobierno de iz­

q'Uiel'da podía autorizar UDa co:ecta para. un ase­

sino. Ante !liCtos como éste, indignos de un fun­

eionaÍio. público, que así ultraja la memoria de 

. 1m ilustre Presidente de Clhile, protestamos enér­

gi.oomente como liberal y oomo chilenos, de esta 

innoble actitud y esperamos señor Ministro no 

autorimrá esta ofensa inferida al gran.' repúblico 

P,residente Balmaoeda. Dejamos constanoia entu­

siasta cooperación autoridades y vecinos y muy 

especialmente del Gobernador Departament9. 

Atentamente. Emilio Márquez, Secretario.- An­

tonio Cárcamo, presi<lente AsambIea Liberal; 

Castro". 
El· señor CHACON.-Debe ser nacista. 
El señor MARIN.- Señor Presidente. ni siquie­

ra merece conctimación.sino compasIón este señor 

Sergl.o Claro, que es incapaz de comprender el 

inmenso civismo el talento y la majestad ,m,oral 

que poseía ese Pre¡;idente de Chile .fI¡¡e se llamó 

José Manuel Balmaceda. 
Su mayor sanción es quP. este telegrama quede 

incorporado en los anales parlamentarios dI! 

Ohile. 

He dicho. 

1111; señor MARDONES.- Está loco ese señor. 

lt.-ALARMA DE LOS HABITAN'I'ES DE LA 

POBLACION "A~O 1925" DEL CERRO "LAS 

CA~AS" DE VALPAR4'USO, CON MOTIVO 

»E UNA POSIBLE ORDEN DE DESALOJO 

D;E SUS VIVIENDAS. PETICION DE OFI­
'CIOS 

El señor V ALDEBENITO.-:- Me voy a. referir a 

un asunto, que tiene intima r"elación con lo plan­

teado por el Honorable señor Ramiro 8epúlveda. 

El domingo 30 de mayo, me tocó vüütar el cerro 

"Las CaIías" de Valparaíso y tuve 'ocasión de co­

nocer la población que se construyó por la Caja. 

de Crédito Hipotecario en el año 192fi y que. Sil 

denomina hasta ahota POblación "AñC' 1925". Vi­

ven en ella modestos trabajadores y .~mpleados, 

que han cuidado' las casas desde que el Estado se 

las dió en arrendamiento. Al igual de ,lo que há 

expuesto el Honorable colega señor 8epúlveda, de­

bo expresar a la Honorable Cámara que estos mo­

destos moradores hoy día se sienten 'inquietos an­

te el comentario que se hace en el sentido de que 

estas casas serán entregadas a un organismo de 

suboficiales del Ejército o de la Armada. 
. ,. 

Por eso pido, señor Presidente, en defensa de 

'est08 modestos ciudadanos de la población "Año 

1!t~5", que se dirija oficio al señor Minist"6 que 

corresponda para que éste, a su vez, haga ll.egar 

'1a6t.a la Caja de Crédito Hipotecario. la aspira­

ción de estos pObladores de pasar a óer Doseedo­

rtl\!l de estas casas; y, al mismo tiempo que se di­

rija oficio al señor Ministro del TrabajO para que 

ordene a la Caja de. la Habitación Popular que 

es~lJdie ;la manera cómo podrían ac.lquirir esas 

c.sas para ellos a un bajo precio y de acuerdo con 

los Reglamentos que la Caja tiene estableeido9 

para estas operaciones. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Se 

dirigirán los oficios a que se ha referido Su Se­

ñoría. 
El señor CHACON. - Que se agregue a elles 

mi nombre, señor Presidente. . 
El señor VÁLDEBENITO:- Quiero pedir, ade­

más; señor Presidente, considerando Que va se 
sentó un precedente en este sentido ('onel Ho­

norable señor Correa Letelier, que se nos amplíe 

el tiemp~ en unos diez minutos más, con prórroga 

de la hora. para terminar mis observaciones y po­

der concederle una pequeña interrupCión al Ho 

norable señor Gaete, que quiere hablar sobre el 

mismo asunto a que acaba de referirse el Hono­

~able señor Marín. 
El señor GARDEWEG.- No hay .ir.conveniente. 

El señor .CASTELBLANCO (Presidente).- El 

Honorable señor Valdebenito solicita que se le am­

plíe su tiempo por diez minutos, con prórroga dft 

la hora. 
Si le parece a la Honorable Cámara, así ~ acor' 

dará. 
Acordado. 

ll.-SITUACION ECONOMICA DE LOS TaI­
PULANTES DE DRAGAS. • PETICXON DF 

OFICIO 

El señor VALDEBENITO.- Debo pasar a refe-

Itme ahora, señor Presidente, a la gltuación de 

.los tripulantes de dragas. 
, Los tripulantes de dragas, en el mes de septiem 

breo del año pasado, acompañados, según creo, por' 

el Honorable Diputado señor Ibáñez, llegaron has­

ta el Presidente de la República v le hicieron 

entrega de un pliego de peticiones. naciéndole veI 

la difícil situación económiCa por que atraviesa 

este gremio Se le citó el caso, al prODlo Presiden­

te de la República, de 'que en las dragas "Papudo" 

y . otras. cuyO~ nombres i no recuerdo el" estos ins­

tantes. habían trabajadores qUe ganaban salario& 

de sólo 12 pesos al dia, situación que subsiste has_ 

ta estos momentos, y que existía al respecto una 

verdadera anarquía" porque ,en otras dragas como 

la 'Chipan,a" en la que los trabajaac1'es ganan un 

salario de 18 pesos diarios. 
En el pliego de peticiones solicitaban al Présl­

dente de la República que la DireCCIón de Obras 

Marítimas les hiciera un reajuste df!. sus' salarios. 

Este gremio depende actualmente del Ministerio 

de Vías y Obras Públicas, en virtud df un decre­

to por el cual la Dirección de Obf'ls Marítimas 

con varios de sus departamentos ha pasadO a de­

pender del Ministerio de Hacienda v el departa­

mento de Construcciones depende del Ministerio 

de Vías y Obras Públicas 
Pido se ::lirija oficio al sefior Ministro de Vías 

.¡ Obras Públicas. para que tenga a bien hacer 

un reajuste de la situación económica de los tri­

pulantes de dragas considerando qUe estos hom­

bres trabajan 8, 10 Y aún más horas continuada, 

sin percililir un estimule. adecuado en relación con 

el cost'o de alimentacíón en lo qUe se refere a 

'·ancho. 
El señO! CASTELBLANCO (Presidente).- Se 

dirigirá el oficio en la forma solicitada por Su Se­
ñoría. 

.. . ,~ , 

~ 'j:~~l,,,'~, ",' _' . 
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,l%.-NECESIDADES DEL PUEBLO DE MAN­
ZANAL, PERTENECIENTE A LA COMUNA 
DE QUILLOTA. -PETICION DE OFICIO. 

El señor VALDEBENITO. - Por último, qUie­
ro manifestar que he recibido una comunicación 
del 'actual Alcalde de QUilIota, señor Alfredo Re­
bolar, en que se refiere al populoso barrio de Man­
zanal, que se encuentra encerrado, por no decir 
c~ embotellado, porque para poder llegar a Qui­
Ilota, sus habitantes lienen que hacer un gran 
recorrido que los obliga a pasar por las Comu­
nas de Quintero y Vifta del Mar. Es una extensa 
población agrícola. ,abandonada por la falta de 
atención de las autoridades y cuyos productos 
podrian fácilmente llegar a Quillota y- contri­
bllir al abaratamiento de las subsistencias. 

La cOJ?Unicación a que me he referido consta 
r~ada mas que dos carillas y, para no ocupar el 
ti~po ,de la ~onorable Cámara. con su lectura, 
lIOlicito ~ue se mserte en ia versión· oficial y en 
el. I!Oletm,.con 'el objeto de que laoonowa la 
oplnlón p~blica. Al mismo', tiempo, solicito que 
se transcnba esa nota al seftor Ministro de Vías 
y Obras .públicas, dado que, el Alcalde, en sus pá­
rn.:fos fmales,' solicita la construcción de un 
puente _que no tendría. un costo muy elevado. 

El senor CASTELBLANCO (Presidente). - l'3i 
¡;, 118 j¡!:onorable Cámara le parece, se acordaría 
hacer la inserción a que se ha referido el Hono­
rable señor Valdebenito. 

-Acordado. 
&! enviará también el oficio respectivo a num' 

bre de Su Seftoría. 
La. 'comuriicaéión que se acordó insertar. dice lo 

sÍi:5Uiente: 

"Municipalidad de Quillota. 

Quillota, 12 de mayo de 1943. 
El POpuloso barrio de Manzanal, perteneciente 

a la Comuna de Quillota, se encuentra actual­
mente desvInculado de la Comuna por la impo­
sibilidad de usal'se la única vía que lo une a 
Quillota. 

En efecto. los vednos del barrio Manzanal uti­
lizan para su comunicación con la Comuna el Ca­
mino Público, que sale de Boco y atraviesa Rau­
tén, y este Cámino Público se encuentra cortado 
dl"sde hace mucho tiempo. a la salida de Rautén: 

Manzanal, zona agrícola de. bastánte produo-
4.ión, se halla, por este motivo, completamente 
aislado de Quillota, y sus habitantes, para ·poder 
cumplir sus Obligaciones tributarias, judiciales. 
fiscales y municipales, deben hacer 'un enorme 
trayecto, que los obliga a pasar por territorios 
rle las Comunas de Quintero y Viña del Mar, an 
tes de poder llegar a la ciudad de Quillota. 

Nuestra ciudad, por esta misma dificultad ca 
rr..mera, se ve impedida de gozar de la abundan 
te producción agrícola de Manzanal,' y los agI1 
cultores ,y comerciantes de esa zona están obliga 
~tos a llevar sus productos, con perjuicio de su:> 
Intereses y del de los consumidores quillotanos. 
a ~ mercados de Viña del Mar y Valparaíso, 

En la actalidad, por el Camino Público en re­
ferencia, no se puede ni siquiera transitar en c't· 
üalgadura.lí, pues éstas están impedidas de atrave­
sar el estero que separa los dos trozos del camin'J 
ccrtado. 

Lés vecinos para llegar hasta Quillota y acor-

tur el trayecto deben hoy atravesar el Rio Acon­
cagua, con inminente peligro de sus vidas, y .,u 
caso de enfermedad, los profesionales llamadO/!' 
a atender a los enfermos están obligados a ca· 
mmar a pie varios kilómetros para llegar hlUlta 
el e:nfermo. ' 

La solución. para este verdadero problema de 
Manzanal es construir un puente que una el 
camino en sus dos extremos cortados, y esta so­
ll1ción. que resolvería en forma definitiva este pro­
blema vital y que terminaría con los enormes per­
juicios que se <;ausan en la actualidad a los ve-

,clUos de Manzanal, tendría un costo no supenlJl' 
a $ 200.000, 

Solicítar al Departamento de Car.linos la ,OOD-;­

tí'ucción de este puente, nos significaría el' tenel 
que esperar durante mucho tiempo más el que 
dicho Departamento se decidiera a construirlo, ya 
<;ue son también tantos los problemas de igual 
género que deben resolver en el pais. 

Esta circunStancia me ha impelidO a dirigiIme 
a la Honorable representación parlamentaria de 
la Provincia, a fin de obtener de los señores DI­
putados, que tan bi~ conocen laS necesidades de 
nuestra zona y que con actividad reconocida es­
tán dispuesto a satisfacerlas, para solicitades su 
preocupación constante y continuada para oote 
nel de los Poderes Públicos la realización de es 
ta pequefta obra. 

.Me. asiste la absoluta seguridad 'de que el H, 
DIputado estudiará los medios para obtener la 
construcción de este puente y eonseguirá que p.l 
se construya en el presente afto. ' 

Sus gratas noticias a este respecto las haré Ue­
g:ar, inmediatamente que me sean enviadas a 
conocimiento de lOS habi,tantes' de esta Com~a.. 

Le agradeceré anticipadamente la -buena aco-
o gida que USo querrá prestar a esta petición, y 

Queda atentamente a sus órdenes. 
(Fdo.): Ali'redo Reholar G., Alcalde". 

: 13.-PROTESTA DE LA ASAMBLEA I.IB~AL 
DE CASTRO POR ULTRAJE A LA MEMO­
RIA DEL EX PRESIDENTf; DE LA REPU­
RLICA, DON' JOSE MANUEL BALMACE­
DA.- ALCANCE A OBSERVACIONES DEL 

, SEROR MARIN SOBRE EL 'PARTICULAR. 

.El señor' CASTELBLANCO, (Presidente) _ 
TlIene l~ palabra el H:onoraole señor Gaete.-

.El senor GAETE.- ,En primer lugar, deseo 1Ba­
mfestar que las expreSiones contenidas en el te­
le.grama que el Honorable Diputado, señor Ya­
rm Balmaceda acaba de leer me han causado pro_ 
funda y justa indignación. Puede haber discre­
pancias, ~onorable Presidente, sobre la forma en 
que los cludadanos aprecian -el Gobierno del ex 
presidente, don José Manuel :Balmaceda, pero no 
se puede tolerar que. transcurridos ya largos aftes 
y cuando la Historja ha juzgado y en todo su va­
lor la actuación de ese mandatario, en este ins­
tante. cuando 'por deseo popular se le quiere eri­
gir un monumento recordatorio de su memoria, 
haya individuos, como el qUe se señala en ese te­
legrama, que procedan en una forma en que no 
está de acu~rdo con el espíritu de civilidad y de­
mocracia que reina en los espíritus de todos nues­
tros conciudadanos 0, por lo menos, en ia inmen­
sa mayoría de ellos. 

Yo dejo estampada mi protesta, señor Presiden-

.-
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te, y como es un funcionario pÚblico el seÍÍor 
mencionado en ese telegrama, desearía, si fuera 
posible, que se instruyera un sUl1lJlrio y se le san­
cionara ejemplarmente, 'porque no basta con la 

sanción de que el telegrama se publique en, lá 

prensa, como ha indicado en esta Cámara el se­
ñor Marin Balmaceda, sino' que, a mi juicio, debe 

recibir también la sanción pública, la sanción de 
todos lOS hombres de bien de este país. 

El seÍÍor MARIN BALMACEDA.- No puedo 
agradecer las palabras del Honorable seÍÍor tiaete, 
porque el nombre del Presidente Balmaceda no 
pertenece ni a mi familia ni a partido po~tico al, 
guno, sino que a Chile entero. 

H.-MAL 'fRATO DE INQUILINOS DE LA' HA­

CIEND.\ "SANTA FE". DE LA BENEFICEN· 

CIA PUBLICA. 

El seÍÍor GAETE. - Paso, en seguida, seÍÍOf Pre_ 

sidente, a referirme a un asunto que me interesa 
plantear en este recinto, a fin de que cuanto an­

tes éstas observaciones lleguen a conocimiento del 
seÍÍor Ministro de Salubridad, y ,del Director General 

de Beneficenda. 
Hace dos semanas tuve la oportunidad de vi­

sitar Santa Fe, en compaÍÍía del Honorable Dipu­
tado, señor Uribe y fuimos ,testigos de cómo se 
trata a ,los inquilinos que laboran en esa Hacien. 

da de la Be~eficencia. 
Francam~nte señOr Presidente no es posible 

dejar de indignarse al ver la forma despótica en 
que son tratados estos conciudadanos. cualquier 
persona que pudiera obServar esto, tendría pala­
bras de condenación hacia los hombres que tienen 

en sus manos los medios de solucionar losproble' 
mas Que afectan a ese grupo de inquilinos. 

Al pregunt.arles, en una reunión a la que asis~ 

tieron setenta u ochenta de ellos, cuánto era el 
salario que ,ganabatl:, me han respondido c;ue 
$ 2,.50 por dí'1, más algunas pequeÍÍas regalías, 

Estoy cierto, seÍÍor Presidente que. si suma­

mos todas estas regalías, no en forma ligera, sino 
en la forma meditada y concienzuda que acostum­
bro a hacerla pues, aJgo entiendo también del tra­
bajo del campo, en ningún caso esta gente llega a, 

ganar más de ocho pesos diarios, 
Pues bien, no es éste tam¡poco el asunto de ion­

Elo que qUiero tocar, sino otro: tienen estos ciu­
dadanos en el interior del Fundo Santa Fe, pr,o­

piedad de la Beneficencia,como he dicho, sus ha­
bitaciones desde hace qlucho tiempo. Hoy día el 
seÍÍor Administrador, ha ordenado que esashabi­
taciones sea!l trasladadas a orillas de la calle, 
pero con un agravante en contra del Administra­
dor: que no quiere proporCionarles ni madera ni 
ninguna clase de material ni de ayuda: para que 

se trasladen donde él desea.' . 
y yo me pregunto, seÍÍor, Presidente, ¿es tole­

rable, es admisible que haya administradores que 
crean que así desempeÍÍan bien su papel? Esto es­
taría perfectamente bien, c)lando, en los tit!mpos 
de la Conquista; los negreros trataron, a nuestros 

indios con el látigo en la mano. 
Peró hoy día, en este siglo de la civilización, es 

condenable 'lue lo haga cualquier hombre, sea de 
la situación que sea, de cualquiera ideOlogía, de 
cualquier' partido político; tal acto siempre tendrá 

nuestra condenaci~n y, en este caso, no puede exi-
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mirse de esta grave responsabilidad que pesa so­

l;Jre Sla conciencia, el. seÍÍor administrador de la 
Hacienda Santa Fe. 

Por otra parte, se les niega una serle de dere­

chos: no se les da a ellos n! a Sus familÍas' la le­
che que la Junta de Beneficencia acordó que se­
les distribuyera. Sin embargo, los 'jefes y admi­

nistradores la tienen en exceso, como pUdimos 
comprobarlO, mientras a los inquilinos y a los hi­
jos de los inquilinos que <trabajan en ese fundo 

de la Beneficencia no les llega ni un cuarto de li­

tro ni una taza de leche. 
Ante tales hechos, quiero levantar mi voz de 

protesta para que llegue a conocimiento de la Co­
misión Investigadora d~ los deUtos cometidos por 

los que están encargados de esta Ha,.cienda, que 
tiene como mil cuadras y que sería un paraíso &i 

estuviera bien administrada y bien dirigida. 
Así; todos ios. campesinos podr1an' vivir con tran 

quilidad, sol:lJ;e todo, si no fueran objeto de per­

secuciones, como las que se hacen hoy día contra 

los que ree:aman de los atropellos que he enuncia­
do, no obstante el acuerdo de la Beneficencia. 

El señ<Jr OLA V ARRIA. - Este es un mal que 
ocurre en todos los fundos de lá Be'neficencia. 

El seÍÍor GAETE.- Esperamos que el señor Mi­

nistro' de Salubridad y el Consejo de Úl Benefi~ 

cencia sancionen, en forma ejemplarizadora a es­
te Administrador. ,No me importa el partido po­
lítico a que pertenezca.' Si de algún partido po­
lítico forma parte, debe empezar éste por expul­
sarlO o, por lo menos, echarlo del cargo que tiene, 

porquB no es merecedor ni digno del cargo que 
desempeña en una hacienda de cinco mil cuadras, 
si no demuestra un sentidó real (le organización y 

un sentido social para con sus subalternos. 
No quiero referirme a otros cargos que teng-o .. , 
El señOr ATIENZA.- La Cámara debe cono­

cerlos. '. 
El seÍÍor GAETE.-,Los vaya hacer ilegal' di- , 

~p,ctamente, porque están escritos al Presidente dr 
18 Junta de Beneficencia, a fin de que investigue 
10 que hay respecto de ellos. 

15,-CONS'l'lTUCION DE UNA SOCIEDAD ,PES­

QUERA CON PARTICIPACIONDE LA COR­

PORACION DE FOMENTO,DE LA PRODUC­

CION.- ALCANCE A OBSERVACIONES 

FORMULADAS POR EL ¡;¡E~OR CHACON 

EN SESION ANTERIOR. 

El seÍÍor GAETE.- voy a referirme, por últI­
mo, seÍÍor presidente, a una materia que ayer rué 

"tratada en la Honorable Cámara. 
Nuestro Honorable colega, seÍÍor Chacón Coro­

na, trató en la sesiÓn de a,yer un problema que. 

afecta a la Corporación de FOmento en relaci('1D 
eon la industria pesquera, y otro seÍÍor Diputado, 
interrumpiéndolo, aludió al hecho de que la HO­
norable Cámara 'tiene dos representantes en el 

Consejo de la Corporación. 
!Efectivamente, nadie desconoce esta circunstan­

cia de que la Cámara tiene a111 dos represen tan, 
tes: el Honorable seÍÍor LoyOla, como COn5ejere 
en propiedad, y el que habla, como subrogan~. 

No voy a contestar de inmediato las observa­
ciones del Honorab:e Diputado, porque se necesi­
ta mayor tiempo para explicar la realidad de 
esta operación que ha realizado la Corporación de 
F'omen:o. 
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Informaré oportunamente a la HOnorable Cá­
mara una vez que haya recogido todos los ante-
cedentes sobre esta materia. . 

Por 10 demás, advierto a los señoreS Diputados 
que en cualquiera circunstancia 'en que un sec­
tor de la H. Cámara trate asuntos relacionados 
con la Corporación, me haré un deber en procu­
rarme todos los datos que sean necesarios para 
darlos a conocer a Sus señorías. 

Puede estar segura la Honorable Cámara de 
que si de estos antecedentes se desprenden deli­
tos, o actuaciones que no sean correctas, el Con­
sejero que habla lo dirá claro, nítidamente: 

No estoy en la. Corporación de Fomento para 
amparar negociados ni para amparar a nadie en 
particulár. Estoy para resguardar los intereses de 
dicha Corporación. 

La representación que tenemos de la Cámara 
dI' Diputados es de fiscalización: tengan la cer­
teza los señores Diputados de que estamos des­
empeñando a conciencia esta representación. 

Es por esto, señOr Presidente, que no quiero 
alargar este debate, ni quiero referirme, por aho­
ra, a estas observaciones, de las cuales me haté 
cargo "fu extenso" y con acopio de antecede"\tes 
en otra sesión. 

16.-:-MAL TRATO DE INQUILINOS DE LA HA" 
.ClENDA "SANTA FE", DE LÁ BENEFICEN­
CIA. PUBLICA,- ALCANCE . A OBERVA­
ClONES DEL SENOR GAETE SOBRE EL 
PARTICULAR. 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente).­
El .turno siguiente corresponde al comité De­
mocrático. 
. El señor VENEGAS.- Pido la palabra. 

T~~e ~~o~ala~;;S~L~!'ñ~~~? (Presidente). -
El,¡;eñor BARRUETO.- ¿Me permite el Ho­

norable Diputado? Sólo para decir dos Palabras. 
Es para hacer un alcance a observaciones que 

aea,ba de formular el Honorable señOr Gaete. 
En la semana pasáda, en la sesión del martes. 

pedí, por intermedio de la. Secretaría de la clÍ­
mara, lOS antecedentes relativos. a la gestión eco­
nómica y comercial de la Hacienda Santa Fé, duo 
rante los últimos diez años. Los pedí, señor Pre­
sidente, porqlle he visto que esta administración 
ha ido sufriendo gradualmente ciertas alternati­
vas. 

He querido analizar serenamente y' €rl la hora 
oportuna, toda la gestión económica de esta Ha· 

. cienda, a través de varios años de labores. Sin 
embargo, como de las palabrM' del Honorable se· 
ñor Gaete se desprenden cargos en contra del ac­
t.ual administrador, señOr Quintana Burgos, yo 
no deseo, señor Presidente, que estos cargos que­
den pesando en el ambiente de la Honorable Cá· 
mara, sin form'alizarse seriamente a fin de que 
si esté funcionario ha incurrido 'en delito Ó e~ 
falta, se le haga responsable; pero, si no ha incu­
rrido E'n ellos, también se hagan las rectificaciO' 
nes del caso, para que no quede ni la más leve 

. sombra sobre su honorabilidad y respetabilidad. 
Sobre lo demás, no quiero pronunciarme. 
El señor OLA V ARRIA.- Hago votos para que 

le IIl0Jlden los antecedentes que ha pedido Su Se­
ñorla porque desde estos bancos se 'han solicita­
do ya desde hace mucho tiempo, y no los hemos 
obtenido. 

El señor IZQUIERDO.- Yo pedí datos el 6 

de septiembre del año pasado respecto a' una ha­
cienda ,de I'tuble y tampqco me los han remi-
tido... " . 

-HABLAN VARms SEl'irOR~ DIPUTADOS 
A LA VEZ. . 

n.-ACTITUD DEL GERENTE FISCAL Di: LA 
EMPRESA DE TRACCION ELECTRICA DE 
SANTIAGO FRENTE A LA ELECCION DE 
DffiIGENTES DEL SINDIC.ATO DE EM­
PLEADOS DE DICHA EMPRESA.- PE1.'I­
CION .DE OFICIO. 

El señor VENEGAS.- Señor Presidente tengo 
que referiIme a un hecho que nos tiene prOfun­
damente molestos. 

De acuerdo con la Ley Sindical, corresponde en 
el presente mes efectuar la designación. de IOIi 

nuevos dirigentes de las organizaciones sindica­
les. En la Compafiía Chilena de Electricidad de­
berá· realizarse en la presente semans la elección' 
de . los nuevos dirigentes del Sindicato de Emplea­
dos de Tracción N. o 1. 

En estos servicios trabajan numerosos y .res­
petables miembros del Partido Democrático, to­
dos ellos con una larga vida de labor, en la cual 
han demostrado capaCidad, respeto y eficiencia. 
. Asilándose en las prácticas democráticas que 
rig~n estas elecciones, cinco de estos correligiona­
l'¡os míos quisieron presentarse a la lucha elécw 

toral sindical a que me vengo refiriendo.' Pero 
para mayor seguridad de ellos y a fin de que mi 
amigo el Gerente Fiscal de esta Compañia, señor 
Miguel Vergara Imas, cOnociera la calidad de los 
hombres que se presentaban a la lucha, me so­
licitaron estos correligionariOS una tarjeta de pre­
sentación, ·la que redacté gustosamente. . 

El señor vergara Imas creo que debió haber si­
do . mal informadO, pues lejos de aceptar esta co­
laboración de mi partido·y darle facilidades a €!!I­
tas elementos que iban a participar en una lucha 
electoral, en igualdad de condiciones con otros 
sectores politicos, hoy en la mañana hemos te­
nido la desagradable noticia, la ingrata sorpre­
sa de saber que el señor Vergara Imas los ha 
echado a la calle, les ha cancelado sus contratos 
lisa y llanamente. Ha dejado sin trabajo a cinco 
padres de familia. 

Hay algo más grave, señor PrCilidente: de en­
tre estas cinco personas una de ellas goza del'fue_ 
ro sindical. 
Yo pregunto ¿es posible que una organización 

fiscal se esté convirtiendo en un organismo seC­
tario en favor de determinada colectivldad y que 
su Jefe principal, lejos de dar la más amplia li­
bertad electoral para este acto que obedece al 
cumplimiento de la Ley Sindical, .se parcialice en 
forma tal, con desmedro del respeto que - se de­
be a' la. Ley y con perjuicio directo para cinco 1>&-
dres de familia? . 

Un señor DIPUTADO.- ¡En todos los Sindica­
tos pasa eso, Honorable' colega! / 

El señor VENEOAS.- Yo quiero pedir, a nom­
bre de la representación parlamentaria democráft 

tica, que se oficie al señor Ministro del ramo a fin 
de que suspenda la eleccióp que se realizará ma­
ñana y se pueda hacer justicia a estos elementos 
Para proceder en la forma' que critico se ha ar­
gumentado que se encontró un ManifieSto en don­
de se hacen algunas alusiones poco agradables 
para la Jefatura de la Empresa. Yo. he hecho ave­
riguaciones sobre el particular y de ellas se des-
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prende que este Manifiesto ha sido hecho por "Santiago, 7 de junio de 194~. 
los elementos que tienen interés en que estos como '- Señor 
pañeros no participen en la lucha electoral Fue- Máximo Venegas, 
l'on 8. una. imprelj.ta y mandaron a hacer-sin pié Presente. 
de imprenta - un manifiesto, grosero si se quie- Estimado señor Diputado: 
re, en el cual aparecen como responsables estos Nos dirigimos .a Ud. para hacerle tilla denuncia 
amigos nuestros. Nuestros correligionarios han. de tal gravedad contra los intereses obreros, Que 
acudido a la Dirección de Investigaciones y allí no dudamos dará a conocer en la Honorable Cá­
ha podido establecerse la culpal?ilidad de dos mara de Diputados, para llamar la atención de 
personas autores de este impreso; sin embargo, a esa Corporación sobre este hecho que necesita una 
ellos no se les ha hecho ,iusticia en la Empresa. mmediata solución . 

El señor VALDEBENITO.-Podían haber ido a Nuestro Sindicato. que fué el primero en fun-
reclamar a la C. T. CH. darse en la industria gráfica, hace ya 12 años, se 
. El señor VENEGA8.-Han ido a hablar con los ve amenazado a su total destrucción [Ior las arti­

dirigentes de su Partido, qUe somos 101> que tene' mañas del 8.ctual dueño de la' antig~a Imprenta 
mas la obligación de defenderlos, porque consi· ',athrop. hoy "San Germán" . 
deramos que la Ley Sindical es amplia y que no Y como una aberración inconcebible, este SE­
es posible qUe Ima Empresa con administración fior se siente amparado por una jurisprudenCia 
fiscal esté actuando parcialmente en favor de de· ientada por la Corte Suprema del año 1940 y que 
termInadOS sectores politicos. mula el Art. 509 del CÓdigo del Trabajo que 

En estos días se está hablando de armonía' y denás adelante ie detallaremos. 
unidad en la Izquierda; y nosotros creemos que El señor Her.man Hertz Garcés. abogado, actuaj 
en esa forma. no se practica la unidad. ¡ropietarío de la Imprenta. ha pueste en ejecu-

Pasando a otro punto... dón y desde el momento de hacerse (hrgo del es' 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Sl? Gablecimiento. una política provoca:.iva en contra 

dirigirá el oficio a nombre de Su Señoría. del personal, a pesar de que el Directurio del Sin-
El señor CARDENAS.- A nombre de toda la dicato. saturado de muy buen espíritu concilia· 

representación democrática, señor Presidente. torio, trilté por todos los medios posibles de bus-
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .- I Si~ar entendimientos razonable" y .egales 

señor Diputado: a nombre de la representación Fué as! como .e] sábado 8 de mayo ¡¡ la6 10 de 
democrática. la mañana por intermedio del Administrador del 

18.-SITUACION DEL SINDICATO DE OBRE­
ROS GRAFICOS DE LA IMPl\ENTA LA­
THROP. DE SANTIAGO· 

El señor VENEGAS.-, Voy a aprovechar esta 
oportunidad, Honorable Cámara, para referirme a 
la .situación de otro Sindicato; al cual se refirió ya 
el Honorable colega señor Cárdenas en la sesión 
pasada: al Sindicato de Obreros Gráficos de la 
Imprenta Lathrop. 

Estos compañeros siguen su "vía crucis", d'e­
ambulando por los Juzgados del Trabajo, el Mi­
nisterio del Interior. y el del Trabajo. y aún no 
pueden encontrar quien les haga justicia, 

Hay entre ellos el temor de que, én un nuevo 
deseo de satisfacer sus caprichos. el señor Herman 
Hertz Garcés. déspida a otros 15 o 20 obreros más; 
de manera que no alcan¡:en a tener el número su' 
ficiente' para constituir el' organismo sindical. 

He recibido de estos compañeros una carta en 
la. cual explican su situación y los últimos acon­
tecimientos ocurridos respecto de ella Le daría 
lectura, Sr. Presidente, pero. como hay otros coleo 
gas que desean usar también del tiempo que le ca· 
rresponde al Comité Democrático, rogaría al señor 
Presidente que se sirviera recabar el 8sentimi'ento 
de la Honorable Cámara para que se inserte en 'la 
versión oficial de la presente sesión eE-tacarta' a 
que Íne he referido. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Si 
.e parece a la Honorable Cámara, se insertaría en 
la versión oficial la carta a ql,!e ha hecho referen 
cia el Honorable señor venegas. 

El señor ATIENZA.- Que se inserte 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Acordado. . 

Taller. señor Enrique Yu,i. precedió· q notificar al 
"residente del Sindicato 02 que ese día se supri­
mirían horas de trabajo o se desahuciaría una 
~FI1j-,idad de compañeros' ariuciendo escasez de 
trabajo. El compañero Presiú,mte contestó a esto 
de que era ilegal y fuera de toda norma de co­
rrección %te procedimiento. :' aún más, qué no 
tenía ningún fundamentó, pues el señor Hertz ha­
bía manifestado al Directorio una semana antes 
de que tenía más de $ 700.000 en trabajos por 
mandar al taller y que había rechazado trabajos 
3, ejecutar por exceso de órdenes a cumplir. Al il 
-1 pedir la ccnfirmación del señor ::!ertz sobre es­
te punto, éste señor negó en forma indigna de un 
caballero' y de un hombre de honor el haber di­
cho estas cosas al Directorio. El lunes 10 el Ad­
ministrador' señor Yuri, en forma inconsulta e 
ilegal, por cierto, pretendió. desalojar al persona) 
del Taller una hora antes de 10 que legaimente 
está estipulado. De más está señalar de que pre­
meditadamente la Firma ha retenido las órdenes 
P. Taller .creando una eSCasez fLcticla de trabajo; 
maniobra qUe todo,.s los años usan '.os industria­
les gráfioos en el mes de mayo, como una manera 
de desmoralizar al gremio que pide el reajuste '1 
irevisión de' su tarifado. 

En este año, el nuevo industrial, abogado don 
Herman Hertz Garcés, ha querido aprovechar esta 
situación ficticia de falta ele trabajo lJara destruir 
nuestra org'anización sindical y desconocer de in­
mediato todas las conquistas que el gremio tiene 
a traves de cruentas y largas luchas. De paso de· 
bemos decir qUe este señor t1e:::e ideas y creemO$ 
que actividades completamente totalitarias, reñi­
das con la Carta Constitucional de la República 
y con la iípea de respecto a las leyes y conquista9 
obreras que el propio Gobierno en varias oportu-

La carta a que se 
del tenor siguiente: 

refiere al acuerdo anterior, es nidades ha declarado respetará, y hará cumplir. 
El día martes 11 de mayo, el Administrador se-
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fior Yuri reiteró al Presidente del Smdicato la 
.ecisión de rebajar la Jornada de t.rabajo o de 
desahuciar pedonal esa 'misma semana. El como 
pañero Presidente le manifestó de que el perso· 

, nal en reunión del miércoles 12 de mayo resolve· 
ría esta situación; y le recalcó nu,~vamente de 
que no había motivos para la supresi6n de Horas 
o de personal, púes le constaba al SindIcato de que 
habían órdenes, pero que para crear düicultades 
a las relaciones entre el !Sindicato y la Firma, es 
ta última las estaba reteniendo. 

El miércoles 12 de mayo el personal en asam· 
blea general . y amplia acordó por unanimidad 
elevar un pliego de peticiones dándole el caráctel 
de conflicto' colectivo. De máll está dl'c1r que este 

pliego está encauzado dentro de todas las claras '9 
precisas disposiciones qUe otorga y .exige el Có· 
digo del Trabajo. ' 

La Asamblea sopesó en forma consciente las fi­
nalidades que pretendía el señor Hertz G.lrcés; que 
no eran otras que destruir la o~anización sindi­
cal, qUe está facultada por el Código y reconocida 
'jurídica y legalmente POI' las más altas autorida· 
des estatales (tiene personería jurídica desde hace 
12 años). ' 

Recalcamos eLe que el pliego de peticiones está 
en todo de acuerdo con las necesidades más ele-

, mentlleR inlternas del establecimiento v del per­
sonal, y que desde hacía mucho tiempo se es­
taiba pidiendo que se solucionaran:, tales como, Po­
liclínica para lOs accidentes del trabajo (actual­
mente no hay .siquiera algodón ni alcohol; sólo 
existe una caja con una crUz roja en la tapa); las 
imposiciones de la Ley 4(}54 al dia, pues varios 
compañeros no han podido percibir subsidios por 
enfermedad, por no cumplirse .con esta obligaCión, 

El jueves 13 de 'mayo se p:resentaron los plieq05 
a la Dirección General del Trabajo, a la Inspec­
ción Provincial y al señor Hertz, dándole el ca­
rácter de confl1cto colectivo y, de acuerdo con el 
Art. 509 del Código del TrabajO, que concede ina­
movilidad o fuero a lOS obreros. No obstante e«-' 
tar planteado el conflicto, el sábado 15 de mayo 
se notificó de desahucio a 19 compañeros, sin nIn­
guna razón y únicamente como represalía, como 
se podrá fácilm.ente, apreeiar. Dentro qe estos 19 ' 
comP4lñeros, ex.isten más de 10 con antigüedad que 
fluctúa entre. los 15 y 25 años en la Firma; como 
podrá apreciar, estimado Diputado, también esta 
a.:,titud es una prueba de la ofensiva patronal en 
contra de' íos hombres antiguos de una mdustria, 
desamParados hasta hoy de leYes que hagan s1-
quiera justicia en parte al obrero que ha dado sus 
mejores años de vida al progreso de una industrIa 
" a los bolsillos de capitalistas inliumanos, que 
sólo miran sUS pingües utilidades, importándoles 
un ápice la suerte que corren, ya agotades y en 
el ocaso de su' vida, los que le amaAaron su bien­
estar y el de sus socios y familiares, 

En el Congreso; según sabemos, está para su es­
tu<Vo el proyeoto de ley de reconocimiento de los 
añOs de serviCios a los obreros; ésta es una .de las 
más apremiantes necesidades de hoy en día para 
111. clase trabajadora chilena. desamparada casi 
totalmente por lOS organismos esf;a¡taIes. 

Y, creános, señOr Venegas, siendo este proyecto 
en su fondo tan justo y humano para la propla 
tranquilidad y desenvolvimiento de la marcha in­
dustrial del pais, dudamos que pueda ser una' 
realidad; pues tenemos la certeZa de que aún 
aQtlel100 que en la Cámara representan al pueblo .. 

o se . dicen repl:esentarlo, no' lucharán por él, amo 
pOr la defensa de SUs intereses o de lOs intereses 
qUe repr{)sentan. Ud. comprenderá a ~ nos 
referilflos, a esos diputadOS que se dicen izquierdis­
tas y que de eso sólo tienen la máscara. 
• Tenemos la confianza, estimado Diput9do, de 

, que usted defenderá este proyecto, cOn el mismo 
ca~or que ha abraeado todasJas causas en beJ?e­
ficio del prOletariadO chileno, tan poco socorrido 
por SUS líderes o· defenso~s oportunist~. 

Por intermedio del admmistrador. senor EnrI­
qUe Yuri, impidió el señor Hertz, el lunes M, la 
entrada de estos compañeros en unl!' forma hlL9ta 
cierto punto pintoresca; pues con plSltOla en ~~ 
no, al estilO de un gangster qe Chicago, intimido 
a los obreros que, apOyados en las leyes en vig'en­
ci concurrían a sus labores. ,En v1sta de este atro­
~lOI ya no sólo a nuestro S.indicato, sino a Ja.s 
propias autoridades del TrabaJO, que están encar­
gadas de cautelar las l~es, pues, habiendo UD 
Insptctbr del Trabajo presente y negándose el aJe­
ñor Hertz a permlUr la entrada de los 19 com­
pañeros, 'Vinimos recién a comprender el porqué 
de la soberbia de este señor abogado, con preten. 
~iones de industrial gráfico, Según él. aun habien_ 
do conflictos colectivos planteados, se podía desa­
huciar personal; esta aberración y atentado con­
tra los intereses de la clase trabajadora organiza­
da Y pOr eneLe de la tranquilidad ,'del país, esté: le­
galizada y aprobada pOr un llamado Alto Tnbu; 
nal del país, como es la Corte SuPr.emtt. 

Hasta estos momentos, y mientrM no se re9'o­
que esO, desgraciada jurisprudencia, dictaminada 
en el año 1940, o se reforme el Art. 509 del Cótigo 
del Trabajo; estamos bajo la impresión de que ea 
la Corte Suprema se ha dejado en situación ID­
defensiva a obreros y empleados. 

Porque, ~eñor Venegas, es inconcebible el fallo 
ds do por la COrte, condenando lo menos y abllol­
viendo 10 más; pues dice así, al referirse a los 
desPido~ cuando existe un conflicto colectivo: 
, "No siendo 10 mlSlnO "suspender" que "desahu_ 

. ciar", según la disposiCión contemplada en el Art. 
509 del Código i del Trabajo, que prohibe "suspen­
der" ·eBtando pendiente Ull "conflicto COlectivo", no 
obsta para que·el Patrón o empleador "desaihucie'" 
al empleado u obrero", (Corte Suprema, recurso 
de queja, juriSprudencia al día, ,,:0 XII. 1940, 
N.O 536-537, pág. 279), . 

Pedimos a Ud,. Honorable Dip.utado, su COOiJe­
ración en esta labor; nosotros de la calle, del e.a­
té, de todas Partes, aUll desde donde no se nos 
quiera oír, recalcaremos el baldón que la Corte 
Suprema se echó encim-a al dictar ese fallo, fruto 
de un estudio precipitado. 

Usted en el Congreso podrá· plantear este hecho 
con la plena confianza de que hará una obra ini­
gualada en defensa de la vida de las organizaciones 
legales' del pais, que hasta este momento respetan 
las leyes vigentes; y que en el dra de mañana. con 
esta provocación de parte del capital amparado por 
los organismos estatales, obligará al proletarlado 
ohileno a sacudirse de sus ligazones y salir resuel­
tamente a la calle a defenderse SOlo, sin necesl­
dades de leyes ni autoridades. 

Saludan muy atentamente a Ud., por Sindicato 
Industrial Lathrop Hnos. - Lnis Baños B., presi­
dente. - Bumberto Soto A.o Secretario. - Alfre­
do Lasserre V .• Tesorero. - Rigoberto Segura Po, 
Director. -. Guillermo Varela Lói>e'& •. Director" • 

/ 

I 
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19.-DIFICUL'I'ADES EN FIL RACIONAMIENTO 
DE BENCINA PARA LOS CHOFERES DE 
AUTOMOVILES DE ARRIENDO 'DE LA 
CAPITAL. • 

El señor CASTELBLANCO (Presidellte) - Den­
tro' del tiempo del Comité Democráitico, tiene la 
palabra el Honorruble señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS. - Señor Presidente: .de­
bo referirme a un hecho relaciopado también con 
los servicios de movilización; al racionamiento de 
~ncina que se está efectuando .. en .la capital. 

Para obtener esíe racionam1ento, sefior Presi­
de!lltJe, se exige demasiado. Precisamente, a loa 
choferes de automóviles de arriendo, que son los 
que más nec€sitan trabajar para alimentarse, ellos 
y sus familias, y que no tienen otra fuente de 
recursos que ésta, se les exige ceñifi::ado de an­
tecedentes, que hoy día cuesta, me parece, alre­
dedor de doce pesos y, además, deben perder W1 
ti~mpo precioso en estas diligencias. Debo adver_ 
tir --.coreo que no estará de más hacerlo- que al­
gUIl0s de estos choferes aún están pagando el co­
clhe con el cual trabajan para vivir. 

En seguida, sefior Presidente, por 1iIIla. falota. ~-
. l;ignificante, la más mínima. relacionada con f'.B­

tos antecedentes, por algún tropiezo o dificultad 
ocurrido'en su ]lTofesión, hace 3, 4 o 5 años atrás, 
han quedado sin trabajo muchos de estos chofe­
res, porqUe no se les ha dado el disco de libre 
tránsii() Y, .. por consiguiente, se les ha negado 
también el racionamiento de bencina. Por lo de­
más. se les restringe o aumenta el racionamiento 
mensual, en forma caprichosa. verdaderamente 
ir.riíante. . 

Señor Presidente, si esta famosa Direcclónde 
Racionamiento procediera con justicia Y equi­
dad y se acordara de que su nombramiento lo 
efectuó un Gobierno de Izquierda, deberla ac­
tuar con absoluta igualdad reSpecto de todos. los 
choferes, y no sólo hará entonces estas exigencias 
a los que tienen que trwbajar para ganar.,e el sus­
tento diario, sino también a los . partiCUlares a 
quienes no se les ha exigido ningún requiSito 
para darles. el disco de llibre tránsito, a pesar de 
que muchos de ellos se encuentran sume.r1ados 
o en libertad bajo flam~a por los. a;tropeIlos que 
han cometido. ' 

Esto no es justo, señor Presidente. Estimo que 
deben evitarse eetos hechos, que son verdaderas 
injusticias,y que· constitu;yen una manifestación 
de desigualdad irritante. 
. Los que necesitan trabaJar para comer se ven 
lm(lJOsibilitados de hacerlo; en cambio,' se les da 
facilidades a otras personas que manejan su au­
tomóvil sólo pOr placer. Es así como vemos en 
11lo ciudad de Santiag'Q transitar automóviles de 
parliculares con "gent~ bien", manejados mu­
chos de ellos por señoritas o señoras que, por ~u­
puesto, no van a una ocupación, sino a los di­
versos paseos, a divertirse. Todas estas personas 
tienen facilidades al máximo, y, en cambio,.a los 
que trabajan en su coche para poder vivir y ali­
m'entar a sU familia se le~ háce ir a diversas partes 
y perder el tiempo. Esto no es justo y debe reme­
diarse. 

ZO.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor CASTELBLANCO (Presmente) . 
Los Honorables señores Cañas Flores y Arias re-

nuncian a la Comisión de Gobierno Interior. 
PrD'DOngO en su reemplazo a los Honorables 

señores Fernández LallTaín y Morales Sall Mar-
tín. . . 

Si a la Honorable Cámara le parece, se aeep­
tarían estas renuncias y reemp~. 

Acordado. . 
El Honorable señor Díaz renuncia a la Comi­

sión de Trabajo y Legisll1/ción Social. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Núñez. 
Si a h.. Honorable Cámara le ?arece, se acep­

tarían estas renuncias y reemplazos. 
Acordade. . 
Los Honorables Señores Delgado. Do~oso y Smit­

mans renuncian a la CoDÑsión de CoIíStitución. 
Legislación y Justicia. 

PrQl?Ongo en su reemplaiZo a los Honorables . 
señores Martínez, Opaso y Marín. 

Si ala Honorable Cámara l~ parece. se acep­
tarían estas renuncias y reempla:ws. 

Acordado. 

21.-SESIONES DESTINADAS AL DESPACHO 
DE SOLICITUDES PARTICULARES.- IN­
DICACION. 

El señor PROSECRETARO.'- El Comité Con­
sérvador formUla indicación para qUe la Hono-' 
rabIe Cámara acuerde celebra.r ~ión el día lniér­
coles, de 19.30 a 21 horas,. con el objeto de ocu­
parse de asuntos de .interés particular. 
. El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

En conformidad al Reglamento, la' votación de­
be ser secreta. 

En votación secreta la indicación. 
-DURANTE LA VOTACION. 
El señor GAETE.- Siempre que se trate de 

amparar las solicitudes. de los <pObres, no hay in­
conveniente . 

El señor GARRlDO.- ¿No es improcedente, 
señor Presidente, la indicación?? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). ~ 
No, Honorable Diputado. . 

La indicación que formuló el Comité De1nocrA.­
tico fué para prorrogar la sesión. 

El señor .GARRlDO.- Y ésta. ¿para qué es 
entonces? 

El señor CASTELBLANCb (Presidente). -
Para celebrar 'una sesión especial. 

El seíiOT BENAVENTE.- ¿Para cuándo. sefior 
Presidente? 

El señor CASTELBLANCO<Presidente). -
Para el miércoles próximo. . 

El señor' PR:OSECRETARIO. - De 19.30 a 21 
horas. 

El señor ATIENZA.- ¡Muy 1)ien! 
El señor 9ASTELBLANCO (Presidente) . 

Se va' a proceder a recoger la votación. 
El señor GAETE.,-- ¿Y habiendo unanimidad 

para esto, no se ?<)clria suprimir la votación se-
. CTeta, señor Presidente? . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). ." 
El señor Secretario me llama la atención en este 
momento en· el sentido de qUe la indicll!Ción del 
Comité Conservador es para celebrar eesiones 
todos' los días miércoles ~ la hora indicada. ' 

El señor DE LA JARA.- HMta el término del 
PeTÍodo .Ordina·rio. . 

El señor CARDENAS.- Esta es una votación 
mu~ engorlfosa, señor Presidente. 

El señor. URIB~ (don Damián). - El año pe.-
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sacio se hizó ÜI durante'. tMbs los miércoles, s~­
ñor' presi(téiH~. , . 

.t!;Á sénól' qARRASco. -, Habl1a' que empezar 
de nuevo esta votáción, señor Pres1aente. 
,Vari séñOre~ DIPUTA'DOS.- Claro. 

El éeñór BoRQUEZ. - Todo lo que ce tia he 
roo tenemos que repetirlo entonces, señor' Pre-' 
sidente. 

El señor VALDEBENITO. - ¿El año pasado 
nó se hacia 10 mismo', señor' Presidente? 

e El señOr CASTELBLANCO (Presidmte ). -
Ha habido un error 'u cuanto a lo que se estaba 
votando, dt tal manera que st>Va a recoger la 
votMjón de Ul'€V..,. 

El ~ñor "GOSECRETARIO.- La indlcaclón 
es. para celebrar' estas sesion€l! especiales todos 
los miércoles de 19.30 a 21 horas. 

-Vetificada la votación en fonDa secreta, por 
medio de balOtas, resultaron 1.4 viltOs pOr la alir-

'lth" y 18 por la negativa. . 
El señdr PROSECRETARIO.- Total de votos. 

62. s dos tercios necesarios pata la aprobación 
de h indicación son 41 votos. 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente). -
Aprobada la indicación. 

22.-ACLARACION DEL ART. 15 DE LA 'LEY 
N.o 6,888.- INDICACION pARA EL PRON­
TO DESPACHO DEL PROYJJ:CTO RES­

. PECTIVO. 

El señor PROSIOORETARIO.- El Honorable 
seftorVenegas, apoyado POr el C<Jmité Democrá­
~'oo. forltlUla indicación par) que .la Honorahle 
cáinaraacuerde recabar de la Honoreble Comi­
$i15)1 de Hacienda, el pronto despacho del proyec­
tifSQtre "Aclaración de la !.rey 6.880: en su ar­
t~uio 15.0" que hace ya más de ocho meses que 
se encuentra en esa Comisión y llo na sido eles­
paC1!ad();], qU~ ,una vez evacuado el, ipforme de 
l¡¡t Comisltm, lUites .nombrada, se ponga en uno 
de loS primeros lugares de la Tabla ele FáCil Des­
pacl10 d.e"J.iise.sióll ()rdiha~~a.próxuna. 

,El sefi()r '" C.(\STELBLANCO (Presidente) . -
~~teproy~Clt:o ~ oon1p?ne de dos,P!l-rtes: en la 
prlmera, hit Y UtUí, petiCIón 11 la ComISión de Ha­
ci~nda; yen la segundá, otrápetlci6n en el sen­
tido~e qU~ se,coloqUe eÍ proyectó en la Tabla 
de FaciI .Despacho. 

La segUrtda¡)etición 'se :refiere a una facultad 
qU" e es pri'~ll:tiVIl:, d~l J?;2si<'lente de',l~ ,Cám!U"a .. 

La Cátnara no podl'la reglamentarI~ente eXI­mir el proyectó del trámite de Comisión, de ,Ha­
cienda.· Lo <lúe pódría hacerse es reco~endar a 
esa Comisión .el, pronto despacho del proyecto. 
. El seftor, V]jNEaAS.- Tengo Ülterés en que 
la Hónoreb1e oániara se aboque al conocimiento 
de és'te asunto .. pues las persónas a quienes afec­
ta el, proyecto se hall~n en situaciÓn muy dif~­
cn, pOr lo que, las VOOlOS ambular p?r 10~ pas!­
nos de la Cámara en, demanda de JusticIa. Sm 
embargO, á pesar, de haber t'ran:scun::ido.~ás. de 
un afió y de tratarse de una cuestioh niSlgmfi­
<:ante, no se logra, a(ln el despacho del proyecto. 

El señÓT ATÍENZA.- Se le podría dar un pla-
Zo a la CorinSi6:ti. ' , 

-:!:l señbt CAsTELBLANCO (Presidente) . 
'LQ Mesa: estima que no es eSe el temperamento 
. QUe l100dB áQ~rse. 

El señOr ATIENZA.- ¿QUé se P<xlría hacer 
entonces? 

El seño;r CASTELBLANCO (Presidente) . -'-

,,' 

,(;ele pódría reComendar.. a la comiSión ei pron-
to déS~() del proyecto. . 

Si a la Honorable Cámal'il. Je. ¡llareoo, ~ se­
acordará. 

Acordado. 

23.- DIFICULTADES .EN ELRACI()NAIDENTO 
D.E BENCINA PARA LOS CHOFE&F;S DE 
AUTOMOVIt..ES I)E ARRIENDO,. DE Lt\ 
CAPITAL. -'- PETICION DE OFICIo. -

El señor CASTELBLANCQ (Presidente). - Pue­
de continuar el Comité Democrático en el uso de 
la palabra. 

El señor ATIENZA .. - Pero no se enoje tanto. 
señor Cárdenas.' 

El seMI' CARDENAS. - Me va a per~ónar el 
Honorable colega que no tenga la calma necesaria 
I'itra tratar estos problemas que afectan ,a los obre­
ros. porque naturalmente tengo el orgullo df haber 
sido obrero y convivir diariamente con ellos. Su 
Señoria. cuando ~n forma tan brillante desempeñó 
el cargo de Director de la Enseñanza Secundaria, 
r'Uad adquirir la calma necesaria. 

El señor ATIENZA. - Le agradezco a~u ,Seño­
ría estos conceptos y puedo afirmarle, si me lo per­
lT.ite, que me he preocupado también, durante es­
te año, de lo relacionado con la movilización y con 
los choferes, en orcunstancias que un sector con­
siderable de ellos no hab,ia sido atendido, porquA 
no habían tenido la oportunidad de que alguien 
los ayudara para poderse ganar esta consideración, 
(lue es de justicia. 

Ei señor CARDENAS. - Es indudabIé, señOl' 
Presidente, que el DiputadO que habla no puede 
competir con el Honorable señor A tienza en la 
C:efensa de . los intereses de este personal y de los 
cbreros; pero lo hace con calor para SUpll1 la deti­
citneia de su defensa, pues estas necesidádes las 
ha sentido y las siente muy de cerca; no sóto desde 
este periodo, sino desde que ocupa un asleiít:o ,en la 
H. Cámara y desde su y'a lejana juventUd de lu­
cJ~ador social. 

El señor ATIENZA. - Lo creo, Honorabie'rcolega. 
El señor CARDENAS. - RuegO,.pues, ~ Ja,MeRa 

oue se sirva transmitir mis ob:;;ervaciones sobre 11\ 
desigualdad en el racionamiento de benclÍla, al se­
iíor Ministro del Interior y al de Eco~Qmia. parl\ 
que ellos tra~n de remediar esta situación. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - SI: 
er,viarán los oficios en nmhbre de S,U Señoría. ' 

• El señor CARDENAS .. - Yo solicitaría, deÍ señor 
Plesidente que se sirviera prorrogar el tie~po del 
Comité .Democrático por cinco minutos. Nosotros 
nunca solicitamos prórrogas ... 

El señor ATIENZA. - No 'hay inconverrientt>. 

24 - NECESIDADES DE-:- AUMENTAR LA CUO­
TADE RACIONAMIENTO DE CEMENTO' 
A LA FABRICA DE PIZARRESÓ. - PE­
TICION DE OFICIO. -. 

El señor CASTELBLANCO <Presidente). - ,Con 
la venia dé la Sala. ]juede continuar usando de lA 
palabra Su Señoría . 

lb sefior CARDENAS. - Deseo pedir támbién, 
, sefior PresidÉmte, que se envie, en ilonibre de .la 

rl'preseiltación dmnocrát1ca. un oficio ¡ú seftor Mi­
nistro, de Economía y CÓfuérciQ para' qüe solicite, 
<i, su vez, del señor ·Comis!!.rio de Subsistencias r,6' 

sirva proporcionar a la Fábrica de Pizart'efio la 
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cantidad de cemento que necesita, porque antes 
del racionamiento de este material se 'le daban 45 
mil sacos de cemento y hoy se ha rebajado' esa 
cantidad en 2(l mil. 

Esta rebaja. cuando la fábrica productora de ce­
mento está en situación de proporcionar la canti· 
dad primitiva, va a perjudicar a 400 obreros que 
trabajan eh la fábrica de Pizarreño. Hay n'ecesidad 
bo-y día, en que no se puede importar fierro, de au­
mentar la producción de pizarreño para suplir esll 
c!efict,enci8.. " 

Trabajan cuatrocientos obreros en la fébrtca ateo 
t;;:da y doscientos correló1 el riesgo de quedar cesan­
tes. 

Hace un momento, ha venido a la Cámara el Di­
rectorio del Sindicato de dicha fábrica, con el ob­
jeto de que el que habla, como Diputado por San­
tiago y como democrático represente el peligro que 
se cierne sobre ellos y al cual no es ajena tampoco, 
la Dirección de los Ferro.:;arriles. que, por su partl' 
no proporciona los elementos de transporte nece­
sarios. 

Rogaría al señor Presidente que se sirviera ~is' 
poner el envío de los oficios a que ~e he J,'efendo, 
tanto al señor Ministro ~le Economla como al se-

, fior Ministro de Vías y Obras. . 
El resto de nuestro tiempo lo va a ocupar el se" 

fiar Agurto, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). ,- Se 

e',viarán los oficios en la forma expresada por SU 
Sefioria. 

25.- REITERACIQN DE UN OFICIO ENVI~DO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. -

El señor AGURTO. - Hace algún tiempo soli­
cité y obtuve qué se enviara en nombre de l~ Cá­
mara un oficio al señor Ministro del TrabaJO el! 
relación con la separación del jefe del D~par:a. 
mento de Propiedades de la Caja de la HabItacIón 
popular. . 

Hasta' el momento esta, petición no ha tenido la 
"uerte de ser atendida, y creo que la desatención ;0 sólo af€cta al Diputado que habla. sino a la 
Corporación entera. . 

Por eso, me permito solicitar, sefior Presidente, 
qUiera recabar el acuerdo de la Honorlllble Cáma-
1'8. para :reiterru' esta peticién de oficio. 

El. señor OASTELBLANlCO (Presidente).-­
Se reiteTará el oficio en nombre de Su SefiO!!'fa. 

El señj}T AGURTO.- La cir.cunstancia, de que 
nuestro turno haya debido repartiTse y que, por. 
10 mismo ya haya sido totalmente ocupado, me 
obliga a solicitar la benevoletncia de la ~onorable 
Oámaxa parar- poder desarrollar, otras o bseTvaclo­
nes qUe desearía haoor. De lo contrario, estaría 
imposíbilitad'Ü de haoedo hasta otra sesión. 

El setíOT EOHAV ARRI.- El Comité Indepen· 
diente no tiene ningún inconveniente, siempre que 
S, S. ha.ble, después. . 

El señor AGURTO.- Yo solicito una prórroga 
de diez minutos. 

El señor 01\STELBLANCO (Presidente).­
Hace poco, al Honorable señor Cárdenas se le 
concedieron <!ineo minutos. No puedo pedir una 
nueva prórroga para el Comité Democrático, por­
.que hay 3 o ·4 sefiol'€S, Diputados que he.n sOlicita­
do la ~1'a can anterioridad. 

El señor AGUR:,rO.- Lo dejo a. la w»luntad J 
benevo:oocia de la Honorable Cáltn&ra.. 

El señor CAS'l'ELBLANCO' <Presidente).­
El HouQlrn;ble sefior Agurto, solicita que se le con­
ceda la. palabra por diez minutos. 

El. señor ECHA VARRI.- DespUés del turnó del 
Comité Independiente, no hooria. inconveniente. 

El. señorCASTELBLANCO (Presldente),­
No hay acuerdo. 

No puede aceptarse condicionalmente la prórro­
ga. 

Le corres.ponde el próximo turno a.1 Comité In- . 
dependiente. ' 

26.- EL CORPORATIVISMO Y LOS DEFEC­
TOS DEL ACTUAL REGIMEN POLITICO y 
ECONOMICO. 

El señor BART _ Pido la p61abra. 
El señor, OA13T~LANOO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BAR'l'.-' Señor Presidente, en mi ca­

rácter de DiputáOO independiente que pert€7lece, 
también, a un partido' independiente, desvincula­
do de, toda ingerencia en este Gobierno y en t.o­
d?S los gObiernos. voy a hacer ~gunas observa­
CIones respecto a la fUlminante solución de la 
última crisis. 

La solución de 'la última crisis, sefior Presiden­
te, tiene ciertos caract€r,es que, para las personas 
ajenas a la política, pueden pasar desapeit'c~bidas; 
pero que, para a.1 verdadero político, tiene carac­
teres especiale,:;, que es necesaxio hacer ~altar. 

Los regimenes democráticos y parlamentarios 
tiWtl'l antiguos vicios que caracterizaron el ex­
ceso de parlamentarismo, por olvido de que esta­
mos sometidos u una nueva disciplina constitu­
cioma] en la cual S. E. el Presidente de la Repú­
blica tiene más atribuciones y, pO!!' consiguiente, 
mayores responsabilidades. ' 

De manera que el país, que estaba, como he di. 
cho, 'alannado por esta rápida sucesión de Mi. 
nistros que sin ninguna razón aparente, sin nin­
gooa conveniencia para' el país, sin llevar' ningún 
plan definido 'y concreto de Gobierno 'luchaban 
por alcanzar las altures del Poder, h¡¡.brá sen,tid8 
una sensación de alivio al ver que S. E. el Presi­
dente de la República, en defensa de sus prerro~ 
gativas, solucionó esta especie de "impe,sse" de 
una manera fulminante y diTemos casi mal'llU 
militari. 

Para las personas ajenas a la política, a 'las pa_ 
siones, a los resquemoit'es y a los odios que' ella. 
engendra, este incidente tiene consecuencias' dé 
verdadera trascendencia. 

Ya S. E. ha advertido en severas admonicicoes 
a los partidos que son bese de su Gobierno que, 
en primer Lugar,' deben propender a la funciÓn 
de gobernar. 

Me imagino, -sefior Presidente y Honorable Ca­
mara, el desencanto de S. E, el Pre.<;ídente de la 
República, qUe, mientras fué soldado de fila cre­
yó en la virtud fantástica de la democracia como 
panacea infalible para llevaa.- al país por senderos 
de prosperidad y felicidad, pero qUe hoy, en el 
puesto de' responsabilidad, en momento.s agudos y 
difíciles para nuestro régimen republicano, debe 
h!Lber hecho algnnas consideraciones no tan favo­
rables para el régimen que él propició ooando ,no 
tenill la alta responsabilidad que hoy inviste. 

':'1 .• -
¡, 
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Sus <!Iscursos se han caractenzaQo por un tono 
dolido y, últÍlIllamente, po'!' un tono áspero. Ellos 
traducen' este fenómeno a que me he referido, 

S. E. el Presidente de la República ha tenido 
que afrontar actualmente situaciones de enorme 
gra vedad qUe no se habioan presentado desde ha­
ce muchos años a esta. República. ~ro, señor 
Presidente. esta tragedia a la cual estamos asis­
tiendo, o sea, la crisis del régimen parlamenta_ 
l'~o. 'democrático y republicano, para nosotros .los 
agTIIJ'ios 'no es ninguCla sorpresa. Siempre hemos 
ccnsiderado que los regímenes democráticos son 
eficiente.:; mientras no son democrático.s; apenas 
se extrema la nota de d'€mocra,¡:ie., cuando se llega 
indefectiblemente a 1·3. demagogia, este régimen 
que, en teorfa, para la' discusiécl acadé: .ka es Ce' 
Ullé! oo:leza realmente idealista, .aplicado a la 
práctica da este fruto' de, podredumbre. de anar­
quía, d~ caos y desgobierno 

Para n: sotro.s, :'~t3" l,ucJoas ponicas . no son 
cuestiones baladíes Al GOOlerno del palS está 
vinculado el interés del 99 010 de los habite.ntes 
de la RepÚblica y ellos ven, con pavor, cómo esta 
panacea democrática ha 'fracasado total e ín­
-defectiblemente. El hombre de la calle. por una 
consecu2nci? lógica .Y natural. cn'2 que ya. no hay 
,más que ',"na sGlución y Se habia "SOtto vcee" 
en corrillos, de una próxima dictadura. 

Es conveniente, Honorable Cámam, que noso­
tros precisemos exltctamente nuestrc mal. Si ti,en 
el régimen democrático republicano ha hecho 
crisis y ha producido este caos y esta corrupción, 
no nos dejemos engañar por el aspecto contrario: 
La Diétadura, que para muchos espíritus débiles 
es la única solucirn posible' y urgente que se pue­
.:ie aplicar para corregir ,los' desaciertos y !os de­
sastres económicos de las democracias.' 

No nos dejemos engañar por el aspecto con­
trono. No nos dej€mos deslumbrar por las dic­
taduráll Es eso lo que yo quiero analizar :0 más 
fríamente poslble, 

Para un hO!IDbre de estudio, para un hombre 
desinteresado, estcs problemas tienen una tras­
cendenciá trágica. Deberiamosnosotros en este 
momento analizar a fondo la llaga que nos .corroe, 
ver si somos capaOfs de poder mantener, en un 
régimen de libehad, el principiO de eficiencia, 

Yo creo que no hay que hacer. un ~n esfuer­
w para demostuar que democracia y eficienCla 
30n términos antinómicos; y también no creo que 
sea necesario <l<emootrar que la dÍctaduro. no ha 
conducido a ningún pueb·lo a un régimoo de esta-o 
bilidad y de fe:icida<!. Entonces, sefior Presidente, 
s! se me 'permite, yo creo que los espíritus' estu­
<liosos, las gentes que no tienen intereses peque­
ños, los espíritus ver<laderamente libres deben 
a,bocarse -al estudio tie \lIla fórmula 'que, al mismo 
tiempo qUe conserve el principio sagrado y, bello 
~e la libertal;' .restituya a nuestra N ación la 
eficiencia indi.spensable para podEr vivir digna­
mente en el mundo civilizado. 

El Diputado que habla y los representantes 
agrarios, desdc hace muchos años vieuen pre­

conizando/ el principio Corporativo en esta Hono­
rable Cámara, con poco éxito en periodos de 
paz y abundancia, pero con un éxito creciente aho_ 
1'a que los espíritus se sienten angustiados por un 
presente de dudas, anglUltias, e' inseguridad ge-
neral. ' 

Siento que no esté presente en este instante el 
Honorable Diputado señor César Godoy,que al oir 

SÓlO el nombre de CorporatiVismo salta. inmeQia­
tamente, diciendo Que es un sistema que ~ ,a 
trescientos años dejó de existir. 

El señor 'CHACON.- Entonces ha dicho 1& 
verdad. 
~1 señor RUIZ. - Tiene razón. 
El señor BART.-;, ;Lo pongo en duda. 
Los miembrOs de mi partido yyo no somos tan 

ignorantes ni tan fanáticos que desconozcamos 
que en los tiempo,s actuales no es POSible retro­
traer a lbs nombres y a la sociedad actual, al 
sistema ,cerrado y estreeho de la Edad Media, Al 

. contrari,*uosotros, como neo_corporátiVlstas, cree_ 
mos que el problema del Gobierno de lOB pueblos 
nO se p<¡;¡:lrá resolver nunca, mientrlts JOs hombres 
no lIegtten b. una separación neta de poderes: el 
poder económico y el poder político. 

Yo pregunto 9, la Honorable Cámara, ¿cué! ea 
el fundamento de las discordias y choques que &8 

producen CIl el seno de lo" p~rtidos? En su tan 
pCP..derado y voceado idealismo; es que los par­
tidos que se dicen idealistas, Honorable Cámara. 
son tan ideajistas como i'!S valiente y honrado 
aquel hombre que a cada rato tiene necesidad de 
he,bIar de sÍ¡ honr:¡dez o de su V"!C¡¡-, 

Cuando un homVe me habla a caCa moment,o 
de~u h0'1rac1ez '0 de su valor Yú des:.:onii~· el 
hombre realmente h:.:nrado no habla de eIio y loa 
partidos que dice)¡ tener bases de idealismo, no 
son realmente idealistas. Los partidos actuales 
son 'creaciones inorgánicas pasadas de moda. Y 
no hago dlstmción y puedo referirme tanto al 

> Partido Radical, como me podría referIr al Par­
tido Conservador ... 

El señor GARDEWE6.- ¡Cuidado! 
E: señor. BART.- En esta materia soy total­

mente independiente, Honorable colega. 
Todos los partidos políticos abtuales son con­

glomerados inorgánicos con intereses düerentes "! 
por eso ante los proyectos de efecto¡: éCÓnómicos, 
ante una desvalorización de l~ moneda. ante el 
problema del costo de la vida, del:is tarifas adua­
tiera..<; y de los gast0S del Erario Nacional, etc., no 
pueden ponerse de acuerp,o entre sús' componen­
tes por cuanto entre ellos existen intereses contra­
puestos, 

~'n ellos hay profesionales,. comercIantes. inel}:;-
tl'iales, ideólogos y atorrantes .... 

RISAS EN LA SALA. 
SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADOR!13 .• 
El señor BART.~ De manera que, Honorable 

Cámara, todos los problemas que tienen estreCha 
y trágica relación, con la vida económica del país, 
nu j>ueden ni podrán ser resueltos. 

El señor AGURTO.- De otra manera no se ex­
plica cómó es que Su Señoría, como Ctnl'leado 
particular, no pensa,ba ... 
., SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 

El señor BART.- En cambio, ¡cuán diferente 
sería si estuviésemos gobernados, según las dotltrl­
nas que propiciamos nOilotros, o sea"la separación 
de las materias económicas y materiales en una 
Cámara Económica, y las que tienen relación con 
las doctrinas y las altas orientaciones del espíri­
tu en una Cámara Política, en la -cual. las gran­
des mentalidades, des;vinculada-s de los intereses 
mezquinos y bajos, podrían tratar los altos y no­
bles problemas idealistas; habria un {!ambio, una 
acción y reacción de idea:; que darían la orienta·' 
ción de una' gran política, pero no esta política 
ambigua e ineficiente, en la cual se hama de.idea­
lismo al mismo tiempo que se tiene metidas las 

',:. 



Rl.ariOf>.~~a los codos en el bolsilla de los con" 
tribuyenteS., , ' 

,El ,~e.Úor R.QJAS.- lOe m<ldO que antes no ha­
bía luchas I'1ltre las' corporaciones? 

El señor BART,,·-'. Le aconsejo, Honorable cole-
ga, que estudie está. :materia,. .' L 

Por e!¡o HOI.ora:ble Cámara, todas estas refle­
. xíones que honradamente se hace el Dipntado que 

habla en representación de este grupo corporati­
vo'. qUe está creCiendo, tienen que triunfar. , . ' 

El señor CHACON.- j Que eSf,l\perdiendo! 
El señor BART.- ... no en virtud "de su Pro­

pio espíritu y méritos, sino en virtud de 'Il, inefi­
cacia to~áJ. y absoluta de todo sistema: <\emocrá­
tico de Gobierno. Por eso el\ que seguirl;ltnos .Iu­
chando, aunque sea eri mediq de la indJferencia, 
porque e,stam,os segw'OS de que esta fórmula de 
razón, de inteligencia y de cláridad, tendrá que 

, triunfar. 
El señor VIDELA.- Esperaremos ... 

1 El señor BART.- Los momentos son graves, 
Honoúlble Cámara. En tiempos de paz 'y de abun­
dancia indudablemente que cualquiera corpora­
ción, Por torpe que sea, púede gobernar. 

Pero. en los actuales mo.mentos. que. como se 
dice son cruciales para ClhUe yo creo que todas 
las lnteligel'tCias independientes, los espíritus agu­
dos e ilustrados, no deben mira¡: estos incidentes 
de crisis p4}lítica como simples incidentes calleje­
ros cualesquiera. Deben ir más allá· de la suPer­
ficie de las cosas, descender a lo profundo y ana­
lizar y operar nuestros males con un 'bisturí o 
un termo c!liuterio, y es~udiar, no en . el ambiente 
caldeado de las discusionel' de los part,JdOS {>f}li~ 
ticos .. sino en el seno de los organismos de estu­
dios de los laboratorios y de las Universidades, 
las 'nuevas fórmulas ,que den paz y e!.tabilidad 
al país, .. y I;oncilien en UllQ. doctrina reaii$ta JOS 
dos principios más, altos: Eficiencia y Libertad. 

He terminado,. slilfior Presidente. . 

27 .-QiJ.~EN4CI()l'II DÉ .. LA BIBLIOTECA DE 
HISTORIA NATURAL DEL MUSEO NACIO­
NJÚ ... ...,.... PETICION DE OFICIO. . 

• , 
El sefior CASTELBLANCO (Preside,pte).-

El último turno corresponde al Comité Radical. 
• El sefior LOYOLA.·- ¿No queda ningún minu· 
to señor Presidente? 

El senor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable sefior Olave. 

El señor OLA VE . ~ señor Presldent,e: 
Veyy a hacer uso de algunos minuto,s para re­

ferirme a un problema que ordinariamente no 
preecUlJa a los miembros de la Honorable Cáma­
ra. 

Por encargo de la Sociedad Agronómica de Chj­
le, senor Presidente. voy a hacerme cargo de una 
netición formulada en el seno de esta institUCión 
por algunps estudiosos que se dedican al las cien-
cias naturales. ' 

Es el caso. Honorable Cámara, que existe en ,!j 

Museo Nacional una biblioteca de 'Historia Na­
tural olvidada en los anaqueles de est.e esta­
blecimiento. a pésar de que de e:la forman par­
te legajos. colecciones y volúmenes de inaprecia­
ble valar ciéntífico. y que casi no se encuentran 
~ino en e.plados paises .v cuyo precio dt' inven-' 
tario' no puede ser menor de 6 a 8 millones de 
pesoS, y que consta de un número que sube a cerca 

de 30.000 e~mplar~ a lo menOs. sPllvohimenoo 
Que se· han venido acumulando sin orden :t1i ~on­
cierlo, por falta de recursos económicos, deSde el 
tiempo de Gay y de Phillippi. 

Este materÜ1l valioSísimo, señOr Presidente, ha 
servido, para los estudiosos de este país y de al­
gunos países vecinos que han llegado a esta.' bj­
bliótecas en mé.s de a¡g~na ocasión a hacer una 
búsqueda, a ha.cer verd~deros descubrimientos, 
porque, enre~lidad, no eXlSte un catálogo, ni exlS- , 
te ordenac.ióll elemental alguna, como la que hay 
en toda biblioteca medianamente organizada'. 

Esta cantidad de material de estudio necesita. 
'que alguna vez sea recordada por el Gob'erno. que· 
se preocupe de esta riqueza, que es, pública y ·dé 
enorme valor cultural. y que se, ponga a disposi­
ción de los pócos que todavía en este país se de­
dican a la ciencia en toda su extensión y, espe' 
cialmente, a la historia natural. 

Hay un bíb!iotecar;o. de muy buena voluntad, 
con muy escasísima remuneración, q1!e, con g~a.'1 
sacrificio .ysólo guiado por su memoria, puede m .. 
dicar a los que llegan en consulta, las obras que 
pueden servirles, la ub~cación de ellas y propor­
ciOnáll;elas para aquel objeto. 

Quisiera, señor Presidente, que el Director GL 
neralde Bibliotecas y Museos requiera de las au­
toridades competentes los fondos necesários para 
que, de una vez por todas, se ordene este material 
científico que está perdido. cosa que no ocurri­
ría en ningún país civilizado de] mundo, si los 
que dirigen estos servicios desde la esfera más al~ 
ta se dieran cuenta de la responsabilid!;1d que 
tienen ante estos tesoros de ciencia puestos bajo 
su responsabilidad. . 

Termino, señor Presidelite, sobre este punto, PI­
diendo se oficie al Gobierno, haciéndole. presen­
te estas Observaciones y solicitando se consulte 
una partida mínima de 300 mil pesos en el presu­
puesto de la Nación o de entradas extraordina­
rias, para la ordenación de esta b:blioteca. 

El ~eñor CAS'T'ELBLANCO (Presidente).­
Se enviará· el oficio a nombre de Su Señoría. 

El sefiór OLAVE.- y debo agregar, señor Pre­
sidente, ocupándome siempre del.Museo Nacional. 
que existe un herbario, especialmente la sección 
botánica de fanerógamas de este museo. que tie­
ne una antigÜedad y un mérito que ha sidO apre­
ciado como excepcional por los estudiosos y que, 
gracias a Un funcionamiento amante del estudio 

• y de mucho 'entusiasmo. del servicio dE" Genética 
Vegetal dél Ministeno de AgriCUltura que coope­
ra desinteresadamente, y gracias también a la ~ 
cooperación generosa de la Compañía de Papeles 
y Cartones de Puente Alto. que ha proporCionado 
más o menos ciento veinte mil pesos en cartuil­
nas y papeles, y a la ayuda del Comité de Asun­
tos Interámericanos, que ha proporc;onado cietl 
mil pesos para este mismo fin. se ha podido orde­
nar en estos últimos tiempos. pero el Estado, Ho­
norable Cámara, no ha cO.ntribuido COn un s610 
centavo a la ordenación de este vaüoso herbario, 
que es indispensable y urg~nte se organice, .se 
cOIlSlCrVe y se ponga al día. a .fin de que pueda 
se¡;vir en mejor forma a todos aquellas que llegan 
a este museo y. en general. para qu~ sirva a los 
fines para loS cuales f6té creado y no para que 
continúe como un almacenamiento de trastos vie­
jos. 

Es esto, no más, pOr ahora, lo que deseaba de­
cir. 



• , '.'.,. ,-_~.,.> ... "l". ',~.~_' •• " 

~. a SES ION ORDIN:ft~U-I!'!ii ,M~~J.W~ q DE JUNIO DE 1941 3" 

El señor CASTELBLANCo(PresidenteJ.­
Tiene, lit pM¡.llra el ~opo~ble ~#pr pelga40. 

El ~ñor PELpAJ:?0.- Se~or~ld~~~, lJ~~~· 
1'0 aprovechaTlt~g1fnos mirlu,tós qUe gep~~ente 
m.el;J.a ced~do el' COmité aamcal, para fefe~,e 8 
do!> ~ro'Pl'emas detr!l-scenQencia 'p'arlt ~'pi'Ovin­
ela qtierepre~nto. la proy)ncia de .-\rauco. 
, 'Unode'ellüS. señor Presidente y'Honbrable CA· 
mara. lÓ coristitUye la preocliPaci6nque tienen 
l.os habitantes de' aquella pro.vincta '1l la zona car­
bonifera,en gener;!J en lo que res1XlCtll- ala urg4¡m­
te necesip.ad .de la conl?.trucciÓn del ~e:qoca~ll de 
CuratlJlahue.11 :Los A1aroos. 

El' sei)i)r CASTELl3LANCO (pr~sidePte).-
¡;~e -peljníte, ~9I}ora~le Dipilt~do? ¿CUáQtos mL 
nutos va á ocupar Su Seftorfa? . 

El señor DELGADo,"':' UDO.s cinco minutos. 
El séftor VIDELA. - Yo también quisiera la pa. 

labra por otros cinco minutos. seftor Presidente, 
El~eñor CA!3TELBL~CO (pre.siqente).­

Se ~¡;¡t~ ocu~apdo el tiempo del. C<?IPit;é ~.MlC~l, 
Honorable Dlputado. 

El señor DELGADO,- Ahora, si hubiera asen­
timiento en la l?a,1~ para pr<m'0~ar la hQra.,. 

El seftor RUIZ.~ Yo tambiéndeseariaalgunos 
minutcl, señor Presidente.' . ' 

El Ecñoí . CASTELBLANCO <Presidente).-
No es po!<ible I1dQptar ningún acuerQo, porque po 
na.y q1+~I;~. en la $ala, 

,Pue(l.e continuar ·en Sefior.1a. 
~ sefior I;l',ELqAbO.- C,ontinúo. S~ñ~i Pres!-

qen~. ' , 
Todos los habitantes de la zona a que me he 

referido desean que, por intermedio der'Ejecutivo 
,y medilmte la pll.Tt~cipación activa del ~ñ.or .)IIi­
nistro de Obras Públicas y V:ias de ComunicaciÓn. 
se conyiert8J) eD una realidad" los e~tudios' Qqe SI" 
han r,~ali~ad~ ,}' ~f est~n ete~tui¡.p.,do por intei'fP,e' 
\!lio de .4ic~o Mb~terlo, para la é(>Il8truéción' de 
este ferroCarri1de buránilah~ea LOs 'A1a.moí;, as· 
piración tan sentida y que 'copstftuyeuna pre· 
-t9wpación de todos 'los habitantes de aquella tiro· 
vincia y también de la de Concepción, 

Me(Uan1 e la construcción· de ~te ka.n;1o fer,ro' 
viario, . que tiene .lpJ.a longitud de veintiorJio' idl,ó· 
metrcs podrá un~~ a' IlIs' p'rovi~cias de, C,on~p­
ción y Ara1;1CO .vevitar5~ el r~P.-lTic;lo aÍlslp'doque 
llctuaImente tienen q1,le rll~ce~taptO lOS pasajér~~ , 
'eOmO 'l,~s prod,ucws~e ~a prqyi,nc1a en el ferro· 
carril de Lebu a ,los Sauces v desde allj a don· 
r-epc16n. en una eftensiónde 365 kilómelros, ,El 
1ürocarril de CurapUahue a Concepción ):.1ene, en 
lotal. 9,0 ki1ówetr~ d.e ~argo, y s~,~Q' falt~.riá t,lp 
trecho de 28 ki:~etrqs ¡Jara cOWl?letar ~a r~d. 

Esto d~~u~tra. ent<l;(lces, Sr ~~sw.~nte, que t,al 
vez por ~a)ta de inicl,ativa o (I,e espfrit,U p1jJ:iliep no 
se ha construido este ferrocárril, 

'He plant.eado este prOblema. señOl Presldente, 
!'orQue Insisten' emente he pedido por medio de 
.:!Ificios, que el señor MiniStro de abras Públicas y 
Vías (te ~uni\laci(m se sirva· informar al ~iPu-­
tado, qUe ocupa ~~a ¡ trib~a. ,en ,o.~éesta4o ~e en­
cmentrap e.$OB ·t*.tudi.os. ~o qu~er9 ,decir q1,le,IlJ 
nr> naoo, sido conWstádO$ ~tQs(;itic;Qi;' haya h,s­
b~¡¡o desidia de parle del ~ñc:\r MiniStro 'deOllr,as 
Piíbllc~:y, Viit& de COlÍlUnlcació¡Í, 'sino qúe taCve:¡ 
lGS empléadd.S subáttéiiióS Siean lOS' que deteSti­
man estát; ;pétietones. Por esO qUiero que mIs Ho-

29.-NEC~SI.pAD .DECQNS!l'J1:Ullt EL ,euu­
TO D,t'tEBU.''-:'' 'PE'rlCtÓN' l)Ji'O'Fi~lO. 

El señor DELGADO. - El otro problema 
qqe también merece una atencIÓn piefer~n­
te de la'zona del carbón, e.sla conStrucción 
delpu<,rtod~ ~p~.T!il n~e.sida(J'·'Ia cOlJl­
prenaió el ex Presidente de la Repúi)líoa don 
Pedro Aguirre Cerda. a quien' me 'tOcó en 
merte acompáñar en su jira de candidato 
presidencial, En aquella' oportunidad él . Pro­
metió. spl~D.ln~men~e' a¡pueb~o~e '~PÚ'. '/>, 
en general,a lo,sha~it~ntes dE.> l!l prQv1n­
da de Arauco, lá coristrucdém "el puerlp,' as­
p;,ra~ión sentida, y. reclamada por tQPos lOs 
spctores.' ' 

'La propia Empresa de los Ferrocan-lles del 
F;.s.tad9 '~a manife~t~po Que, da.~á la' sihla' 
ci6n PQrque atraviéSa, n~oodia acceder a la 
pet'ci4n ~e ~pli\.ja'de 'taifi:á en 1o.s fletes, 
por ~úantc el:precip de la 'ton61ada cle'car­
,?pn re re.sult!tRa ~em-,~si~(.iQ',?ne'~ 'a.rras­
¡rada por /err(':C!trr1l 'I agregó que era pre­
f"E;'r1ble Sª,C;1r el ca\,pón p<}i.'vÍtt m~ríti~~ lo 
c,m;e confirma la necesidad de coristrúir el 
puerto d~ Lel;lU~ :', ' 

. Pido. también, sefíor Presidente que se 
sirv2. 'enviar ofjclo a' nombre di" la corPOl'a~ 
c~pp,' o del I?il?lJt,a~" q:uehabla,al señ()r Mi­
ni.~tro deQl:;Jr~y yía.s qe C<;l~un!~~ión pa­
ra que, por intel'Jl).~c,f.io de la Dlreceióri' de 
Obras Marítimas, informe a' esta Hóil6rable 
C~¡;p..ara, d~l ~st~l~P ,!f71 ~:t,le ~e en(,'Il<~p.~n\n lQs 
es~udip,1> r~l~,<lQJ}84c;l8eqn ~W ll~O~~~w,a, 

30, -INVERSIONES DE L~ 9Q~J,!P,~!!JION 
DE Fd'MENTO DE LA 'l'IWtlU{;C10N EN 
MINAS DE CARBON, -- PETICION DE 
OFICIO. . . 

El señOr DELGAD0 De,:eo. además se-
ñor . presldpnte 31' dhja oficio al señor Mi-

,nJ.Stro ae fla~Er.aa, pa ,.¡¡ que lntorme afata 
Honorable Corpóración, sobre ,el dé$tino'de 
108 d'ner08 oue se han invertido por :lnterme­
dio de la Cprporación de Fomento de la' Pro­
dúoción y de la Caja de Crédito .Minero en 
la:o minas de 'CoUeo ~Ur,pnP1lcc,,Atauoana, 
Marga-Marga y' en' ra Coinpafííá Maino,' de 
Lebri. ' ' , 

Deseo s~ber, res~to del giro de estas ln· 
versiones' y . de ' la' forina . cómo eslos<ltilei{os 
han sido invertidos porlos'Pa,rtieiílares qBe' 
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hnnaprovechado de los créditos Que les ha 
propc>rciQnado la Corporación. 

El señor CASTELBLANCO (presidente). -
Se dirigirán los oficios a nombre dj> Su Se­
ñoría. 

31 -CONSTITUCION IRREGULAR DE UNA 
SOClEDADPESQITERA' CON PARTlCI­
PACION DE LA CORPORACION DE FO­

. MENTO DE LA PRODUCCION, - AL-· 
CANCE A OBSERVACIONES DEL S~~OR 
CHACO N, SOBRE LA MATERIA. / 

El señor CASTELBLANOO (presidente). 
T:ene la palabra el señor Lo:ioJ3. 
, El señor LOYOLA. - En la sesión que Ce' 
lebró ayer esta Corporación, el Honorable 
Diputado señOr Chacón Corona:, hiw algunas 
(lb~?t"~7n(,'o""r~ "on respecto a la Compañía 
Pesquer:l "A"auco, fe>rínada con capitales dE' 
la Corporacwn ¡;;e Fomento. 

En el Curso de sus observaciones, el señCll' 
ChacÓn hizo alusión a varios fUncionarios de 
la, Corporación, antiCipándose en un juicio 
injusto para· todos ellós. 

Tal vez habría sido mejor QUe Su Señoría 
hubiera esperado los antecedentes que ter­
minó pidiendo en su' discurso i '!I después de 
conocerlOs. hubiera_ emitido un<i opinión so­
bre estos funcionarios de la Corporación de 
Fomento. Que gozan de respeto y C'Onside;:a­
clón 'pOr su honorabilidad. 

Ya que no lo hizo así; yo me ~nticipé hoy 
. día a pedir todos estos antecedentes que 
traeré, personalmente, p'ara la' sesión del 
martes próximo de esta Corporación a fi? 
de que los señores Diputadostumen conOCI­
miento exacto de· toda la tramitación 'y fun­
cionanlÍento de esta Compa.ñía que sefor­
mó con capitales de la Qorpüraciónde Fo­
mento para contribuir al desarrollo de la 
industria pesquera nacional. 

3~.-.\NTECEDENTES SOBRE LA POBI.A­
CJON MEIGGS, CONSTRUIDA POR ¡,A 
CORPORACION DE FOMENTO DE LA 
PiWDUCCION. ' 

F..1. señorLOYOLA. -Aprovecho 'la oportll 
nidad para ,hacer presente a la Honorable 
Cámara que, con relación a la observación 
que formuló en esta Corporación el Hono­
rable señor Valdebenitó, en sesión pasadtt. 
soUci.tando algunos antecedentes can res~ 
pecto a la POblación Mejggs, éstos han sido 

. apurados, tanto por el HonOrable señor Ga~· 
te, como por . el Diputado qUe habla en el 
seno de la Corporación de Fomento y se 
están sacando de . ello.s· las copias r~pectiva,s 
para enviar tQda.la documentación a esta 
Honorable Cámara. 

Pli€do anticipar· a 1.os señores' DiputadO¡" 
.que eSta operación que se realizó por la Cor-

p6racdón de Fomento, contó con el 'vóto' en 
contra de tres representantes del' congre­
so Nacional .ante dicha COrporación, el se· 
nador don Gu.stavo Rivera, el Diputado que 
habla y el entonces representante de esta 
Honorable Cámara en el Consejo de 19oCor­
poración, don Emiliano Bustos. 

Posteriormente,' cuando se dió tramitación 
a este préstamo en la sesión de la COmisión 
de Habitación, del 11 de abril de 1940, y que 
fué presidida por el. actual Presidente de la 
República, don Juan Antonio Ríos .. can as1S­
tericía de don Desiderio García, ViCepresi­
dente Eje·ciUtivo Subrogante; dan Oardenio 
González. presidente de la Caja de la Ha-
bitación popular; ea. rep~esentante die la. 

C. T.Ch., don Bernardo Ibáñez, y el Dipu­
tado que habla, manifesté mi opinión con­
trarb n. ezte pré·::;t.;:mo.En efectúo el acta (U­
ce en :·'u p~Ft? p, rt:nente: 

"SESmN N.o 3..& DE LA'COMISION DE L,\ 
IIBITACION POPULAR, EN 11 DE ABRIL 

1940 

"Se aQrió la sesión a las 11.40 hOras, presI­
dida por oSu- Presidente, don Juan Antoni0 
Rlos; y COn asist,encia de los ,::iembros Se­
flores; Desíderio García, VicepreSidente sub­
l'oganl¡e; Cardenio González, Bernardo rbá­
ñez y Gustavo Loyola; asistieron. además, JOIl 

señoresOsvaldo Híriart, Asesor Juridico; Ro­
berto Vergara., Jefe del Departamento yel 
Sectetario. . 

~'El&eñor' Vergara· dió cuenta' entre' otro8 
del sigulente asuntb: 

"Q~O ..,-Del proyecto de escritura de prés­
tamo por S 2.060,000.- a la Caja de ".Retiro 
y Montepío de las Fuerzas ¡le la Defensa Na­
élonal, que está redactado. de· aC'Uerdo éon lOs. 
estudios efectuaClos por el Gerent.e 'de' la: Ca:~ 
ja de Retiro. por el Asesor Jurídico de la 
Gorporacióny. por el Jeft' del Drpartamento. 
en cumpUmienta a lo acordado por ],a co­
misión en su sesión anterior. 

"Seacue-rda modifiMr el borrador de es­
critura en el' sentido que para la entrega 
dI' los fondos, deberá la Caja ile la Habita· 
ción aprobar los planos y esperificaciones 
que presente la Caja de Retiro: se aprueba 
eilesta forma' cop el voto en contra del ~e­
'ñor LoyoÍa, quien estima que t'l, préstamo 
a('lordado no se ha tramitado en la forrlJa 
reglamentaria y, además. por las' razones. por 
las que se abstuvo de votar en 'el Consejo' la 
proposídón de reforma del Reg,amento que 
la e.stimó no se ajustaba á:l esp'irjtúde la le,Y.' 

. uSe levantó la sesión a laS 12'50P M. 
"(Fqos, J: Juan Antonio Ríos, Presidente.­

,Robert() Vergara, Jefe del Departamento. -
Manuel LaVÍIl, Secretario". . 
. Eran éstas'la'S explicaciones que yo queda. 
d¡lra la Honorable Cámara, y agradezco su 
bimevoléncia y la del Comi~ R:tdieltt' . 

. "~ .. 
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3$ -NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
COLCHA GUA. - PETICION DE OFI­

CIOS. 

El señor CASTELBLANCO (presidente). 
Le queda un minuto ·al Gomité Radical. que 
:Aa sido cedido al Honorable señor Videla 

Tiene la palabra Su &>ñoría. 
El señor VIDELA. - Deseo aprovechar es­

tos minutos cedidos pOr el Com!té RadiCal. 
pnl'a ocuparme de problemas de mteré.;, para 
la p:'8vincia que yo represento, p-orlemas QUP 

podríamos calificar. de hogareños y que se 
exponen a la crítiCél de alguno:;. Honorables 
Diputados, por' el lÍE'cho de no ser de· trans-
cendencia nacional. . 

Los Honorables Diputados que vi¡dan ha­
da la reglón del sur de Chile, habrán téni· 

. dO oportunidad de prese\lciar los escombros 
dejados p(lr un incendio: del Que fuera Hotel 
de la Estación de San Fernando. Fuera de.! 
aspecto, que revela abandono e incuria del 
Ejecutivo. al· no prestar la debida atención 
a· la .solución de los problemas que atañen a 
las provincias. esto comprueba Jo que se ba 
edticado por todos lQs sedores, que las au­
torldades sólo se preocupan del progreso. del 
oienestar y del embellecimiento de hi capi­
tal. 

La falta de este hotel· perjudica, también, 
a los modestos pasajeros que .. viajan en se­
gunda o en· tercera clases, y que' pa.san en 
tránsito por esa Estación al sur. y a todOs 
los que se dirigen por el ram:!.J a Pichlle­
muo Esta falta se hará sentir. ·aún más. en 
los meses de verano. 

Deseo declarar a la Honorable Cámara, 
que estos problemas que estoy olanteando, y 
'fue se refieren· a la provincia de Colchagua. 
los eX'p{lngo a nombre de toda la represen-
1iación parlamentaria de esa regian. es decir. 
tIe los Diputados señores Urzúa. GarClÍa de la 
Huerta. y Baraana. . ' 

El st'gundo problema que se pr~enta a 
nuestra provincia. es el relacionado cOn la 
necesidad de dotar de una banda de músicos 
al Regimiento "AndaUén" de guarnición en 
San Rernando. y que fué ofrecida, con oca-· 
.sión de la celebración del Segundo Cente-

. nario' de la fundación de esa ciudad. por 
S. E. el Presidente de" la República. 

Tenemos extraoficialmente, conocimiento 
dé que esa banda se ha organj,zado, pero que 
se piensa destinarla· a otra unidad militar 
que, seguramente, también requiere este ser­
'fic-io. ¡wro que nunca podrá ser tan justo y 
necesario como para los habitantes de la ca­
pital de la p'rovincia de Colchagua. cuyo au­
mento y progreso es cl~o y \ evidente. La 
música es un medio que edu~a los S&ntimien-

t-os y distrae el espiritu, alejando del rici9 del 
alcohol y dEiJ juego que arruinan la .salud fí­
siea y moral de los individuos. Es indispen­
sable, pues. una banda militar para la ciu­
dad de San Fernando, que carece aún de 
un teatro, ya que el Municipal ha sido clau­
surado porque, debido a su lll~la oonstruc~ 
ción, el edificio amenazaba derrumbarse. 

Es~ problema del T~atro Municipal de 
San Fernando. merece un comentario ~par· 
te. señor. PrfslGpnte Es impc,·oQnable Que las 
qll'? e.stán en e;· deber de ¡¡p]iti!1 la.' san­
ciones . corre.spundientes a quierJes no ejec:>u­
táron la obra del teatro eOn la debida res­
ponsabilidad y diligeneia, no las apliquen, 
y obliguen a la población de ur:a ciudad de 
tanta imoortancia como la de San Fernan­
do, a soport,ar la carenc:a de un centro :le 
esparcimiento cultural, ya por más de un 
año. Esperamos que las autoridades que 
tienen a su cargo el delicado p3peJ de apli­
car ~stas medidas. cumplan como la sode­
dad lo espera. con·su d·eber, 

Además. en la Comuna de N¡:1.l1cagua exis­
te sÓlo un edificio fiscal para K<;cuela En 
este edificio funciona la Esccueh¡ de Mujeres 
y la de Hombres, con asistencia alterna, La 
techumbre de este edificiQ está en tan ma­
las condiciones. que las lluvias amenazan 
destruirlo, y con.t;tituye por tal motivo un 
peligro para la seguridad de profesores y. 
alumrios. Por esta razón, hemos consultado 
a técnicos sobre lo que ·importaría el ·arle­
glo. y se nos ha sostenido que bastaría con 
que el Ministerio corrp.spondiente' destinara 
de 20 a 30 olÍJ pesos: para evitar una catás­
trofe, no sólo la destrucción del edificio si­
no, lo que es peor. la pérdid,a de vidas. 
" Asimismo, deseamos que el señor Ministro 
de Vias y Obra.s, dicte las órdenes pertinen­
tes para destinar el dinero n€<re..<;ano para el 
arreglo de los caminos y puentes del Depar­
tame\lto de Santa Cruz, que est,án intran­
si,tables. SOlicito, pues. a nombre de ·la re­
presentación parlamentaria de Colchagua. 
que la Honorable Cámara acuerde dirigir ofi­
cio a los Ministros respectivos, E'nviándoles el 
Boletín con las observaciones que he fOrmu­
lado, a fin de que arbitren todas las medi­
das tend1entes a ·Ia solución de estos pro­
blemas. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente.}. -
Se dirigirán los oficios a 
ñoría. 
, Se levanta la sesión. 

- Se levantó Jasesión 

nombre de Su Se-

a las 1'.Si horas. 

ENRIQUE DARBoUY P. 
} 

Jefe de la Red~ió!Í 

Impresores "La NacióJl.", S. A.-Ag1l6tlnas ~12G. 
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